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I. TEMA 
 

LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO EN MÉXICO COMO POLÍTICA 
DE SEGURIDAD NACIONAL DEL ESTADO (2006-2016) Y SUS 
CONSECUENCIAS EN LA MUJER MEXICANA 

  

II. RESUMEN 

 

Después de tomar posesión como Presidente de la República, Felipe 

Calderón (2006-2012) lanzó una guerra contra el narcotráfico, bajo la 

justificación que éste se había convertido en una amenaza a la seguridad 

nacional. Finalizado su sexenio, su sucesor Enrique Peña Nieto (2012-2018) 

continuó con la estrategia, que a una década de iniciada ha repercutido en el 

aumento de carteles de droga y en el incremento de la violencia contra las 

mujeres mexicanas. En esta investigación se argumenta que desde la Teoría 

de la Administración Pública, la guerra ha sido y es fallida. Este marco teórico 

servirá para comprender el diseño de la estrategia, permitiendo realizar una 

evaluación final de la guerra desde el 2006 hasta el 2016. Con este 

antecedente, será posible interpretar la multiplicidad de efectos que ésta ha 

producido en la población femenina, la cual ha sido victimizada, dado el 

conflicto armado. Para este análisis se utilizará la Teoría Feminista Radical y 

Masculinidades. Finalmente, la metodología de investigación de este trabajo se 

enmarca en una de tipo cualitativa inductiva y cuantitativa. 

 

Palabras claves: México, narcotráfico, seguridad nacional, guerra, violencia de 

 género, mujeres.  

 

III. ABSTRACT 

 

 After taking office as President of the Republic of Mexico, Felipe 

Calderón (2006-2012) launched a war against drug trafficking under the 

justification that it had become a threat to national security. At the end of his six-

year term, his successor Enrique Peña Nieto (2012-2018) continued with the 

strategy. By 2016, a decade after the war began; the policy has increased the 

number of drug trafficking cartels and has raised the level of violence among 

the Mexican women. Based on the Theory of Public Administration, this 

research argues that the war has failed. This theory will serve to understand the 



   

2 
 

design of the strategy, and will allow to do a final evaluation of the war from 

2006 to 2016. This background will help to interpret the multiplicity of effects 

that the conflict has produced on the female population, who have been 

victimized, due to the armed conflict. For this analysis the Radical Feminist 

Theory and Masculinities will be used. Finally, the research methodology of this 

work is framed in a qualitative inductive and quantitative type. 

 

Key Words: Mexico, drug trafficking, national security, war, gender violence, 

women.  

IV. RIASSUNTO 

 

 Dopo il suo insediamento come Presidente della Repubblica, Felipe 

Calderon (2006-2012) lanciò una guerra contro il narcotraffico, sotto la giustifica 

che lo stesso è diventato una minaccia per la sicurezza nazionale. Al 

concludere il suo mandato, il suo successore Enrique Peña Nieto (2012-2018) 

ha continuato con la strategia, che è stata avviata un decennio fa, facendo 

crescere il numero di cartelli della droga ed ha aumentato i livelli di violenza 

sulle donne messicane. Questa ricerca sostiene che sotto la Teoría della 

Pubblica Amministrazione, la guerra prima spiegata diventò una guerra fallita. 

Codesta, servirà per capire la fase di disegno della strategia per poi realizzare 

una valutazione finale della guerra dal 2006 al 2016. In questo modo, sarà 

possibile interpretare la molteplicità degli effetti prodotti sulla popolazione 

feminile, le quali sono state vittime del conflitto armato in questione. Con 

l’obbietivo di evidenziare questo passaggio, verrà utilizzata la teoria del 

Femminismo Radicale e la Mascolinità. Infine, il metodo di ricerca usato 

corrisponde a un tipo induttivo quantitativa e qualitativa. 

 

Parole chiavi: Messico, traffic di droga, sicurezza nazionale, guerra, violenza di 

genere, donne.  
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V. INTRODUCCIÓN 

 

 Han transcurrido diez años, desde que inició la guerra contra el 

narcotráfico en México, como iniciativa del gobierno de Felipe Calderón (2006-

2012) para combatir al crimen organizado, y que continuó con la administración 

de Enrique Peña Nieto (2012-2016). La lucha contra el tráfico ilícito de drogas 

se implementó bajo la justificación del gobierno, en que éste se había 

convertido en un problema de seguridad nacional. Los carteles mexicanos, 

antes de la llegada al poder de Calderón, habían construido una estructura 

paralela al Estado; donde al mando de cada cartel había un líder o capo que 

tenía control de territorio y población. En el 2006, el Cartel de Sinaloa 

controlaba la mayor parte de estados fronterizos del país, gracias a “La 

Federación” de Joaquín Guzmán, una red nacional entre distintos carteles de 

droga que se había extendido internacionalmente, pues tenía vínculos con 

grupos delictivos en países de América Central.  En  el mismo año, en México 

se libraba una guerra entre la Federación y sus carteles rivales (Cartel de 

Juárez, Tijuana, el Golfo, Los Zetas y la Familia Michoacana), por lo que los 

niveles de violencia se incrementaron, situación que exigía una respuesta del 

gobierno de ese entonces.  

 

 Cuando Calderón asumió el poder, inició la Operación Conjunta 

Michoacán que tenía la intención de erradicar los cultivos de droga, capturar a 

los capos de carteles y librar una batalla, con el uso de las Fuerzas Armadas 

Mexicanas contra grupos criminales. Sin embargo, fue una estrategia carente 

de objetivos claros, medidas coordinadas entre fuerzas policiales y del ejército, 

y de evaluaciones periódicas de los operativos realizados. Por esto, los 

gobiernos de Calderón y  Peña Nieto han recibido duras críticas internacionales 

por la debilidad de la administración pública mexicana en la “estrategia de 

guerra”. El crimen organizado llegó a ser un problema de seguridad nacional 

por la falta de presencia estatal a nivel fronterizo, visibilizado en la fragilidad de 

las instituciones administrativas, pues salieron a la luz varios casos de 

corrupción de funcionarios públicos con carteles de narcotráfico, durante este 

periodo. Además, la guerra ha desencadenado una multiplicidad de efectos 

colaterales a nivel social, en la que no se ha tomado en cuenta a los civiles 

incluyendo, las mujeres mexicanas. Si bien tuvo la intención de erradicar el 

problema de la droga desde la raíz, los resultados han sido contrarios; el 

número de carteles de narcotráfico en México incrementó y los altos índices de 
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violencia, se han generado también, debido a la existencia de un contexto de 

sociedad patriarcal.  

 

 En consecuencia, prestando un enfoque a la población femenina en las 

zonas de conflicto, es de importancia analizar cómo el narcotráfico y la guerra 

contra el mismo, han generado varias consecuencias en su vida social. Así, 

tenemos que en la jerarquía del narcotráfico, las mujeres son clasificadas 

desde una construcción masculina del crimen organizado dentro de tres 

estratos: el bajo, que incluye a mujeres subordinadas en el negocio, 

usualmente dedicadas a ser mulas (transportadoras de droga en pequeñas 

cantidades utilizando su cuerpo o equipaje) o implicadas en la venta al por 

menor de droga; el medio, de mujeres empoderadas económicamente por 

involucrarse sentimentalmente con narcos, pero subordinadas por ser 

consideradas como objetos sexuales; y, el alto, incluye a las mujeres que 

llegan a ser mediadoras y administradoras del negocio como “Jefas de Cartel” 

o madres del capo. La guerra contra el narcotráfico ha afectado también a 

aquella población femenina que no participa de esta actividad, pero sus 

derechos humanos han sido violentados, solamente por vivir en un contexto de 

guerra, traduciéndose en violaciones sexuales sistemáticas, torturas, 

homicidios, trata de mujeres y feminicidios. 

 

 Dado este contexto, la hipótesis de esta investigación propone que la 

guerra contra el narcotráfico en México (2006-2016) se debería al incremento 

de dicha actividad, llegando a constituir un problema de seguridad nacional, y 

cuyas consecuencias, habrían empeorado la situación de las mujeres 

mexicanas en varios ámbitos, dado que no se transversalizó una perspectiva 

de género en dicha política. Para la verificación o negación de la misma a lo 

largo del trabajo de investigación, es necesario entender la historia del 

narcotráfico en México para explicar las causas del inicio del conflicto bélico 

entre Estado y crimen organizado, para así finalmente poder analizar su 

multiplicidad de efectos en la población femenina. Por consiguiente, se plantea 

como objetivo general analizar las implicaciones y consecuencias de la lucha 

contra el narcotráfico por parte del gobierno de México (2006-2016) en la 

realidad de la mujer mexicana. La estructura de la investigación comprende 

tres partes, las mismas que se han diseñado para dar cumplimiento a tres 

objetivos particulares. El primer objetivo particular es describir los orígenes, 

desarrollo y dinámicas del narcotráfico en México. El segundo, es demostrar 
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que la guerra contra el narcotráfico en México (2006-2016) como política de 

seguridad fue planteada desde una construcción estatal masculina sin 

transversalizar el género y el tercer objetivo, pretende identificar las 

consecuencias de la lucha contra el narcotráfico en la realidad de la mujer 

mexicana.  

 

 El narcotráfico es una actividad de crimen transnacional organizado, 

cuyas dimensiones han desafiado la autoridad de los Estados, afectando 

también a la población civil. Para comprender su magnitud, naturaleza y cómo 

atacarlo a nivel estatal, es necesario conocer los orígenes del mismo, los 

cuales se explican en el primer capítulo de esta investigación, y tiene relación 

directa con la tradición china de usar opio para fines medicinales. Este contexto 

servirá para percibir el nivel de institucionalización de esta actividad ilegal en 

México, dando un enfoque particular a la formación de carteles de narcotráfico. 

Los mismos que, además de dedicarse a la venta de drogas, tendrán como 

objetivo la búsqueda de control territorial para legitimarse, y el empleo de 

armas. A la par, se describirán las implicaciones de las primeras mujeres 

narcotraficantes, con la finalidad de dar a conocer sus distintos roles históricos 

en esta estructura. Este contexto servirá para comprender cómo el narcotráfico 

se convirtió en un problema de seguridad y llegar a la decisión gubernamental 

de librar una batalla contra el mismo. 

 

 En el segundo capítulo, se explicará la administración pública de 

Calderón en la lucha contra el narcotráfico para entender cómo fue planteada la 

política de guerra frente al mismo. En el 2006, las justificaciones de la guerra 

fueron varias, entre ellas se destacan: la fuerte presencia de carteles en el 

territorio, el incremento de violencia en México, la debilidad de las fuerzas 

policiales como judiciales por casos de corrupción y principalmente, la 

búsqueda de legitimidad de su gobierno. Dado que se presume que Calderón 

ganó las elecciones por un posible fraude electoral, para estudiar la guerra 

contra el narcotráfico, se analizarán a dos actores principales: Estado y 

carteles. Desde el actor estatal se considerará también la administración 

pública de Enrique Peña Nieto del 2012 al 2016, quien continuó con la 

estrategia de guerra y durante su gobierno será posible realizar una evaluación, 

tras diez años de iniciada la misma. Para este capítulo, se utilizará la Teoría de 

Administración Pública y Masculinidades para explicar la construcción de un 

Estado mexicano patriarcal. 
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 La multiplicidad de efectos de la guerra en la población civil mexicana 

demuestra que ésta ha sido fallida, pues no ha logrado erradicar al narcotráfico, 

y más bien exacerbó los abusos cometidos contra civiles, los cuales han sido 

más visibles en la población femenina. El tercer capítulo de esta disertación, se 

enfoca en las consecuencias de la guerra en las mujeres mexicanas que 

también tienen su razón, en la existencia de una sociedad patriarcal. Para 

justificar esta realidad se utilizará como teoría al Feminismo Radical y 

Masculinidades, con la finalidad de comprender por qué la comunidad 

mexicana ha subordinado históricamente a sus mujeres. El patriarcado es una 

realidad social y cultural en México, que se observa en grupos como carteles 

de narcotráfico, y que ha llegado a institucionalizarse en el Estado. 

Posteriormente, se describirán cómo los roles tradicionales de la mujer 

mexicana se reflejan en  la jerarquía del narcotráfico desde los estratos bajos a  

los altos, y por último se analizará cómo la violencia de género también llega al 

nivel estatal. En el conflicto, tanto las redes de narcotráfico y fuerzas armadas, 

son los agresores de mujeres. Por ende, la impunidad se ha perpetuado y los 

cuerpos de las mujeres se han convertido en campos de batalla, donde se 

inscriben victorias o derrotas. 

 

  Para esta disertación se utilizarán dos marcos teóricos: Feminismo 

Radical y Masculinidades para explicar la violencia de género en el contexto de 

guerra, y la Teoría de Administración Pública para analizar cómo el gobierno 

diseñó la estrategia de guerra. El feminismo radical es una corriente del 

feminismo que surge en 1970 en Estados Unidos, con el movimiento “New York 

Radical Women”. Este feminismo estudia al sistema patriarcal, el cual se 

considera, es la causa principal de opresión a mujeres, siendo éste, un sistema 

de relaciones desiguales de género también llamado sistema de 

masculinidades hegemónicas; por ende, en esta investigación, el término 

patriarcado será utilizado como sinónimo de masculinidades hegemónicas. La 

teoría considera como ejes temáticos, la utilización de conceptos como género 

y poder. Según la autora Joan W. Scott (1990), el género es una forma primaria 

de relaciones de poder, y éste último término se relaciona con la masculinidad 

hegemónica en el sentido que a los hombres se les designa un valor superior 

sobre las mujeres. La feminista argentina, Rita Segato (2003), considera que la 

violencia sobre el cuerpo de las mujeres es una expresión de control patriarcal, 

por lo que los postulados de esta autora, serán mayormente utilizados, para 

describir los tipos de violencia ejercidos sobre las mujeres durante la guerra 
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contra el narcotráfico. Siguiendo con la corriente feminista radical, es necesario 

definir a los estudios sobre masculinidades; estos surgieron en la década de los 

70 con el auge de movimientos gay en la escuela anglosajona, y en torno a 

debates del rol del sexo masculino. Raewyn Connell (1995) define a las 

masculinidades como el estudio del hombre como un sujeto de análisis desde 

una perspectiva de relaciones de género. Así, se desea comprender por qué un 

género provoca desigualdades, mediante el análisis de sus relaciones con 

otros hombres, con mujeres y las relaciones íntimas. Estas desigualdades de 

poder dan origen a las “construcciones masculinas hegemónicas”. La visión de 

Connell se complementa con la del sociólogo colombiano Fernando Urrea 

(2012), quien define que las jerarquías de poder son visibles en la designación 

de roles, que limitan a la mujer a dedicarse al espacio doméstico, mientras que 

el hombre trabaja en el extra-doméstico. Dichos roles evidenciados en la 

cultura llevan a una construcción histórica de masculinidad hegemónica. 

 

 Por otro lado, la Teoría de Administración Pública nació en el siglo XIX, 

en Francia, con Juan Carlos Bonnin, quien fue el pionero en considerarla como 

una ciencia social autónoma. En el siglo XX, Woodrow Wilson es el precursor 

de la ciencia administrativa en los gobiernos democráticos, reconociendo la 

necesidad de estudiar a las “actividades del Estado”. La administración pública 

es la administración del Estado, refiriéndose a la actividad del mismo desde el 

poder ejecutivo, el cual se plasma mediante políticas públicas o “public 

policies”. Éstas son actos administrativos a cargo de la autoridad, en beneficio 

de la comunidad. Un problema público puede convertirse en uno de seguridad 

pública o de seguridad nacional, en éste último, actúan las fuerzas armadas de 

un Estado, con la finalidad de velar por la seguridad de la población civil. Según 

el autor André-Noël Roth (2014), el Estado y sus instituciones, deben velar por 

el interés público de una sociedad. Para Luis F. Aguilar, principal académico de 

las políticas públicas en México, es necesario analizar las mismas, partiendo de 

cinco fases: la identificación de un problema, la formulación de soluciones, la 

toma de decisión,  implementación y la evaluación (Corzo, 2013:87). Estas 

etapas, en conjunto, integran el ciclo de la política pública, instrumento que 

también es analizado por Roth, y que se utilizará para analizar la guerra contra 

el narcotráfico en México.    

 

Esta investigación es de carácter cualitativa inductiva pues busca 

estudiar hechos particulares para llegar a proposiciones generales, como lo 
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son, las implicaciones que tiene la lucha contra el narcotráfico en México en un 

grupo específico de la población civil que son las mujeres. Para ello, es 

necesario analizar patrones culturales, por lo que se necesitan testimonios, 

declaraciones, creencias y estereotipos de la sociedad mexicana. Además, 

esta investigación es de tipo cuantitativa, pues requiere el uso y recolección de 

datos estadísticos para la comprobación de la hipótesis planteada. En la 

investigación, se utilizará un método empírico para la recolección de 

información de fuentes oficiales como INMUJERES, Gobierno de México, 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). También, se utiliza 

información de trabajos académicos, documentales, e informes de organismos 

internacionales. 

 

Para finalizar, es importante recalcar que el tema de investigación 

escogido está enfocado en los estudios de género, seguridad nacional, política 

y administración pública, mismos que están vinculados con la Licenciatura 

Multilingüe en Negocios y Relaciones Internaciones, pues se aplica un enfoque 

multidisciplinario, abordando incluso aspectos culturales de la sociedad 

mexicana. El estudio del caso se considera es de vital importancia en el ámbito 

académico porque es una investigación inédita que incluye hechos históricos al 

detalle para comprender el problema del narcotráfico como una amenaza a la 

seguridad nacional en el Estado, y que desde una perspectiva feminista, ha 

perpetuado el machismo por la existencia una cultura patriarcal en la sociedad, 

que sigue vigente, perpetuando la violencia de género.  
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 CAPÍTULO I 
 ORÍGENES DEL NARCOTRÁFICO EN MÉXICO 
1.1. Antecedentes e historia del narcotráfico en México (1880-1940) 

 

 La práctica histórica de cultivar amapola en China para transformarla en 

opio, causó adicción en los consumidores, haciendo que autoridades 

nacionales e internacionales emitan leyes para prohibir su comercio. Este 

contexto internacional del siglo XIX, será descrito a continuación, pues es 

fundamental para comprender la primera fase del narcotráfico en México.  Los 

orígenes del narcotráfico tienen relación directa con la tradición china de usar 

opio para fines medicinales, que desembocó en el contrabando del mismo, y 

llegó a México con los primeros migrantes chinos. Desde 1880 hasta 1940, se 

sembraron las primeras plantaciones de drogas en tierras mexicanas, negocio 

que fue asumido por campesinos sinaloenses. La historia del narcotráfico en 

México comprenderá también la implicación de mujeres en esta industria, y el 

papel del Estado para frenar el tráfico ilegal de drogas. 

  

1.1.1. Antecedentes del narcotráfico en México: producción y consumo del opio 
en China  
 

 El narcotráfico en México responde a una serie de antecedentes 

históricos que se remontan al siglo VIII en China, con los primeros registros de 

cultivo de amapola1 real o adormidera. No obstante, hay indicios del uso de 

cannabis o marihuana desde el año 4.000 A.C. en Asia, Medio Oriente, Europa 

y África (UNODC, 2007: 10). Las primeras plantaciones de adormidera se 

realizaban con el fin de obtener como producto flores de amapola. Dichas 

flores, al ser lavadas y hervidas, eran filtradas para liberar un residuo, llamado 

“opio” (Connelly, 1990: 386-87). Este residuo era moldeado en pequeños 

bloques para ser utilizado por médicos chinos como una droga natural 

“curalotodo”, la cual servía para aliviar dolencias en la población, y también era 

utilizado para aplacar la ansiedad y los nervios (National Geographic, 2013:1). 

A continuación, se puede visualizar el proceso de extracción de opio en el 

siguiente gráfico: 

 
 
 
 
 

                                                             
1 La amapola real también es conocida con el nombre de adormidera, por lo que para motivos de esta 
tesis se utilizarán ambos términos como sinónimos.  
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 GRÁFICO 1 
 Extracción de opio de flores de adormidera 
  

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Sousa, 2017  

 

 La práctica de fumar opio comenzó a popularizarse en la sociedad china 

a finales del siglo XVIII. Los fumaderos eran concurridos por grupos de 

estudiantes, intelectuales, artistas, e incluso altos funcionarios del emperador 

Qing. Dado este contexto, el consumo del mismo ya no sólo correspondía a 

usos medicinales, sino que era requerido para fines recreativos, situación que 

comenzó a ser vista como una problemática social para la dinastía Qing. 

Aunque en China se producía este estupefaciente, la mayor parte del mismo 

era importado desde la India (Connelly, 1990: 388). Dado que este territorio era 

una colonia británica, los ingleses monopolizaron el comercio del opio. La 

“Compañía Británica de las Indias Orientales” quiso entrar al mercado chino, el 

cual era potencial para su venta. Sin embargo, ante la preocupación del 

emperador Qing por las implicaciones de sus funcionarios en el consumo del 

mismo, éste decidió prohibir su importación (UNODC, 2007:11-12).  

 

 En 1810, la dinastía Qing emitió el primer decreto que prohibía la goma 

de opio y castigaba con pena de muerte a quienes la vendieran, siendo ésta “la 

primera ley de prohibición de narcóticos2 del mundo moderno” (Valdés, 2013: 10). En 

consecuencia, se marcó el inicio del comercio ilegal de este alcaloide3. El 

gobierno chino comenzó a perseguir enérgicamente a los traficantes de opio, y 

en el caso que se encontrara este estupefaciente en los navíos de 

                                                             
2 Un narcótico o estupefaciente es una sustancia medicinal  posee propiedades farmacológicas y  provoca 
sueño, efectos psicoactivos e inhibe la transmisión de señales nerviosas asociadas al dolor. Los 
narcóticos comprenden una gran variedad de drogas entre ellas el opio, la marihuana, cocaína, entre 
otras (Universidad de Sonora, 2006: 2). 
3 Un alcaloide es un sinónimo de narcótico o estupefaciente,  son compuestos orgánicos nitrogenados, 

que tiene un efecto psicoactivo y calma el dolor (Enciclopedia Salud, 2018:1). 
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comerciantes, el emperador Jia Qing confiscaba el barco, su cargamento y 

dictaminaba la muerte de la persona que se atreviese a comprarlo. Además, si 

se comprobaba que los funcionarios del gobierno consumían opio, éstos eran 

encarcelados, azotados 100 veces y obligados a usar el jia o cepo de madera 

de los prisioneros chinos. Aunque existían estas prohibiciones, los registros 

aduanales del opio en China mostraban que éste seguía siendo importado para 

drogas medicinales (Connelly, 2013: 391). A finales del siglo XIX proliferaron 

campañas en contra de la importación de opio por parte de los ingleses y las 

relaciones comerciales entre China y Gran Bretaña se tensionaron tras la 

muerte de chinos en manos de marineros británicos por las disputas del 

comercio del opio (UNODC, 2007: 17). Estos eventos fueron la causa de las 

dos Guerras del Opio (1839-1842 y 1856-1860) donde el gigante asiático 

resultó perdedor y debió pagar a los ingleses 21 millones de dólares por la 

indemnización de la guerra mediante la firma del Tratado de Nanjing 1842 

(Connelly, 2013: 391). 

 

 “Tras la humillación y la pérdida, China abolió las restricciones que quedaban a la 

importación del opio” (UNODC, 2007: 41), y éste se comercializó libremente por el 

país, hasta que a inicios del siglo XX, se registró que 13.5 millones de chinos 

eran consumidores de opio. La situación provocó que las autoridades 

plantearan dos opciones en cuanto a la importación de esta droga, siendo la 

primera; la legalización del mismo; y la segunda, la aplicación de una política 

más estricta para combatir el contrabando. El gobierno eligió la última opción, 

pero dado que los intentos de China de solucionar el problema eran 

infructuosos, se acudió a instancias internacionales (UNODC, 2007: 18). En 

1909, se celebró en Shanghái la “Comisión Internacional del Opio”, el foro 

pionero sobre estupefacientes que originó el primer tratado internacional en 

materia de drogas, la Convención Internacional del Opio de la Haya (1912). 

Este tratado dictó normas para frenar la comercialización de drogas, 

principalmente, en el gigante asiático que producía el 84% de opiáceos del 

planeta. Cabe mencionar que México fue uno de los estados participantes en 

dicha convención. La Convención de la Haya (1912) abrió paso para la 

posterior realización de los 3 convenios internacionales4 de Naciones Unidas 

que constituyen el marco legal contra las drogas (TNI, 2015:1).  

                                                             
4 Los tres tratados de Naciones Unidas que conforman el marco legal internacional en materia de control 
de drogas son la Convención Única sobre Estupefacientes de 1961, el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971 y la Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de 1988. Dichos tratados tienen como objetivo tipificar medidas de control aplicables con el fin que los 
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 Si bien la implementación de la Convención en China logró disminuir el 

consumo de opio, no lo erradicó. Los asiáticos continuaron fumando este 

estupefaciente dentro del país, dado que el contrabando del mismo persistía. 

Este grupo étnico llevó la amapola en su diáspora por el mundo entero (Valdés, 

2013: 11). Esto marcó el inicio para que un grupo de la provincia Cantón en 

China, expulsado por la segunda guerra del opio, migre al continente 

americano. En búsqueda del “American Dream”, miles de chinos llegaron a las 

costas del noroeste de México y a Estados Unidos (EEUU).  Entre 1910 y 1930 

se registraron 20 mil inmigrantes en tierras mexicanas, quienes se radicaron en 

la costa occidental del país e inauguraron varios negocios; cafeterías, 

restaurantes, y muchos se dedicaron al cultivo agrícola (Rionda, s.f., 75). Éstos 

últimos en conjunto con los ciudadanos chinos que fueron traídos para trabajar 

en la industria del ferrocarril en México, darían origen a los primeros “carteles” 

de producción y venta de opio. 

 

1.1.2. Los primeros migrantes chinos llegan a México y el negocio del opio pasa 
a manos sinaloenses  

 

 A finales del siglo XIX, las compañías ferroviarias mexicanas emplearon 

a miles de chinos, quienes se radicaron en la costa occidental de México, 

principalmente en las ciudades de Mazatlán en el estado de Sinaloa y 

Manzanillo, en Colima (Rionda, s.f.: 1). Esto se debió a que durante el 

Porfiriato5 (1876-1911), se promulgó la Ley de Extranjería y Naturalización en 

1886 que permitió a los foráneos trabajar en los territorios del norte del país. 

Este grupo étnico además de dedicarse a este trabajo, realizó actividades 

agrícolas y de medicina naturalista (Valdés, 2003:4). La migración asiática 

arribó y se extendió por los estados de Baja California y Sonora, ubicados al 

norte del país. En 1930 se registró que alrededor de 509 chinos eran 

propietarios de fincas rurales. Aunque no existen datos específicos sobre el 

sembrío y cultivo de amapola, se piensa que empezó entre 1886 y 1911 ya que 

se puede inferir que los foráneos, fueron los pioneros de las plantaciones de 

droga. Ellos trajeron consigo semillas de adormidera, y tenían conocimiento 

sobre las prácticas de cultivo de adormidera, dado el contexto histórico en 

China, sobre el consumo y producción del opio (Astorga, 2016:1). Del mismo 

                                                                                                                                                                                   
Estados garanticen la disponibilidad de las sustancias psicoactivas sólo para fines médicos, previniendo el 
tráfico ilegal de las mismas (TNI, 2015:1). 
5 Porfiriato: término que se utilizó para denominar al periodo de gobierno militar de Porfirio Díaz, el cual 

tuvo una duración aproximada de 35 años desde el 28 de noviembre de 1876 hasta el 25 de mayo de 
1911 (Gobierno de México, 2017:1). 



   

13 
 

modo, con la migración asiática a Norteamérica, se crearon redes de contactos 

entre compatriotas que originaron contrabando en EEUU (Valdés, 2013:18-22). 

 

 GRÁFICO 2 
 Mapa de la Costa Occidental de México en 1880: ciudades de Mazatlán y 
 Manzanillo donde arribó la migración China 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Power Engineering, 2015 

 

 Los migrantes dominaban el idioma castellano para comunicarse con 

campesinos locales y dar a conocer sus prácticas medicinales. Los tres 

primeros narcotraficantes orientales en México fueron Pedro Hong, Felipe 

Wong y Luis Siam (Valdés, 2013:24). Sin embargo, antes de ellos, uno de los 

primeros precursores del cultivo de amapola y otros opiáceos en México, fue 

Lai Chang Wong que llegó en 1911 a Culiacán6, Sinaloa. A su llegada a 

México, se hizo llamar José Amarillas, y trabajó por más de una década en  

medicina naturista. En 1927, éste estableció un consultorio, pasando a ser uno 

de los médicos más solicitados porque creó un medicamento curalotodo, a 

base de opio, llamado “La Vitacura” que se vendía en boticas de San California 

(Fernández, 2016: 126). El consumo de drogas medicinales en México fue 

legal durante el Porfiriato, dado que existía una industria incipiente en varios 

estados, de entre los cuales, destaca Sinaloa. Desde 1886, existen registros 

estadísticos de existencia de adormidera blanca y cáñamo indio, más 

popularmente conocido como marihuana en este estado. Entre 1888 a 1911, 

las cantidades de opio importado oscilaron entre 800 kilos y 12 toneladas 

                                                             
6 Culiacán es una ciudad situada al noroeste de México y es la capital del estado de Sinaloa. En este 

distrito se piensa inició el negocio del narcotráfico con la llegada de la migración china en México y que 
hasta el 2016 ha sido la sede principal del Cartel de Sinaloa (Gobierno de Culiacán, 2018:1). 
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debido al incremento en la venta de drogas medicinales (Astorga, 2016:1). El 

consumo del láudano7 y otros compuestos opiados era legítimo y casual en la 

sociedad mexicana (Valdés, 2013:1-2). Los medios de comunicación jugaron 

un rol importante en el aumento de la venta de estos productos. En 1890, la 

revista La Farmacia, publicaba artículos sobre la efectividad del consumo de 

láudano como remedio (Astorga, 2016: 1). En los carteles publicitarios 

mexicanos en 1912 era común leer frases como “en la bronquitis, la tos fuerte, 

faringitis, neumonía y demás enfermedades de los órganos respiratorios, el JARABE DE BAYER 

DE HEROÍNA produce un efecto sorprendente” (Valdés, 2013:1). 

 

  La farmacéutica alemana Bayer se popularizó en México gracias al 

jarabe de heroína que combatía enfermedades respiratorias en niños. Otro 

producto de uso cotidiano era el “vino de coca” que se vendía en las boticas 

mexicanas como tónico cardiaco reconstituyente. Igualmente, era utilizado para 

combatir los vértigos, la parálisis y la depresión (Astorga, 2016: 4). Los 

cigarrillos de cáñamo “indio” (cigarrillos de marihuana), también se vendían en 

farmacias y mercados populares de distintas ciudades mexicanas, pues 

servían para combatir el asma y el insomnio. Migrantes chinos y 

posteriormente mexicanos, de distintas clases sociales, se hicieron clientes 

frecuentes de los fumaderos de tabaco y marihuana en las ciudades de 

Culiacán, Mazatlán, Mexicali, Guadalajara, Hermosillo y el Distrito Federal. 

Esta práctica se popularizó en la sociedad, lo cual generó las primeras 

preocupaciones a nivel Estatal, puesto que la marihuana producía 

alucinaciones y delirio impulsivo. Por consiguiente, dados los efectos que 

producían el fumar estas drogas, artistas mexicanos comenzaron a 

consumirlas para mejorar su estado de ánimo e incrementar su creatividad 

(Valdés, 2013: 8).  

 

 Fumar marihuana, opio y tabaco se convirtió en una actividad común a 

realizarse en prostíbulos, cantinas y barrios mal afamados. Esta actividad llamó 

la atención de las autoridades que catalogaron a los fumadores como personas 

asociadas con la vagancia, el robo y la embriaguez, quienes también 

comenzaron a ser mal vistos por la sociedad mexicana. Asimismo, a inicios del 

siglo XX, se registraron casos de sobredosis de morfina y láudano que 

                                                             
7 El láudano es una preparación medicinal a base de vino blanco, canela, opio, azafrán y otras sustancias 

que se tomaba oralmente para calmar el dolor y que era fabricada por los farmacéuticos para su venta en 
las boticas. Este término también puede ser utilizado para referirse también al extracto del opio (RAE, 
2017:1). 
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provocaron intoxicaciones, muertes y suicidios. Ante lo sucedido, Luis C. 

Curiel, el Director del Consejo Superior de Salubridad Pública, dictaminó 

permitir la venta de medicamentos a base de opiáceos, sólo bajo prescripción 

médica (Astorga, 2016: 7-8). 

 

  En 1920, el presidente mexicano Venustiano Carranza emitió el decreto 

“Disposiciones sobre el cultivo y comercio de productos que degeneren la 

raza”, el mismo que establece que “queda estrictamente prohibido el cultivo y comercio 

de marihuana” (Schievenini, 2012: 61). Sin embargo, aún se permitió el cultivo del 

opio bajo permiso del Departamento de Salubridad. La restricción de la 

marihuana se fundamentó en que las autoridades públicas dictaminaron que su 

consumo causaba daños a la salud colectiva de la sociedad. En 1926 se emite 

un Código Sanitario, en el que, igualmente, se prohíbe el cultivo y venta de 

adormidera (Sánchez, 2009: 1). Dichas disposiciones se realizaron en base al 

contexto internacional en materia de drogas. México fue parte de la 

Convención Internacional de Ginebra8, destinada al control mundial de 

sustancias en 1925. De esta manera, las prohibiciones a narcóticos en la 

década de los 20, abrieron paso al surgimiento del narcotráfico como una 

actividad criminal lucrativa, así comenzó la producción ilegal del opio y 

marihuana  (Schievenini, 2016: 107). 

 

 En 1930, 18.965 inmigrantes chinos vivían en México, de los cuales 

2.123 se encontraban en Sinaloa. Los asiáticos producían droga para 

satisfacer su consumo, y ampliaron la producción de adormidera, ante la 

demanda de farmacéuticos, siendo distribuidores mayoristas de opio. Dado el 

entorno de un nuevo mercado de consumidores (intelectuales y artistas de  

clase media y alta), la droga se convirtió en un negocio lucrativo. En 1937 se 

registraron diez mil personas consumidoras de narcóticos en el Distrito Federal 

y de cada gramo de heroína se extraían 70 papelillos, los cuales se vendían a 

0.5 centavos de pesos mexicanos. Anualmente, con el consumo de 4 papelillos 

diarios se llegaba a obtener siete millones de pesos en ganancias (Valdés, 

2013: 10, 17). Éste nuevo negocio exitoso, comenzó a ser envidiado por 

campesinos locales; por ende, surgió el Partido Nacionalista Anti-Chino del 

                                                             
8 La Convención de Ginebra se realizó para complementar la Convención de la Haya de 1912 e 

incrementó su alcance obligando a los países participantes a tomar medidas más eficaces para el control 
ilegal de sustancias. México ratificó la Convención de la Haya 13 años después  (Schievenini, 2016: 107). 
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Distrito Norte de Baja California y los Comités Anti-Chinos de Culiacán y 

Mazatlán (Sánchez, 2009:1). 

 

 En México, los movimientos antichinos, liderados por la xenofobia, 

tenían como objetivos: el impedimento de las inmigraciones,  la oposición a sus 

negocios y su masiva expulsión del país, llegando a causar agresiones físicas y 

homicidios contra la población. A raíz de las campañas iniciadas en 1927, el 

cultivo de estupefacientes cambió a manos de campesinos y ex mineros 

badiraguatenses, quienes vieron rentable dedicarse al negocio iniciado por los 

asiáticos. “Así prosiguió  el cultivo de drogas en Sinaloa después de la expulsión de los chinos. 

A partir de este momento, el tráfico fue asumido por nativos mexicanos de Badiraguato, región 

donde surgieron los más grandes capos, y se arraigó una subcultura que tiene como punto de 

referencia el narcotráfico” (Cervantes, 2002:225 en Sánchez, 2009:1). 

  

1.1.3.  El narcotráfico en México en los años 30 y 40, y los inicios de la mujer en 
el crimen organizado  
 
 

 El cultivo de amapola se fortaleció durante las décadas de los treinta y 

cuarenta en el estado de Sinaloa. Las primeras “redes” del narcotráfico surgen 

como empresas familiares en las ciudades aledañas de Badiraguato, Mazatlán 

y Culiacán (Ver Anexo 1). La producción de drogas se intensificó, pues se 

debía abastecer de heroína a los soldados estadounidenses que luchaban en 

la Segunda Guerra Mundial (1939-1945). Dicha situación era permitida por las 

autoridades federales, quienes fijaban un impuesto a los productores 

(Universidad de Sonora, 2006: 1). En Mazatlán y Culiacán era común el tráfico 

de pequeñas dosis de drogas, o venta al por menor, llamado “narcomenudeo”, 

un quehacer delictivo principalmente realizado por mujeres para adquirir dinero 

(Fernández, 2016: 130, 133). Por ejemplo, en Mazatlán, la primera red de 

narcotráfico estuvo integrada por Rutilio Angulo, María Guadalupe Río9, Rafael 

Partida y Enrique Salazar, quienes vendían marihuana desde sus domicilios. 

Desde los inicios del crimen organizado, mujeres como María Guadalupe eran 

empleadas en el tráfico de cannabis a menor escala. La mayoría de mujeres, 

dedicadas a las labores del hogar o actividades culinarias, acudían a la venta al 

                                                             
9 María Guadalupe Río, originaria de Canelas, Durango, se dedicaba a comerciar marihuana vendiéndola 

a los soldados del cuartel militar  en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa. Río afirmó que tomó ese oficio por 
necesidad debido a que necesitaba una entrada de dinero rápida. El caso de Río es uno de los miles de 
casos de mujeres que viven con escasos recursos económicos y que se dedicaban a la venta de droga 
desde el eslabón más bajo del narcotráfico que era el narcomenudeo (Fernández, 2016: 132).  
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menudeo coaccionadas por sus propias parejas. Otro caso de mujeres 

dedicadas a este trabajo, es el de Cecilia Meza Robago, quien  fue capturada 

por policías, distribuyendo cigarros en San Blas, Culiacán, y en su testimonio 

se justificó diciendo que: “la venta de marihuana les proporcionaba un ingreso extra”  

(Fernández, 2016: 130-133). Por lo que, casos como el de Cecilia o 

Guadalupe, eran comunes en las primeras familias narcotraficantes mexicanas. 

  

 El tráfico de narcóticos era común en mercados mexicanos y quioscos 

de verduras, hierbas y lociones. El consumo de drogas se incrementó y 

surgieron las primeras narcotraficantes. María Dolores Estévez, mejor conocida 

como Lola “La Chata”, hizo popular la figura del narcomenudeo en el mercado 

“La Merced” del Distrito Federal. Desde niña aprendió este oficio de su madre y 

años después conoció a Castro Ruiz con quien se mudó a Ciudad Juárez para 

aprender del negocio del narcotráfico a nivel transnacional. En la década de los 

20,  “La Chata” volvió a Ciudad de México para instaurar su imperio de drogas 

que pasó desapercibido hasta inicios de los años 40. En esta década, su 

nombre pasó a la lista de los narcotraficantes más buscados en México. Ella 

distribuía heroína y cocaína, a través de redes familiares, y contactos en otras 

ciudades; Estévez era considerada como “igual” dentro del mundo del narco. 

Entre 1934 a 1945, dada su fama, se la compara con Pablo Escobar, pues a 

ella acudían amigos en busca de favores y consejos. “La Chata” se convirtió en 

una lideresa del tráfico ilegal de drogas, rompiendo con el estereotipo que la 

mujer no podía ser “narca”. Estévez mantenía sirvientes y bienes materiales 

estimados en $52.940 dólares, poseía una mansión, un jet, joyería y armas de 

fuego. Fue arrestada en 1957, tras haber evadido a la policía por años, y murió 

en 1959. (Carey, 2009: 64, 65, 67-68). 

 

 Estévez, mestiza con rasgos indígenas, de contextura gruesa y estatura 

pequeña, los rasgos físicos de “La Chata” no cumplían con el tradicional 

estereotipo de mujer latina “joven, bella y seductora”, ella rompió con la 

construcción social del “hombre narco”; y, dada su apariencia física de una 

mujer fuerte, su astucia en el negocio y carácter firme, fue considerada por los 

hombres como una mujer que asumió un rol masculino, al seguir un patrón de 

prácticas que tradicionalmente habían sido llevadas por hombres. (Carey, 

2009: 6, 11). Por tal razón, fue discriminada por su apariencia física y etnicidad. 

La autora feminista estadounidense, Nancy Fraser (1997), afirma que dentro de 

la esfera de injusticias sociales, el racismo existe por una construcción social 
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arraigada, en la que se tiende a pensar que los “cuellos blancos” pueden llegar 

a ocupaciones prestigiosas, y que la “gente de color” es la que realiza trabajos 

mal pagados. Esto se aplica en el caso de Estévez. Según Harry J. Aslinger,  el 

primer director de la Administración para el Control de Drogas estadounidense 

(DEA), afirmó que: “el peso y etnicidad de la Chata no era objeto de simpatía para los 

hombres” (Carey, 2009: 6, 11). Por lo que, ella representaba una amenaza para 

las autoridades y los propios narcos. 

 

GRÁFICO 3 
 Narcotraficante Lola “La Chata” en 1947 
 

 
 Fuente: Cera, 2017 

 

 En la misma época, se popularizó el nombre de Ignacia Jasso, una 

persona de contextura gruesa y de carácter fuerte para defender el negocio de 

las drogas, conocida como “La Nacha” en 1947, mandó a asesinar a 11 chinos 

que traficaban opio. Al igual que “La Chata”, ella también asumió un rol 

masculino dentro del narco, por no actuar bajo el tradicional papel, de mujer 

mexicana sumisa y ama de casa. Jasso se caracterizó por una personalidad 

dura en la toma de decisiones, llegando a ser “jefa de cartel" (Santamaría, 

2012:20).  

 

 El tráfico de drogas había comenzado a institucionalizarse en México y 

pasó a ser un tema tratado en la agenda nacional e internacional. En 1931 el 

presidente Pascual Ortiz emitió el Reglamento Federal de Toxicomanía, donde 

se definía al término de toxicómano de una forma ambigua (como un enfermo y 

delincuente), al que debía tratarse, pero dicha ley fue un fracaso en su 

aplicación (Fernández, 2016:127). A la par, en el contexto internacional se 
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realizaba la Convención de Ginebra (instrumento legal que complementaba la 

Convención de la Haya de 1912 y la de Ginebra en 1925), ratificada por México 

en el mismo año para frenar el comercio ilícito de drogas. En 1937, se 

registraron 10 mil consumidores de drogas y después con la Segunda Guerra 

Mundial, el consumo local se extendió a EEUU donde crecía la oferta y 

demanda de estupefacientes  (Valdés, 2013: 1, 6- 7).  

 

 En 1940, el presidente Lázaro Cárdenas legalizó las drogas mediante 

una nueva edición al anterior reglamento de toxicomanía, en el que estableció 

que los consumidores que presentaban problemas de salud, en lugar de acudir 

a contrabandistas, podían ir donde profesionales médicos para que les 

administre las dosis correspondientes bajo un tratamiento. Sin embargo, EEUU 

se opuso a la aplicación de esta ordenanza bajo la justificación que podía 

darse una “invasión de droga desde la frontera sur” (Cedillo, 2011:6) y amenazó al 

gobierno mexicano con suspender el comercio bilateral de drogas medicinales, 

si esta medida continuaba. Cárdenas fue forzado a derogar la ley, ante la 

posibilidad de quedarse sin proveedores para tratar a los consumidores de 

drogas.  

 

1.2. El fortalecimiento del narcotráfico en México y en el continente americano
 (1940-1980)  

 

 La segunda fase del narcotráfico en México duró aproximadamente 40 

años; en este subcapítulo, se abordará además del contexto mexicano, los 

hechos históricos que marcaron el contexto internacional de la época. Se dará 

mayor importancia al periodo entre las décadas de los 60 y 70 ya que se 

dieron acontecimientos influyentes para que el narcotráfico se transforme en 

una amenaza a nivel internacional. El boom de las drogas de los años 60, el 

nacimiento de la cultura hippie, el surgimiento de Pablo Escobar como el “Zar 

de la cocaína” y la falta de control estatal mexicano en la frontera, crearon el 

contexto “ideal” para el nacimiento del primer cartel de narcotráfico, el Cartel 

de Guadalajara, liderado por Miguel Ángel Félix Gallardo, quien fue el primer 

líder único de todos los carteles mexicanos. Posteriormente con este contexto, 

se explicará cómo inició la primera lucha conjunta de México y EEUU contra 

las drogas, en la que se desplegaron tropas militares, la Operación Cóndor. 
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1.2.1. México y el contexto internacional en los años 40-60: el boom de las 
drogas en EEUU y el surgimiento de Pablo Escobar  
 

 Era 1950, periodo de posguerra, y el gobierno estadounidense prohibió 

el comercio de drogas. La razón fue que su demanda legal ya no era 

necesaria para abastecer a los soldados que habían luchado en la Segunda 

Guerra Mundial. No obstante, surgió la generación de soldados “dependientes” 

de la heroína que provocó que mafias italianas reanuden al narcotráfico en 

EEUU. Luego éste se extendió por México para convertir a Sinaloa, en sede 

de laboratorios de droga. En 1948 se realizó la primera campaña de 

erradicación de cultivo de opiáceos, en la que con ayuda del ejército 

mexicano, se destruyeron alrededor de 700 sembríos a nivel nacional; la 

mayoría de plantaciones se encontraban en Sinaloa, por sus tierras fértiles y 

porque era el lugar histórico de inicio del cultivo de amapola. Aunque el 

gobierno mexicano emprendió esta campaña e implementó otras prohibiciones 

al uso de narcóticos, el tema de drogas era secundario en la agenda pública 

durante la primera mitad del siglo XX (Contreras, 2010: 9-10). 

 

 En la década de 1960 el contexto internacional fue clave para el 

nacimiento de carteles de narcotráfico en México y en Suramérica. El 

comercio de cocaína y marihuana estaba controlado por Argentina, Brasil y 

Chile, y se extendió más tarde a Colombia, país que pasaría a ser el principal 

exportador de cocaína en el mundo (Green, 2017:1).  Por otro lado, durante 

esta época, en EEUU se evidenció un periodo de agitación política por la 

Guerra de Vietnam (1955-1975) que originó un movimiento de ruptura formado 

por jóvenes y artistas. Así, surgieron los hippies, quienes incentivaron a la 

juventud norteamericana a promover la paz, la fraternidad y libertad. Este 

grupo realizó protestas sociales en contra de la Guerra de Vietnam con su 

lema “Make love not war” (Tesis Doctorales En Red, 2017:434-5). Igualmente, 

promovieron el uso recreativo de las drogas alucinógenas, como la marihuana, 

las metanfetaminas y el LSD (dietilamida del ácido lisérgico), justificando la 

práctica como una forma de “expandir el pensamiento”. A finales de los 60, 

existían 500.000 hippies, por lo que se originó el “boom del consumo de 

drogas” en EEUU (Britannica, 2017:1). 

 

  Entre enero y marzo de 1961, se celebró en Nueva York la Conferencia 

de Naciones Unidas para la aprobación de la “Convención Única Sobre 



   

21 
 

Estupefacientes” que sustituyó a los anteriores tratados internacionales, 

manteniendo la prohibición y fiscalización de dichas sustancias (Hernández, 

2001:4). La misma que fue suscrita por el Órgano de Fiscalización de 

Estupefacientes de Naciones Unidas en conjunto con más de 70 Estados 

entre los cuales constaban México y EEUU (INCB, 1961: 1).  Posteriormente, 

en Suramérica, a mediados de los 60, apareció en Colombia la figura del joven 

muchacho, Pablo Emilio Escobar, originario de Rionegro, Antioquía. Escobar 

en ese entonces, dedicado al contrabando y  al  robo de electrodomésticos, es 

quien fundaría años más tarde el “Cartel de Medellín” que crearía nexos con 

narcotraficantes mexicanos (History Channel, 2012).  

 

 Las noticias del “boom de las drogas” en EEUU llegaron a los oídos de 

Escobar, quien vio en éste un mercado potencial. En 1969, la encuestadora 

Gallup señaló que al menos un 4% de la población adulta había consumido 

marihuana y que el 48% de estadounidenses consideraban que el consumo de 

drogas era un problema serio en el país (Serenity Recovery, 2016:1). Esta 

situación originó que el 11 de septiembre del mismo año, el presidente Richard 

Nixon, inicie la “Operación Intercepción” que consistía en la requisa de los 

vehículos provenientes de México durante tres semanas. De esta forma, Nixon 

ejerció presión sobre México, país que aún no tomaba medidas eficaces en la 

erradicación del narcotráfico (Contreras, 2010:11). Dado el contexto 

internacional y la falta de control estatal en la frontera, se abrió paso a la 

proliferación de carteles de narcotráfico en la década de los 70. 

 

 GRÁFICO 4 
 Encuesta a estadounidenses sobre el consumo de marihuana desde 1969 
 al  2017 
 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: Gallup, 2017 
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1.2.2. Los primeros carteles de narcotráfico al mando de Miguel Ángel Félix 
Gallardo y su relación con Pablo Escobar en el crimen organizado  

 

 A finales de la década de los 60, se popularizó en México el nombre de 

Pedro Avilés Pérez, originario de Culiacán, Sinaloa. Avilés fue  el capo pionero 

de la primera generación de grandes traficantes de marihuana (Nácar, 

2016:1). Dado el contexto histórico de Sinaloa, en esta década éste se 

convirtió en sede de contrabando y narcoviolencia, pues la mayoría de 

carteles mexicanos se originaron en esta región (Centro de Investigación de 

Crimen Organizado, 2016:1). Pero ¿por qué entonces surgieron los primeros 

carteles en este estado? Avilés traficaba drogas en conjunto con amigos y 

familiares, y fue el pionero en usar aeronaves como medio de transporte de 

droga hacia EEUU. Dentro de sus amigos en Culiacán, el joven Miguel Ángel 

Félix Gallardo heredó el imperio de Avilés en 1978 tras su muerte. Durante la 

década de los 70, Félix creó el primer cartel mexicano en Sinaloa, cuyo 

nombre cambió a “Cartel de Guadalajara”, dado que se radicó después en 

esta ciudad (Ver Anexo 2). Aunque no se conoce la fecha exacta del 

surgimiento del cartel, se piensa que éste inició sus operaciones a finales de 

los 60, pues Félix se asoció con otros capos de la droga y desempeñó labores 

como guardaespaldas del gobernador Leopoldo Sánchez Celis (1963-67) 

quien años después sería su “protector” (Castillo, 2009:1). 

 

 GRÁFICO 5 
 “El Padrino” Miguel Ángel Félix Gallardo (1989), líder del primer cartel 
 mexicano: Cartel de Guadalajara 
  
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Business Insider, 2017 



   

23 
 

 Félix, conocido como “El Jefe de Jefes” o “El Padrino” hizo del Cartel de 

Guadalajara una organización poderosa que controlaba el tráfico de 

estupefacientes en Sinaloa, Chihuahua, Baja California, Jalisco, Durango, y 

otros estados (Nácar, 2016:1). Durante los 70, Ernesto Carrillo Fuentes, 

miembro del cartel, motivó a los miembros de su familia a dedicarse también al 

negocio de narcóticos; Ernesto, tío de los hermanos Carrillo Fuentes, empleó 

a su sobrino Amado Carrillo en la cosecha de marihuana. En la década de los 

80, Carrillo crearía vínculos con Félix, quien se convirtió en el primer gran  

líder del narco ya que creó una amplia red de contactos para cooperar entre 

contrabandistas. Sin embargo, Amado Carrillo aprendió principalmente del 

negocio gracias a Pablo Acosta, un narcotraficante famoso, que enseñó las 

tácticas del narco al joven pupilo. Acosta tenía experiencia en el negocio y  

conocimiento sobre el movimiento de las autoridades en la aduana y la 

frontera, por lo que extendió su empresa hasta convertirse en el socio 

fundador del segundo cartel mexicano, el “Cartel de Juárez”, el cual años 

después sería liderado por Amado Carrillo (Matute’s Film, 2017). 

 

 Retomando el contexto internacional, a la época en Colombia,  Escobar, 

de origen campesino, trabajaba como mediador en la venta de coca con 

pequeños traficantes de drogas que traían el producto desde Perú y Bolivia, 

procesándolo en la ciudad de Medellín. A mediados de la década de los 70,  

Escobar vio la oportunidad de obtener ganancias en EEUU como medio para 

mejorar su situación económica y subir de estatus social (History Channel, 

2012). Por ende, comenzó a contrabandear pasta base de coca a Colombia, 

para después refinarla y pagar a “mulas”, quienes usualmente eran mujeres 

jóvenes o embarazadas  para que ingresaran el producto a EEUU escondido 

entre su cuerpo (ingiriendo bolsas de látex con cocaína) o llevándolo oculto 

entre su equipaje y vestimenta (Green, 2017:1). Además de mulas o 

burreras10, Escobar comenzó a reclutar mujeres como halconas11 y dolareras o 

administradoras12, ayudantes del capo desde los roles más bajos de la 

estructura del narcotráfico (Mata- Navarro e Itzelín, 2013:16). 

 

 Además, Escobar inició con la práctica de asociar a las mujeres con el 

mundo del narcotráfico desde el rol de la mujer amante y “trofeo” que se 

                                                             
10 Burreras sinónimo de mulas son mujeres que transportan droga a baja escala. 
11 Las halconas son mujeres espías de grupos criminales. 
12 Dolareras o administradoras son las mujeres que cambian el dinero de narcotraficantes en dólares  
(Mata-Navarro e Itzelín, 2013:16). 
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refiere a considerar a las mujeres como “un objeto al que simplemente se lo debe 

tomar, con independencia de su voluntad” (Valenzuela 2010 en Jiménez, 2014:1), con 

la finalidad de lucirlo y demostrar lo “macho” que es el capo). Jhon Jairo 

Velásquez alias “Popeye”, jefe de sicarios de Escobar mencionó en una 

entrevista que: “al patrón le elegíamos las mejores jóvenes que acostumbraban ir a las dos 

discotecas de moda. Pablo tuvo blancas, morenas, trigueñas, pelirrojas… Y casi no repetía: era 

raro ver a la misma muñeca dos o tres veces con él”  (Cociffi, 2017:1). Desde la teoría 

feminista radical, esta situación refleja un contexto de masculinidad 

hegemónica o patriarcado en el sentido que a los hombres se les designa un 

valor superior sobre las mujeres (Scott, 1990: 26-18). 

 

  Igualmente, para la autora Rita Segato (2003) desde una visión de 

género que implica relaciones de poder, el patriarcado significa el dominio de 

los hombres sobre el cuerpo de las mujeres, lo cual crea violencia de género; 

así, la diferencia sexual ha sido el determinante para definir los diferentes 

roles de las mujeres dentro del narcotráfico. La ambición por conseguir dinero 

fácil motivó a Escobar a fundar en 1976 el “Cartel de Medellín”, una empresa 

criminal dedicada a la industria de refinado de cocaína. Escobar se convirtió 

en “El Patrón” del negocio. El comercio de esta droga implicaba el cultivo de 

hojas de coca en Perú y Bolivia para después elaborar la pasta de coca 

(combinada con gasolina, éter y cloro) y distribuirla internacionalmente. Con su 

nueva empresa, Escobar necesitó de colegas mexicanos para ingresar el 

narcótico a EEUU (Penagos, 2010: 25-26). 

 

  Para lograr este objetivo, Escobar trabajó con una red de contactos de 

los cuales formaban parte, Gonzalo Rodríguez, apodado como  “El Mexicano” 

por sus nexos con capos de la droga de ese país (Cadena, 2010: 1) y Carlos 

Lehder, veterano alemán que tenía clientes regulares en EEUU (Ecured, 

2017:1). Del mismo modo, los hermanos Rodríguez Orejuela (rivales de 

Escobar y fundadores del Cartel de Cali) establecieron relaciones con narcos 

mexicanos. En ese momento, el primer lugar de destino para expandir su 

mercado fue Miami, que se convertiría años después, en el puerto principal de 

entrada de cocaína a EEUU por colombianos, y grupos de cubanos que tras la 

dictadura Castrista, emigraron a la ciudad y se dedicaron al negocio de drogas 

(Penagos, 2010: 25). El narcotráfico a finales de los 70 se convirtió por 

primera vez en una red criminal a nivel transnacional, cuya situación se 

agudizaría en los años 80. 
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 México por su posición geográfica estratégica se convirtió en un país de 

paso de drogas a EEUU. La extensa longitud de la frontera de 3.326 km 

dificulta el control total de la zona por parte de las autoridades, facilitando la 

infiltración de drogas. Félix, líder del Cartel de Guadalajara, fue uno de los 

primeros aliados de Escobar para transportar droga a la frontera mexicana-

estadounidense, a tal punto que el gobierno de EEUU tuvo que tomar medidas 

en el asunto. Por otro lado, México no prestó atención al problema de las 

drogas, y así se dieron las condiciones favorables para el surgimiento de 

carteles mexicanos. Sin embargo, en 1975 las autoridades estadounidenses 

acordaron con el gobierno mexicano tomar medidas conjuntas en la cuestión 

mediante la implementación de una campaña contra las drogas que consistía 

en eliminar los cultivos de narcóticos (Penagos, 2010: 27). 

 

1.2.3. La Operación Cóndor: México y Estados Unidos en la lucha contra el 
narcotráfico  
 

 Entre 1974 y 1975 existían 500.0000 heroinómanos y cocainómanos en 

EEUU, lo cual significó que México surtía el 75% de heroína y el 60% de 

marihuana que se consumía en el país; representando una alarma para los 

gobiernos mexicano y estadounidense para intensificar sus esfuerzos en la 

batalla contra el narcotráfico (Contreras, 2010:11). En noviembre de 1975, 

Pedro Ojeda abogado y titular de la Procuraduría General de la República 

13(PGR) (PGR, 2017:1), anunció el comienzo de una campaña antidroga. Ésta 

fue llevada a cabo por las fuerzas armadas mexicanas con 30 oficiales de la 

Administración para el Control de Drogas14 o Drug Enforcement Administration 

(DEA) e inició en los estados de Sinaloa y Guerrero. La campaña consistió en 

la erradicación de cultivos durante un año, mediante el uso de 40 aeronaves 

que lanzaron herbicidas a las plantaciones de drogas; ya que según 

estadísticas del gobierno mexicano existían 600.000 km de plantaciones de 

droga en el territorio (Craig, 1980: 345). A finales de 1976, ambos gobiernos 

destruyeron 21.405 sembríos de opio y arrestaron a 4.399 implicados en el 

tráfico de drogas. Dado el éxito de la operación iniciada por el gobierno 

americano de Gerald Ford (1974-1977) y el gobierno mexicano de Luis 

                                                             
13 La PGR es el órgano del Poder Ejecutivo Federal cuya función es investigar y perseguir los delitos del 
orden federal (PGR, 2017:1). 
14 La Administración para el Control de Drogas (DEA) es la agencia del Departamento de Justicia de 
EEUU creada en 1973. Esta agencia comparte jurisdicción con el FBI y se dedica a la lucha contra la 
producción, consumo y  tráfico ilegal de drogas en EEUU (DEA, 2018:1). La DEA también puede dirigir 
operativos antidroga en el exterior por lo que hasta el 2017 cuenta con 86 oficinas en 62 países  
(Notimérica, 2017: 1). 
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Echeverría (1970-1976), se decidió emprender una campaña a mayor escala 

para erradicar el narcotráfico en la región (Craig, 1980: 345-46).  

 

 El 16 de enero de 1977, se implementó la “Operación Cóndor15” en 

México, la primera estrategia antidroga en el continente americano promovida 

por EEUU (Cadena, 2010: 1). La misma tenía como objetivo erradicar los 

cultivos de narcóticos y desmantelar el narcotráfico en toda la región, 

empezando por México en la zona del “Triángulo Dorado”; Sinaloa, Chihuahua 

y Durango (Budarin, 2012:40). La operación continuó hasta el 31 de enero de 

1987. Los gobiernos enviaron 10.000 soldados a la región y realizaron 

actividades de búsqueda para la captura de narcotraficantes (en ese entonces 

miembros del Cartel de Guadalajara). En 1978, las fuerzas armadas 

asesinaron a Pedro Avilés, tras su muerte, Félix Gallardo asumió el liderazgo 

de la organización de Avilés (Vulliamy, 2014: 1). Con la captura del primer 

traficante de drogas mexicano, la operación supuso un relativo éxito; 

posteriormente se capturaron 2.019 traficantes y se destruyeron 224.252 

plantaciones de droga. Según el Secretario de la Defensa Nacional mexicana, 

el General Félix Galván, el cultivo y tráfico de narcóticos se redujo entre un 85 

a 90% (Budarin, 2012: 41). 

 

 Si bien la operación logró la captura de capos y exterminó plantaciones 

de amapola y hojas de coca, ésta no fue eficaz para eliminar el tráfico ilegal de 

drogas. En esta época, Félix se desplazó a Guadalajara fundando oficialmente 

el Cartel que tiene el nombre de esta ciudad (Salazar y Olson, 2010: 4). Él  

continuó con el negocio y extendió su red de contactos al sur, además, siguió 

el modelo de Escobar de utilizar mujeres como mulas, halconas y 

administradoras para traspasar droga a la frontera, otorgando a la mujer un rol 

subordinado. Mientras las autoridades mexicanas y estadounidenses alegaban 

“victoria” en la lucha contra las drogas, no percibieron que el imperio de Félix 

se expandió, hasta convertirse en 1980, en el “rey de los narcotraficantes”. 

Félix había sido ex agente policial, lo cual le permitió tener astucia para 

distraer a las autoridades (Budarin, 2012:41). Así nació el “Jefe de Jefes” 

quien daría origen a la proliferación de los carteles de droga a mediados de los 

80 y en 1984 suscribió un acuerdo con Escobar (Vulliamy, 2014: 1).  

                                                             
15 La operación fue iniciada por el gobierno de Ford en 1977, cuatro días después de su comienzo asumió 
al poder Jimmy Carter (1977-1981) y la continuó Ronald Reagan en 1982. En México el presidente López 
Portillo (1976-1982) fue quien cooperó con las administraciones EEUU (Vulliamy, 2014: 1). 
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 Retomando el contexto internacional, en Colombia, Escobar controlaba 

el 80% de la cocaína en EEUU, y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC) se aliaron con grupos narcotraficantes nacionales, por la 

necesidad de aumentar su financiamiento para incursionar en una lucha 

armada contra el Estado (History Channel, 2012). En la década de los 80, 

existía una efervescencia guerrillera en América Latina, por lo que durante 

este periodo, proliferaron varios grupos paramilitares de izquierda como: 

Sendero Luminoso en Perú, el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) en 

Argentina, y la Vanguarda Popular Revolucionária (VRP) en Brasil. Se estima 

que de los 33 países latinoamericanos y del Caribe, 16 tenían guerrillas; dada 

la situación, el embajador norteamericano Lewis Tambs acuñó el concepto de 

“narco guerrilla” para denominar a las posibles relaciones entre los carteles de 

droga y los grupos paramilitares, lo cual representó una amenaza a la 

seguridad nacional del continente (Benítez, 2009: 26-27). 

  

1.3. México y Estados Unidos en la batalla fallida contra las drogas: el 
 narcotráfico se convierte en un problema de seguridad nacional (1980-
 2006) 

 

 Desde 1980 hasta el 2006, México atravesó por un periodo de tiempo, 

en el que el narcotráfico se desarrolló por el poderío del líder narcotraficante, 

Félix Gallardo, creándose alrededor de 5 carteles que mantenían el control 

territorial en la frontera. Además, la ambición de Escobar y de narcotraficantes 

mexicanos de explotar este negocio ilícito, fueron factores primordiales para la  

intervención del gobierno de Reagan en batallar al crimen organizado. El 

narcotráfico pasó a ser una amenaza a los intereses nacionales de EEUU, 

México y Colombia, principales países implicados en esta problemática.  

Además, el contexto internacional de Guerra Fría también fue fundamental 

para que EEUU se proponga eliminar a grupos revolucionarios izquierdistas en 

la región, que tenían vínculos con el narco. México y EEUU realizaron varios 

operativos para luchar contra el tráfico ilícito de drogas, mismos que fueron 

ineficaces y más bien lograron fortalecerlo. 

 

1.3.1. La guerra contra las drogas de Reagan: el narcotráfico es considerado 
como un problema de seguridad nacional  
 
 “El narcotráfico no fue un problema de primer orden en la agenda pública mexicana 

hasta mediados de la década de los ochenta, aun cuando México era productor de marihuana y 

opiáceos desde la primera mitad del siglo XX” (Morales, 2011:4).  En febrero de 1982 
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cuando Ronald Reagan declaró la guerra contra el narcotráfico, éste enfatizó 

que la droga era: “el enemigo público número uno de Estados Unidos”,  siendo una 

amenaza a la “seguridad nacional” del Estado (El País, 1988:1). Para explicar 

por qué el narcotráfico llegó a ser percibido como un problema de seguridad 

nacional, es importante considerar el contexto internacional de la época. Eran 

tiempos de Guerra Fría, y EEUU adoptó una política exterior de containment16 

a nivel global para impedir la expansión del comunismo, promovido por la 

Unión Soviética tras su fracaso en la Guerra de Vietnam. En consecuencia, el  

gobierno implementó la Doctrina Reagan para reforzar esta política en el 

continente americano (Ecured, 2017:1). 

 

 El concepto de seguridad nacional de un Estado comenzó a ser 

utilizado por EEUU para designar a la defensa militar y a la seguridad interna, 

frente a las amenazas de revolución izquierdista. Por ende, Reagan decidió 

apoyar militarmente a los gobiernos latinoamericanos contra grupos 

revolucionarios o comunistas, instituyéndose en la mayoría de países 

latinoamericanos, dictaduras derechistas (Leal, 2003:1). En este contexto, el 

tráfico ilegal de drogas se había extendido aproximadamente a siete países 

del continente americano (México, Colombia, Belice, Jamaica, EEUU y habían 

sospechas de Perú y Bolivia), convirtiéndose en la problemática más 

importante a resolver en la región. Era la década del boom de la cocaína en 

EEUU y el narcotráfico se fortaleció en México debido a tres razones: a) la 

exportación masiva de cocaína proveniente de América del Sur hacia EEUU; 

b) una política de tolerancia del gobierno mexicano hacia el narcotráfico y c) la 

debilidad de las instituciones policíacas y de justicia mexicana, ligada a un 

nuevo fenómeno; la “narco corrupción” (Chabat, 2010: 1). 

 

 México producía el 90% de importaciones estadounidenses de 

marihuana. A fin de cumplir el objetivo de “seguridad nacional”, la guerra 

contra las drogas de Reagan consistió en varios elementos: la implementación 

de programas educativos y campañas como “Just Say No” (Di no a las drogas, 

impulsada por Nancy Reagan); y, la cooperación entre fuerzas armadas de 

EEUU y las latinoamericanas para destruir sembríos de drogas, arrestar 

delincuentes y prohibir su contrabando. Es decir, siguió las dinámicas 

                                                             
16 El containment o contención fue una política exterior estratégica de EEUU que comenzó en el periodo 

pos Segunda Guerra Mundial.  Su fin era impedir la expansión de ideología comunista promovida por la 
URSS (Britannica, 2018:1). 
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anteriores de la lucha contra las drogas con mayor fuerza. México cooperó en 

la guerra contra las drogas y recibió equipos de estadounidenses de fotografía 

aérea, patrullaje costero y marítimo (Gambrill, 2002:379, 383-84).  

 

 El programa se extendió hasta 1989 para el cual se utilizaron $43 

billones de dólares (Bagley, s.f.: 170). Desde la Teoría de Administración 

Pública (TAP), un problema público, es decir, aquel que aqueja a la sociedad 

civil y es reconocido por el gobierno, puede convertirse en uno de seguridad 

pública, del que se encargan las fuerzas policiales, o de seguridad nacional, 

asignada a las fuerzas armadas (marina y militares). Dado este contexto, la 

decisión de Reagan de utilizar las fuerzas armadas para combatir el 

narcotráfico, significó que éste, pasó a ser de un problema de seguridad 

pública a uno de seguridad nacional. Desde la TAP, la seguridad nacional 

debe salvaguardarse para proteger al Estado de amenazas, preservando su 

soberanía, territorio y población (CISEN, 2016:1). 

  

 Mientras se libraba la guerra contra las drogas, los narcotraficantes 

latinoamericanos se volvieron más astutos en el negocio. En la misma época, 

proliferaron en Sudamérica grupos subversivos que fueron descritos 

anteriormente. En Colombia, las FARC emprendían una batalla contra el 

gobierno de Belisario Betancur (1982-1987), y a la par, el Cartel de Medellín 

ejerció violencia contra funcionarios públicos y ciudadanos a través del 

“narcoterrorismo”17, dado que Escobar tenía intereses políticos (Tokatlián 

2000: 171-2). En 1984, el Ministro de Justicia colombiano, Lara Bonilla, fue 

asesinado por sicarios en Medellín. Según investigaciones, el autor del crimen 

fue Escobar, debido a que Bonilla perseguía al capo para extraditarlo a EEUU, 

y fue el responsable de la expulsión de Escobar del “Partido Liberal”. Además, 

el “Zar de la cocaína”, realizó otros actos de terror como financiar al grupo 

revolucionario M-19 para atacar el  Palacio de Justicia en Bogotá. En 1989, fue 

también el autor de un atentado, en el que se instaló una bomba en una 

aeronave de Avianca, donde murieron ciudadanos estadounidenses (Ansari, 

2004: 4). Éstos hechos, y en principal el último, fueron los que incitaron al 

gobierno de EEUU a poner mano dura en la captura de Escobar. El 

narcotráfico ya no era sólo una empresa ilegal, sino un tema político que 

                                                             
17 La DEA definió al narcoterrorismo como la participación de grupos o personas asociadas en 

proporcionar seguridad, ayudar o incitar al tráfico de drogas y que realicen esfuerzos por promover o 
financiar actividades terroristas (Björnehed, 2004:306). 
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atentaba contra los habitantes del Estado, los intereses nacionales y la 

soberanía territorial (Núñez, 2011: 6). 

 

 Ante los hechos sucedidos, los gobiernos estadounidense y colombiano 

repensaron el concepto de seguridad del Estado ante la posible amenaza 

interna y externa del narcotráfico; y en México, el narcoterrorismo representó 

una señal de alarma para luchar contra esta red criminal. Hasta 1989, México 

ya era sede de los Carteles de Juárez, Guadalajara y del Golfo. Los Estados, 

por primera vez en la historia, eran vulnerables al narcotráfico y un sentimiento 

de inseguridad se propagó en la región. El concepto de seguridad consolidado 

en 1648, con la Paz de Westfalia estaba en duda. El Estado, el actor más 

importante en el ámbito internacional que debe velar por sus principios 

básicos: territorio, gobierno, población, soberanía e intereses nacionales,  

debía enfrentarse al crimen organizado que atentaba contra los mismos 

(Muñoz, 2005: 11). El narcoterrorismo y la influencia de Escobar significaron 

que el narcotráfico construía una estructura paralela al Estado, donde al 

mando de cada cartel, había un líder con control de territorio y población que, 

además, tenía vínculos con guerrillas, mafias y autoridades públicas para ser 

protegido y por lo tanto, debía ser destruido. 

 

 La seguridad nacional significó para EEUU la capacidad del Estado de 

imponer sus objetivos a todas las fuerzas que se opongan, mediante el uso de 

recursos de poder  (Núñez, 2011: 6). México, aliado de este Estado en la lucha 

contra el narcotráfico también vio que éste era una amenaza a su seguridad 

nacional, y por ello decidió cooperar con el país vecino. Por ende, si bien el 

narcotráfico ya era un problema de primer orden en la agenda pública 

mexicana, en 1985 ya se había convertido en uno de seguridad nacional 

(Chabat, 1994: 1). Para México, la seguridad nacional comprendía más 

elementos, es decir,  las acciones destinadas del Estado para proteger al país 

de riesgos, amenazas, territorio, y mantener el orden constitucional, 

fortaleciendo las instituciones para preservar la democracia (CISEN, 2016: 1). 

Sin embargo, este Estado tendría una batalla más difícil que EEUU para 

combatir al crimen organizado. La narco corrupción se había institucionalizado 

dado que el gobierno descuidó el control en la frontera. México se convirtió en 

“Tierra de Carteles”, pues mientras el gobierno cooperaba con EEUU, en 

secreto, se crearon 5 organizaciones, de las cuales una pasaría a ser la 

principal amenaza del Estado, el Cartel de Sinaloa. 
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1.3.2. Los 80: década de una débil administración pública mexicana vs. la 
proliferación de carteles como legado de Miguel Ángel Félix Gallardo  
 

 Era 1980 y el Estado mexicano atravesaba una crisis financiera, la 

insolvencia detonó en un colapso económico que ocasionó la insurgencia de 

demandas sociales que reclamaban mayores controles democráticos, y la 

asignación eficiente de recursos ante la severa crisis (Aguilar, 1992:16). Según 

la TAP, cuando los recursos del Estado son escasos, éstos limitan la emisión 

de políticas públicas o policies. Las políticas públicas son el conjunto de 

acciones y procesos de las instituciones gubernamentales frente a un 

problema que es percibido por la sociedad. Toda política pública implica 

gastos de recursos económicos (Roth, 2014:25) y dada la crisis financiera del 

Estado, éste no contaba con los suficientes para generar políticas eficientes 

para combatir el narcotráfico y peor aún para darles un seguimiento continuo. 

Si bien el Estado había ratificado todos los tratados internacionales como la 

Convención de Sustancias Psicotrópicas (1961) (que México ratificó en 1975), 

y cooperado con EEUU en la lucha contra las drogas, hasta 1980, el gobierno 

mexicano no había desarrollado por si solo una estrategia de contención al 

problema (Hernández, 2017: 61). La inacción del Estado, percibida por la 

población como una “débil administración pública”, permitió que proliferen los 

niveles de violencia, principalmente en el estado de Sinaloa, en el que se 

institucionalizó el narcotráfico.  

 

 La debilidad de la administración pública no sólo recaía en el sistema 

financiero, sino también en el poder ejecutivo. Ante las demandas sociales, el 

gobierno expandió sus instituciones con la intención de reformar su aparato 

administrativo (Aguilar, 1992:17-18). Esta situación prestó limitada atención a 

las decisiones tomadas por altos ejecutivos, quienes ante la falta de control 

emitieron programas ineficientes. Además, las olas izquierdistas y derechistas 

de la década hicieron que las rivalidades de funcionarios públicos por 

ideologías prevalezcan. Éstos trabajaron por intereses privados, lo que años 

después, desembocó en escándalos de corrupción ligados al narcotráfico. 

Igualmente, existía una ausencia de democracia pluralista, pues México estaba 

dominado por un solo partido, el Partido Revolucionario Institucional (PRI)18 

(Aguilar, 1992:19). La ineficiencia de la administración pública repercutió en 

                                                             
18 El PRI es el principal partido político en México de corriente centro-derecha que mantuvo el poder en 

este Estado aproximadamente 70 años, pues desde 1929 hasta el 2000 todos los presidentes mexicanos 
han pertenecido a este partido  (PRI, 2018:1). 
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críticas, pues no se lograron resolver problemas sociales de la época. El 

Estado decidió reducir nuevamente su aparato burocrático, pero este cambio 

más bien evidenció que la ineficiencia de la administración pública era 

estructural ya que se regía bajo un modelo jerárquico-piramidal centralizando el 

poder aun siendo un gobierno federal  (Aguilar, 2013: 29,30-31). 

 

 La debilidad de la administración pública también se reflejó en la falta de 

control de sus funcionarios y del territorio en la frontera. En 1980 surge en 

Michoacán, el Cartel del Milenio, una organización criminal creada por José 

Valencia y su familia, dedicada al narcotráfico de cocaína entre México y 

EEUU (InSight Crime, 2017:1). En 1984, en el estado norteño de Tamaulipas, 

Juan García Abrego asumió el negocio de narcotráfico como herencia de su 

familia, y amplió sus contactos con el “Cartel de Cali”. García creó el “Cartel 

del Golfo” que también enviaba cocaína a EEUU (InSight Crime, 2015:1). En el 

mismo año, Amado Carrillo había subido un peldaño en la jerarquía del 

negocio y traficaba cocaína en Chihuahua. En 1985, existían cuatro 

narcotraficantes poderosos que trabajaban con Colombia (incluyendo a Félix), 

y así la red transnacional siguió fortaleciéndose (Matute’s Film, 2017).  

 

 Mientras se libraba la guerra contra las drogas de Reagan, Enrique 

“Kiki” Camarena, agente de la DEA, había realizado varios actos en contra del 

Cartel de Guadalajara. Félix mandó a secuestrar y asesinar al agente, y tras 

este hecho, EEUU ejerció mayor presión en el gobierno mexicano, de Miguel 

de la Madrid (1982-1988), para combatir el narcotráfico (Deutsche Welle, 

2017: 1). El problema radicaba en que México debía fortalecer sus fuerzas de 

seguridad pública, pues uno de los implicados en el secuestro de Camarena, 

era un narcotraficante aliado de la policía (Contreras, 2010: 13). La narco 

corrupción era evidente, dado que Amado Carrillo se había infiltrado en la 

Dirección Federal de Seguridad (DFS), y Félix había sido un ex agente policial. 

Así, el Estado mexicano perdió la credibilidad de sus propias fuerzas públicas 

(Salazar y Olson, 2010:4).  En 1985, aunque existían tres nuevos carteles, el 

Cartel de Guadalajara controlaba la mayor parte de la frontera. Félix tenía 

como empleados a dos figuras importantes: a Amado Carrillo (su socio que 

enviaba cocaína a EEUU) y a Joaquín Guzmán, un joven inexperto que era 

chofer de Carrillo. Guzmán originario de “La Tuna” en Badiraguato, Sinaloa, 

desde niño aprendió a dedicarse al cultivo, y venta de amapola y marihuana, 

trabajo realizado por su padre;  sin embargo,  “El Chapo” tenía la ambición de 
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ser “un patrón”19 por lo que empezó a hacer negocios por su cuenta con Pablo 

Escobar, y en 1989 fundó el Cartel de Sinaloa (Green: 2017:1). 

 

 A finales de los 80,  Acosta funda el “Cartel de Juárez”, y Amado Carrillo 

decidió tomar convertirse en el único líder de esta organización, Carrillo fue 

llamado el “Señor de los Cielos” ya que transportaba cocaína en aeronaves 

desde Colombia (InSight Crime, 2016). En 1987, el gobierno mexicano asesinó 

a Pablo Acosta, pero Carrillo huyó y siguió haciéndose cargo del cartel; sin 

embargo, existen acusaciones de narco corrupción, pues se cree que Carrillo 

cooperó con las autoridades para capturar a su ex-jefe (Univisión, 2013). En 

1988, Guzmán, en busca de emprender su propio cartel, acude a los 

hermanos narcotraficantes Arellano Félix, sobrinos de Félix Gallardo 

(Biography, 2017:1). De entre ellos, los principales líderes eran Benjamín y 

Francisco, quienes rechazaron  trabajar con Guzmán y asesinaron a su amigo 

“El Rayo”, por lo que se creó una fuerte rivalidad entre ellos. En 1989, Félix y 

Carrillo son arrestados por las autoridades mexicanas, y sus respectivos 

carteles, se quedaron sin líderes. Así, el Cartel de Guadalajara pasó a ser el 

Cartel de Tijuana al mando de los hermanos Arellano Félix (sobrinos de “El 

Padrino”) y Joaquín “El Chapo” Guzmán, en conjunto con Ismael Zambada, 

Héctor Palma, y la familia Beltrán Leyva crea en el mismo año el Cartel de 

Sinaloa (Salazar y Olson, 2010: 4). 

 

 La década de los 80 fue el periodo, en que se desató el narcotráfico en 

México, existían 5 carteles (Del Golfo, Del Milenio, Juárez, Tijuana y Sinaloa) 

que nacieron como empresas familiares al mando de Félix Gallardo, quien 

creó redes entre ellas (Ver Anexos 3 y 4). Todos tenían vínculos con 

Colombia, y surgieron por: la débil administración pública de la época, la 

creciente demanda estadounidense y la influencia de los narcotraficantes 

colombianos en México. Los carteles de droga que controlaban el territorio, 

tenían en su mayor parte a hombres como capos, y como integrantes de sus 

organizaciones. Siguiendo el modelo de Pablo Escobar, el narcotráfico en 

México también creó una construcción cultural, en la que este negocio se 

asocia con derroche, corrupción, sexo y drogas; de hecho, no existen registros 

o testimonios sobre el rol específico de las mujeres dentro de cada cartel, 

situación que las “invisibiliza”. No obstante, las mujeres siempre han tenido 

                                                             
19 El término patrón en el narco es utilizado para referirse a los líderes o jefes de carteles, quienes 

ocupaban la jerarquía más alta en la cadena del crimen organizado (Green, 2017:1). 
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cabida en el narcotráfico sea como amigas, hermanas, madres, esposas o 

amantes de los narcos (Jiménez, 2014:1).  

 

  Guzmán, es quien toma la posta de Escobar (el primer narcotraficante 

del continente americano), y sigue su modelo de accionar en el negocio, de 

lujos y placeres. Desde 1990, el  “El Chapo”, por su “fama”, dio a conocer a la 

opinión pública que el Cartel de Sinaloa reclutaba a mujeres para el 

narcomenudeo, o incluso para dedicarse a los altos rangos del narcotráfico 

como Sandra Ávila Beltrán (quien será mano derecha del capo). Así, las 

mujeres adquiere distintos roles en esta industria ilegal en México; sin 

embargo, en su mayoría son subordinadas. Siguiendo con la corriente de 

feminismo radical, la dominación masculina se traduce en el acceso y control 

diferenciado entre el sexo masculino y femenino, a los recursos materiales y 

simbólicos, en este caso el poder, dinero, lujos y liderazgo sólo lo poseen los 

hombres capos de la droga (Scott, 1996:293 en Jiménez, 2014:1). 

 

1.3.3. Los esfuerzos infructuosos del gobierno mexicano contra el narcotráfico 
en la década de los 90 y el siglo XXI 

 

 Durante la década de los 90, el control territorial de los 5 carteles de 

narcóticos que operaban en la frontera comprendía una extensión de más de 

tres mil kilómetros (Contreras, 2010:15). El narcotráfico se había 

institucionalizado, y era una amenaza interna a largo plazo. Carlos Salinas de 

Gortari, miembro del PRI asumió como presidente de México en 1988 y ante la 

situación, su gobierno debía emprender acciones.  El Estado mexicano estaba 

perdiendo su soberanía, entendiéndose a ésta, como el poder del Estado 

sobre quienes habitan en un determinado territorio, además que perdía 

soberanía territorial en la frontera (Catarina.udlap, s.f.,:1). Por lo tanto, ante la 

nueva “estructura paralela de poder” que amenazaba la seguridad nacional, se 

decidió actuar mediante la implantación de tres estrategias: la realización de 

reformas constitucionales, mayor cooperación con EEUU y el uso de las 

fuerzas armadas para combatir el narcotráfico (Chabat, 2010:4-5). 

 

 Las primeras reformas buscaban mejorar la capacidad del Estado para 

luchar contra el crimen organizado y dar mayor seguridad a los ciudadanos. El 

narcotráfico comenzó a desatar violencia en la frontera, por el uso de armas 

entre carteles, y contra el Estado, afectando a la población civil.  En 1989, se 
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creó el Centro de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN)  que sustituyó a 

la Dirección General de Investigación y Seguridad Nacional (DISEN).  En 

1993, se creó el Instituto Nacional de Combate de Drogas, y se reformó el 

Código Penal para sancionar a narcotraficantes. No obstante, en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, los niveles de violencia e impunidad de crímenes 

incrementaron a un 70%. Ciudad Juárez pasó a ser una de las ciudades “más 

violentas de México” por la presencia del Carteles de Juárez y Sinaloa (que se 

había extendido a la región). El primero creó la organización “La Línea”, 

integrada por agentes policiales y municipales, financiados para proteger al 

grupo criminal (Gallur, 2010: 610-611). De igual forma, el 9 de junio del mismo 

año, se capturó al “Chapo” Guzmán, culpable de haber construido una red 

subterránea para el traspaso de drogas, desde Mexicali hasta la ciudad 

fronteriza Calexico, Baja California, y del asesinato del Cardenal Posadas 

Ocampo en Guadalajara. Guzmán fue llevado a una cárcel de máxima 

seguridad, y en 1995 fue transferido al Penal Puente Grande de Jalisco (Ver 

Anexo 5) (InSight Crime, 2016:1). Esto no impidió que “El Chapo” continúe 

tomando las riendas del Cartel de Sinaloa desde la misma celda.  Guzmán 

siguió exportando drogas a EEUU con ayuda de su red de contactos de su 

organización, mediante el uso de túneles, aeronaves, submarinos y camuflaje 

de cocaína en alimentos como pepinillos y bananas (Univisión, 2016). 

 

 Según Gerardo Reyes, periodista de investigación colombiano, “El 

Chapo” convirtió la prisión en un “hotel de cinco estrellas a punta de sobornos e 

intimidación” (Univisión, 2016), permitiéndole el ingreso de mujeres amantes a su 

habitación. Nuevamente, se evidencia que el sexo femenino adquiere un rol de 

mujer “trofeo”, en la que ésta es vista sólo como un objeto sexual para los 

capos. La autora, Rita Segato, menciona que las relaciones de género pueden 

palparse en el cuerpo de las mujeres; en este caso existe uso de violencia de 

género por considerar a la mujer sólo por su belleza física, visualizándola 

como un objeto y por ende, la subordina respecto al hombre. (Segato, 2013:15 

en Jiménez, 2014:1). Guzmán seguramente corrompió a autoridades, pues 

desde su captura hasta el 2001, su cartel siguió con sus operaciones, y llegó a 

convertir a la ciudad de Chicago, en su mercado principal. Mientras Guzmán 

seguía en la cárcel, el Cartel de Sinaloa reclutó a pandillas y sicarios para que 

ejerzan violencia como instrumento de poder sobre la población. En la década 

de los 90, se iniciaron las “guerras entre carteles” por el control de Tijuana, 

que comenzaron con una alianza entre los hermanos Arellano Félix y el Cartel 
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del Milenio20 en contra de la organización de Sinaloa (Univisión, 2017). “Para 

humillar los cuerpos de los rivales asesinados, en muchas ocasiones los muertos se colocaban 

en poses afeminadas” (Jiménez, 2014:1).  

 

 Desde una construcción social del narcotráfico, las mujeres son 

consideradas como objetos decorativos ya que desde la escala jerárquica, el 

que tiene menos posibilidades de defenderse es percibido como el más débil y 

contra quien se puede ejercer daño con total impunidad. Esa es la 

circunstancia que ocurrió con la población civil, tras el inicio de las primeras 

guerras entre carteles (Jiménez, 2014:1). Las mujeres fueron afectadas, esto 

también considerando que en México, el sexo femenino es visto como 

“vulnerable” porque existe un contexto histórico de sociedad patriarcal (Aziz, 

2016: 145-146). El fortalecimiento del Cartel de Sinaloa y el surgimiento de 

guerras entre carteles serán uno de los factores, por los que inicie la guerra 

contra el narcotráfico en el 2006. Con la escalada de violencia, el gobierno 

creó la Brigada Blanca, un grupo militar para combatir esta empresa ilegal; sin 

embargo, éstos desataron consecuencias peores. En 1993, un número 

inexacto de cadáveres de mujeres fueron hallados en Ciudad Juárez (Gallur, 

2010: 606-7). Las víctimas tenían signos de haber sido violadas y torturadas, 

calificando los delitos como feminicidios21 (CIDHR, 2009: 1). Al parecer, los 

autores eran militares aliados del narcotráfico. Según el feminismo radical, la 

violación a la mujer es una expresión violenta que surge de una conducta 

misógina debido a la existencia de una cultura patriarcal. El feminicidio 

representa el genocidio del género femenino, en el que los “cuerpos de las mujeres 

son sacrificados convirtiéndose en cuerpos desechables” (Segato, 2003: 21-25). 

 

 La Brigada Blanca era corrupta y ante los hechos no hubo accionar de 

las autoridades, pues la mayoría como Francisco Barrio Terrazas, ex agente 

de policía, declaró que los feminicidios fueron ocasionados porque “las mujeres 

son responsables por vestir minifaldas y por salir a altas horas de la noche”  (Robles, 2010: 

97). Declaraciones como ésta, demuestran la existencia de una cultura 

mexicana machista, en la que las mujeres siguen subordinadas al hombre, lo 

                                                             
20 El Cartel del Milenio ser convirtió en la organización criminal líder en Michoacán hasta el surgimiento de 
Los Zetas (1999) y la Familia Michoacana (2006). También llamado el Cartel de los Valencia, éste se 
convirtió en un gran aliado del Cartel de Tijuana durante la década de los 90 (InSight Crime, 2016:1). 
21 Feminicidio es el término que se utiliza para referirse al conjunto de homicidios cometidos contra 
mujeres, por el hecho de ser mujeres, considerando también un significado político con el propósito de 
denunciar la falta de respuesta del Estado en estos casos y el incumplimiento de sus obligaciones de 
garantía (Legarde, 1994 en Gobierno de México, 2018:1). 
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cual perpetúa la existencia de impunidad. Continuando con la corriente 

feminista radical, el patriarcado es definido como una estructura arcaica de 

relaciones de poder basada en la desigualdad (Segato, 2003:14-15). El 

patriarcado es la encarnación de la “masculinidad hegemónica”, siendo ésta 

un sistema de valores simbólicos donde existe dominación sexual de hombres 

sobre mujeres, debido a la violencia de género y a la coacción de hombres 

sobre la población femenina. En consecuencia, la sociedad patriarcal 

mexicana es uno de los factores, por la que la impunidad y violencia a las 

mujeres persiste, siendo ésta más evidente en Ciudad Juárez, sede de 

violencia estructural porque es territorio de disputa entre carteles de droga. 

 

 En 1993, Escobar fue asesinado por la DEA, y esto significó la caída del 

narcotráfico en Colombia, abriendo paso para que los carteles mexicanos 

tomen la posta de Escobar en el comercio de narcóticos, incluyendo la cocaína 

(producto que México sólo importaba) (González, 2016:1). En 1994, entró en 

vigor el Tratado de Libre Comercio de América del Norte22(TLCAN) que influyó 

en el incremento de migración y narcotráfico en la frontera. Muchos migrantes 

fueron secuestrados por carteles para transportar drogas como mulas, y el 

tránsito de cocaína incrementó en un 71%  desde 1996 hasta el 2001 (HSBC, 

2016:1). Retomando la segunda estrategia para luchar contra el narcotráfico 

en los 90, el presidente Ernesto Zedillo (1996-2000) incrementó la cooperación 

con EEUU. Se creó el Grupo de Contacto de Alto Nivel (GCAN), un medio de 

comunicación en la lucha contra el narcotráfico. Además, se permitió la 

entrada de aeronaves y buques norteamericanos en territorio mexicano para 

continuar con la persecución de narcos. La tercera estrategia fue el uso del 

ejército para combatir el crimen organizado, ya implementado con la Brigada 

Blanca. A la época, Amado Carrillo fue asesinado y se desató otra guerra 

entre narcos por adquirir poder y territorio; en 1999 surge el “Cartel de Los 

Zetas”23 (Chabat, 2010: 5).   

 

 En el 2000, el presidente Vicente Fox (2000-2006) marcó historia en 

México; por primera vez llegó al poder un candidato del Partido Acción 

                                                             
22 El TLCAN es un acuerdo entre Canadá, EEUU y México cuyo objetivo es disminuir las barreras 

comerciales entre los Estados miembros (HSBC, 2016:1). 
23 Los Zetas era un grupo armado del Cartel del Golfo. Su líder fue Osiel Cárdenas, quien reclutó 

desertores del ejército mexicano para formar un grupo paramilitar adquiriendo control en Nuevo León y 
Tamaulipas (Garduño, 2017:1). 
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Nacional (PAN)24, tras 71 años de victorias presidenciales del PRI (que tenía 

fama de narco corrupción). Fox arrestó a varios capos de carteles como Osiel 

Cárdenas, líder del Cartel del Golfo, Benjamín Arellano Félix, del Cartel de 

Tijuana, entre otros. El gobierno también realizó reformas en el tema de 

seguridad como la creación de la Secretaría de Seguridad Pública, y la  

Agencia Federal de Investigaciones (AFI) que pretendía ser un FBI mexicano.  

Con respecto a la corrupción creó la Ley de Acceso a la Información. Tanto los 

gobiernos de Salinas de Gortari y Fox, utilizaron a las fuerzas armadas en 

operativos contra el narcotráfico, pero que aún eran infructuosos. En 1999, con 

la implementación del Plan Colombia, un acuerdo entre Colombia y Estados 

Unidos, ambos Estados propusieron destinar recursos en la lucha contra el 

narcotráfico a nivel regional. Así, entre el 2000 y 2006 la meta era reducir los 

cultivos en un 50% (Duro, 1995: 87-88).  

 

 Sin embargo, la estrategia internacional no ofreció los resultados 

esperados en la erradicación del narcotráfico; a nivel nacional Fox emitió más 

reformas; entre ellas, se reguló al CISEN mediante la emisión de la Ley de 

Seguridad Nacional en el 2005. Aunque se intensificaron los operativos 

militares, no se logró “la desarticulación de la estructura operacional, de mercadeo y 

financiera” (Chabat: 2010:6). Las olas de violencia crecieron ante las medidas 

aún infructuosas. El panorama político para el próximo presidente, Felipe 

Calderón, era un reto; el número de carteles incrementó, la narco corrupción 

se fortaleció, el tráfico de drogas crecía en la frontera por el TLCAN, y la 

población civil, en especial las mujeres, sufrieron violaciones de DDHH por la 

presencia de carteles y militares.  

 

 Recapitulando, los tres subcapítulos que integran los antecedentes, 

historia y fortalecimiento del narcotráfico en México desde inicios del siglo XX 

hasta antes de la llegada al poder de Felipe Calderón, dan el contexto histórico 

para comprender por qué el narcotráfico llegó a ser un problema de seguridad 

nacional para el Estado mexicano. Dichos subcapítulos se relacionan entre sí, 

dando cumplimiento al primer objetivo particular “Describir los orígenes, 

desarrollo y dinámicas del narcotráfico en México”. 

  

                                                             
24 El Partido Acción Nacional fue fundado en 1939 y es una organización que promueve la democracia 
cristiana. Es de ideología humanista y liberal a nivel económico por lo que es considerado como un 
partido de derecha (Duro, 1995:87). 
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 CAPÍTULO II 
 LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO COMO POLÍTICA DE ESTADO 
 CON LOS GOBIERNOS DE FELIPE CALDERÓN Y ENRIQUE PEÑA NIETO 
 (2006- 2016) 
 
2.1. La Teoría de la Administración Pública y su metodología a aplicar durante  

la administración de Felipe Calderón y Peña Nieto 
 

 Para el desarrollo del capítulo, en primer lugar es necesario explicar la 

Teoría de la Administración Pública, la misma que servirá para analizar el 

accionar del Estado mexicano desde el 2006 al 2016. Se usarán como autores 

principales a André Roth y Luis F. Aguilar para describir la metodología a 

utilizar, siendo principalmente ésta, el ciclo de política pública. Esta 

herramienta servirá para aplicarla a la estrategia de Guerra Contra las Drogas 

desde la administración de Calderón y Peña Nieto. Igualmente, será necesario 

mencionar el contexto de la administración pública mexicana que Calderón 

heredó al subir al poder en 2006, siendo éste un antecedente clave para 

comprender la táctica de librar una batalla contra el crimen organizado. 

 

2.1.1. Teoría de la Administración Pública 
 

 La  Administración Pública aparece en el siglo XIX, en Francia con Juan 

Carlos Bonnin como una ciencia social autónoma que posee objeto de estudio 

y método de investigación. En 1852, Luis de la Rosa, político mexicano, fue el 

primero en estudiar la administración pública en su país, y en 1885, Lorenzo 

Von Stein define a la TAP como una ciencia integradora que incluye la 

sociología, las ciencias políticas y las finanzas (Pérez, 2011:11). Sin embargo, 

es en el siglo XX que ésta adquiere relevancia con Woodrow Wilson, precursor 

de la ciencia administrativa en EEUU y en los gobiernos democráticos, quien 

consideró que era necesario que las actividades del Estado sean objeto de 

estudio (Cruz y Hernández, 2017:1). La “administración” es la acción de 

gobernar, es decir, es el conjunto de actividades que incluyen el dirigir, guiar e 

integrar esfuerzos humanos para conseguir fines específicos. La administración 

pública es la “administración del Estado”, y alude a los procesos y prácticas 

que lo caracterizan. En otras palabras, esta disciplina tiene por objeto de 

estudio el poder ejecutivo, responsable de hacer tangible la acción del Estado 

en la sociedad civil. El órgano ejecutivo debe satisfacer los intereses públicos 

de la ciudadanía en la realización de actividades o prestación de servicios 

públicos en beneficio de la comunidad (Galindo, 2000:5-6). 
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 Según el politólogo suizo, André-Noël Roth Deubel (2014), el Estado no 

se reduce solamente a las condiciones de territorio, población y autoridad, sino 

que concierne un proceso cultural histórico, en el que ya no existe la figura del 

poder individualizado, sino de instituciones estatales. El nacimiento del Estado 

moderno en Europa corresponde a condiciones sociales, económicas y  

culturales específicas que hacen que a cada Estado le corresponda una 

sociedad particular. Por ende, con el surgimiento del Estado Moderno, la 

administración pública retoma también los principios de soberanía, 

territorialidad y unicidad del orden institucional. Sin embargo, para Roth (2014), 

en las sociedades no europeas estos principios son establecidos parcialmente, 

dado que el concepto occidental de Estado al ser aplicado a otras sociedades, 

implicó un proceso de adaptación particular, en relación con la historia y cultura 

del mismo. Así, en Latinoamérica se construyó históricamente un proceso de 

centralización de la autoridad, con la élite criolla sobre la población “no criolla”. 

Según el autor Luis F. Aguilar (2013),  principal académico de la Administración 

Pública en América Latina y quien introdujo su estudio en México, esta 

condición histórica de centralización del poder es una estrategia improductiva, 

pues cuando los gobiernos la practican, lo que se intenta es corregir la 

fragmentación y la debilidad de los poderes de un Estado con sistema federal. 

 

 Del mismo modo, para Roth (2014), en América Latina también existen 

pueblos indígenas que mantienen lazos religiosos o comunitarios, los cuales 

suelen prevalecer sobre una autoridad estatal. Así, por ejemplo, el “aparato estatal 

no ha sido capaz de penetrar y ocupar todos los espacios sociales y territoriales” (Roth, 

2014:25) por lo que, el proceso de estatización aún tiene que enfrentar 

numerosas resistencias constituidas en centros de poder. Además, cuando las 

estructuras estatales se imponen en espacios sociales que escapan de su 

influencia, esto se traduce en ilegitimidad e ineficacia.  Por otro lado, los actos 

administrativos se materializan en políticas públicas o public policies, las cuales 

son “un conjunto de elementos y procesos de instituciones gubernamentales o la autoridad 

pública para lograr el mantenimiento o modificación de algún aspecto del orden social”  (Roth, 

2014: 25-27, 36). Según Subirats (2008), la política pública apunta a la 

resolución de un problema público, es decir un problema aqueja a la sociedad  

y que debe ser reconocido como tal en la agenda gubernamental. La autoridad 

o el administrador público es la persona que lleva a cabo los proyectos y 

decisiones de las políticas públicas. Para Aguilar (1993) la implementación de 

una política pública no significa que pondrá fin a un problema, pero si busca 
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mejorar la acción gubernamental. Para que un problema público se resuelva 

totalmente, éste requiere de la implementación de varias políticas.  

 

 Las políticas públicas no solamente deben ser diseñadas e 

implementadas, sino también exitosas. Los fracasos pueden darse debido a 

varios factores como errores de diseño, defectos en la implementación, o 

desaciertos de las autoridades en la toma de decisión de realizar la política, 

pero también pueden deberse a falencias en la Administración Pública de un 

Estado, en otras palabras, a fallas estructurales en el órgano ejecutivo. De 

hecho, las políticas públicas son el instrumento para mejorar la acción 

gubernamental a favor de la sociedad, siempre y cuando, exista eficacia y 

eficiencia administrativa (Corzo, 2013: 87)  Para Luis F. Aguilar (2013) “la calidad 

y eficacia del gobierno en conducción de la sociedad depende de la manera como conduce el 

conjunto de su sistema administrativo” por lo tanto, “la buena o mala dirección de la sociedad 

comienza con la buena o mala dirección de la administración” (Aguilar, 2013:18).   

 

2.1.2. Metodología de la Administración Pública a utilizar en los gobiernos de 
Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto 

 

 Para analizar la Guerra Contra las Drogas (2006-2016), es necesario 

señalar los principales conceptos de la TAP que serán aplicados en este 

trabajo de investigación. En primer lugar, se definirán los términos teóricos a 

utilizar durante la administración de Felipe Calderón, debido que éste como 

autoridad pública fue quien diseñó e implementó la estrategia de guerra. El 

autor mexicano, Luis F. Aguilar (2013), menciona que es necesario estudiar los 

componentes del proceso directivo de un gobierno. El mismo que incluye las 

fases de dirección/gestión; control/supervisión; rendición de cuentas, y 

comunicación que crean en conjunto una buena gobernanza de la 

administración (Aguilar, 2013: 11). El autor estudió al Estado mexicano, 

enfocándose en la capacidad real que tienen las instituciones para dirigir y 

gobernar la sociedad. Por esto, se debe estudiar el funcionamiento de la 

administración pública mexicana, una república federalista democrática, 

integrada por 32 estados (Corzo, 2013:87). 

 

 La estrategia de lucha contra el narcotráfico emprendida por Calderón, 

utilizará la metodología que propone la TAP para el análisis de una política 

pública. Existen cuatro elementos claves para identificar la existencia de estas 

políticas; la percepción de problemas, la implicación del gobierno o de la 
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autoridad pública, la definición de objetivos y la elaboración de un proceso. 

Además, para elaborar una política pública es necesario seguir un ciclo o 

marco secuencial. Éste comprende cinco fases que son: la identificación de un 

problema, la formulación de soluciones, la toma de decisión, la implementación 

de la política pública y la evaluación (Roth, 2014: 36-37, 86). En el siguiente 

gráfico, se puede visualizar a mayor detalle los elementos que comprende cada 

fase: 

 

TABLA 1 
El Ciclo de la Política Pública  
 

FASE I FASE II FASE III FASE IV FASE V 

Identificación de 
un problema 

Formulación 
de soluciones 

Toma de 
Decisión 

Implementación Evaluación 

 

 Apreciación de 
los 
acontecimientos 

 

 Definición de un 
problema 

 

 Agregado de 
intereses 

 

 Organización de 
las demandas 

 
 

 Representación 
y acceso ante 
las autoridades 
públicas 

 

 Elaboración 
de 
respuestas 

 

 Estudio de 
soluciones 

 

 Adecuación 
a los 
criterios 

 

 Creación de 
una coalición 

 

 Legitimación 
de la política 
elegida 

 
 Ejecución 
 

 Gestión  y 
administración 

 

 Producción de 
efectos 

 
 Reacciones 

a la acción 
 

 Juicio sobre 
los efectos 

 

 Expresión 

Demanda de la 
acción pública 

Propuesta de 
una respuesta 

Política efectiva 
de acción 

Impacto sobre el 
terreno 

Acción política 
o reajuste 

 
Fuente: Roth, 2014 
Elaborado por: Proaño, A. 
 
 

 Es importante mencionar que en la primera fase, es la autoridad pública, 

quien debe identificar el problema y en la segunda etapa, los encargados de 

formular soluciones para ésta, son los funcionarios públicos con la autoridad. 

Después, una vez que la política ha sido aprobada por la administración, se 

procede a ejecutar la misma, y finalmente se realiza un monitoreo de ésta para 

valorar sus efectos, y determinar cómo ha culminado el gobierno de turno, esto 

se conoce como evaluación ex post. La evaluación también puede realizarse 

en el diseño de la política (evaluación ex ante) o durante la implementación 

(evaluación concomitante) (Corzo, 2013:91-94).  
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 Igualmente, para diseñar el ciclo de política pública se realiza una 

hipótesis causal y una de intervención. La primera se usa para determinar al 

culpable de un problema (grupo objetivo de la política pública), y la segunda se 

refiere a cómo puede atenuarse el mismo. En la Administración Pública deben 

considerarse tres variables: actores (administradores públicos), los recursos y 

el ámbito institucional, en el que lo hacen. Las políticas públicas deben 

ejecutarse en un tiempo y periodo establecido, y requieren del uso de recursos 

como dinero para que sean eficientes. En el diseño e implementación de estas 

políticas existen principalmente tres actores: la autoridad pública; un grupo 

objetivo, formado por individuos considerados la causa (in) directa del 

problema colectivo a resolver, y al que va direccionado la política y, en tercer 

lugar; se encuentran los beneficiarios finales. Además, existe un grupo de 

actores privados denominados terciarios, quienes pueden ser beneficiados o 

afectados indirectamente por una política pública (Knoepfel,  Larrue, Varone  et 

al., 2007:14-22).  

 

GRAFICO 6 
Triángulo de actores de una política pública 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: Knoepfel,  Larrue, Varone  et al., 2007 

 

 Según el autor Luis F. Aguilar (2013), una de las razones por las que 

una política pública puede resultar fallida, es debido a una defectuosa 

implementación de la misma o a errores de diseño, que son más comunes en 

políticas sociales como en el caso de consumo de drogas.  En este ejemplo, la 

razón yace en que el tema de las drogas, conlleva una serie de factores 
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(cultura, dinero, corrupción, violencia, entre otros) que se arraigan en una 

sociedad, haciendo más difícil el accionar del gobierno que debe atacar a 

varios problemas. Según Subirats (2008), la criminalidad urbana y degradación 

del Estado físico es el punto de partida para generar nuevas políticas de 

reducción de daños basadas en la distribución de heroína o metadona, bajo 

estrictos controles médicos. Es decir, las políticas públicas para el tema de 

drogas no deben ser prohibicionistas, sino formularse desde la salud estatal. La 

implementación de políticas conlleva la coordinación entre actores, quienes 

deben controlar la estrategia mediante una organización planificada, pero en el 

caso de fallas en la misma, pueden darse efectos adversos como: el desvío de 

recursos (corrupción), la distorsión de objetivos, la disipación de intereses 

personales y la resistencia a los esfuerzos (Aguilar, 2013:17, 32, 62,64).  

  

 Del mismo modo, como se mencionó en el capítulo anterior desde la 

TAP, un problema público puede convertirse en uno de “seguridad pública” a 

uno de “seguridad nacional”, en éste último se usan las fuerzas armadas 

(marina y militares). Así, todos los elementos de la metodología propuesta 

serán analizados desde el gobierno de Felipe Calderón (2006-2012), pues en 

éste es posible aplicar las cinco fases del ciclo de política pública. Por otro 

lado, en el gobierno de Peña Nieto (2012-2016) se analizará desde la fase de 

implementación de la guerra, debido a que el mandatario continúa con esta 

estrategia previa y finalmente se aplicarán los conceptos de evaluación de 

política pública en ambas administraciones. 

 

2.1.3. La Frágil Administración Pública Mexicana en el 2006  

 

 Previo a aplicar la herramienta del ciclo de política pública en la lucha 

contra el narcotráfico, desde el gobierno de Calderón es indispensable dar un 

contexto sobre la situación de la administración pública mexicana cuando éste 

asume el poder. En México, el aparato administrativo del órgano ejecutivo está 

integrado por el presidente, quien cuenta con el apoyo de la Oficina de la 

Presidencia de la República. La Oficina se encarga del seguimiento 

permanente de las políticas públicas y su evaluación periódica con el objeto 

que las decisiones del presidente se realicen sin perjudicar las demás 

dependencias de la Administración Pública Federal. Además, el poder ejecutivo 
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está integrado por 18 Secretarías de Estado, la Consejería25 Jurídica del 

Ejecutivo Federal (CJEF) y los demás Órganos Reguladores de la 

Administración Pública Centralizada (299 entidades de gobierno, 146 

embajadas y consulados, 32 estados y sus municipios) (Gobierno de México, 

2017:1).  

 

 Tomando en cuenta, cómo se divide la administración pública del 

Estado, Luis F. Aguilar (2013) menciona que los gobiernos mexicanos 

precedentes a Calderón han presentado problemas en su aparato 

administrativo, convirtiéndolos en gobiernos socialmente ineficaces. Asimismo, 

retomando lo mencionado en la TAP, la fragilidad de la administración pública 

influye en el fracaso de políticas públicas. El Estado mexicano ha sido 

cuestionado por su falta de capacidad para combatir el narcotráfico, lo cual 

pone en entredicho su facultad  para brindar seguridad, estabilidad y orden a la 

población mexicana (Velarde, 2012:9). “El Estado es y ha sido débil fiscalmente, 

permaneciendo cerca de la bancarrota por su mínima capacidad recaudatoria y la economía se 

ha mantenido a flote gracias a las exportaciones de petróleo y remesas de migrantes”  (Aguilar, 

2013: 8). Esta situación ha repercutido en su incapacidad de cumplir con 

obligaciones y la mala calidad de sus servicios sociales (Morales, 2011:23), 

debido a la falta de recursos económicos, los cuales son indispensables para la 

elaboración de políticas públicas como se señaló en la teoría. 

  

 Se mencionó en el capítulo anterior que si bien México creó varias 

políticas públicas para combatir el narcotráfico como la emisión de leyes y 

programas de salud, el Estado no contaba con los suficientes recursos para 

darles continuo seguimiento. Esta situación se agravaría con la posterior 

decisión de Calderón de declarar la Guerra Contra las Drogas. Desde 1980, la 

crisis de la deuda latinoamericana influyó en las finanzas del Estado, y el 

aparato administrativo decayó ante los intereses privados de los funcionarios 

públicos, ligados también a la narco corrupción (Aguilar, 1992:19). Por lo tanto, 

Aguilar (2013) señala que en México es necesario transformar la estructura 

jerárquica a una descentralizada, que si bien existe, requiere de mayor 

empoderamiento de los profesionales públicos. Cuando se redimensiona el 

aparato burocrático de los Estados, esto ocasiona que las instituciones 

                                                             
25 Es la dependencia de la Administración Pública Federal en México cuya función es revisar y validar 

decretos presidenciales, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que se sometan a consideración del 
Presidente de la República y proyectos de iniciativas de Ley que el presidente presente al Congreso de la 
Unión (Gobierno Mexicano, 2018: 1). 
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gubernamentales se desfasen más en los espacios sociales. Por ende, se 

incrementa la ilegitimidad, la ineficiencia y la fallida estatización de la sociedad 

que se pretende controlar (Roth, 2014:27).  

 

 En México esto se evidencia con la falta de presencia estatal a nivel 

fronterizo, donde por la fragilidad de las instituciones administrativas, los 

carteles de narcotráfico adquieren control sobre la población civil mediante el 

soborno a funcionarios públicos. La falta de presencia y fortaleza del Estado 

también se traducen en la forma de servicios básicos y sociales en varias 

regiones del país. Por ejemplo, en zonas como la Sierra Madre Occidental 

(Durango, Sinaloa, Chihuahua) y la Cuenca de Balsas (Michoacán), los 

servicios básicos son precarios, lo cual las transforma en áreas de aislamiento 

incomunicadas que hacen propicio el ambiente para que se conviertan en 

lugares de contrabando. Así, se crea un contexto de violencia que también se 

debe al crecimiento de ciudades fronterizas que ha sido entre un 70% y 100% 

desde 1990 a 2007 y genera incapacidad estatal de dotar a todas de servicios 

sociales básicos como la infraestructura y empleo (Morales, 2011, 23-24). 

  

 La debilidad de la administración pública se debe, entonces, a varios 

factores, además que el Estado ha sido frágil en imponer la ley a sus propios 

funcionarios, tras salir a la luz pública las relaciones políticas con el narco. La 

preocupación sobre la eficacia directiva de los gobiernos se ha agudizado en la 

década de los 2000 a la par de la crisis financiera global y sus consecuencias 

como el desempleo y la reducción de niveles de seguridad social (Aguilar, 

2013:14). El 28 de noviembre del 2006, cuando Felipe Calderón es electo 

presidente, éste mencionó en su discurso que  “como titular del Poder Ejecutivo llevaré 

a cabo una constante evaluación del desempeño de funcionarios públicos para garantizar la 

transparencia de un gobierno honesto” (Presidencia de la República, 2006:1). Sin 

embargo, dado la situación histórica del órgano ejecutivo mexicano, las 

promesas del presidente parecieron difíciles de cumplir ante el contexto socio-

político que se vivía a la época, y que se explicará a continuación. 

 

2.2. Felipe Calderón y la guerra contra las drogas (2006- 2012)  

 

 La guerra contra las drogas fue la política que marcó el sexenio de 

Calderón y que generó controversias a nivel de la opinión pública mexicana 

sobre si fue una estrategia acertada o fallida. Este subcapítulo tiene la 
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intención de estudiar cómo fue su diseño y cómo se tomó la decisión de iniciar 

la guerra; considerando el contexto internacional que se vivía en la época, el 

contexto social mexicano y el inicio de la guerra entre carteles en el 2006.  

Para dicho estudio se analizará la guerra aplicando las fases del ciclo de 

política pública, los conceptos de la Teoría de Administración Pública y se 

utilizará también el marco teórico de Masculinidades para explicar la 

construcción patriarcal del Estado mexicano reflejado en la implementación de 

la lucha contra el narcotráfico. 

 

2.2.1. Las justificaciones de la guerra y la herencia del pasado: narcotráfico, 
corrupción y la búsqueda de legitimidad 
 

 Para comprender cómo la administración pública de Felipe Calderón 

percibió el problema del narcotráfico es necesario describir el contexto político 

que se vivía. El 2 de julio del 2006, Felipe Calderón Hinojosa, candidato del 

PAN,  triunfó en las elecciones presidenciales con un margen de ganancia del  

0,6 % frente al candidato Andrés López Obrador26 de la coalición “Por El Bien 

De Todos”.27 Los resultados provocaron que la opinión pública mexicana haga 

eco de la idea que el nuevo presidente había ganado por un posible “fraude 

electoral” (Morales, 2011: 12) Semanas después, se dieron protestas masivas 

en las calles del Distrito Federal donde los ciudadanos exigieron el recuento 

total de votos, situación que Calderón rechazó. El 5 de septiembre, el Tribunal 

declaró como presidente electo a Felipe Calderón, “pero la controversia estaba lejos 

de terminar ya que la mayor parte de la población rechazó la resolución y optó por no reconocer 

a Calderón” (Wolf, 2011:686). Además, se informó sobre una ilegalidad en las 

elecciones por injerencia del presidente Vicente Fox que practicó proselitismo 

político, en favor del candidato Calderón, quien era miembro de su mismo 

partido (Vásquez, 2014: 22). 

 

 Cuando Calderón asumió la presidencia en diciembre del 2006, en su 

primer discurso anunció su decisión de enfrentar al crimen organizado, lo cual 

parecía una acción populista para que los mexicanos se olvidaran de la 

controversia generada en las elecciones, y sería su forma de ganar legitimidad 

mediante la lucha contra los grupos delictivos (Barrachina y Hernández, 2012, 

                                                             
26 Según Morales (2011) el candidato López Obrador fue sujeto de una campaña de desprestigio con la 
intención de disminuir votos a su favor en las elecciones.  
27 Fue una alianza entre los partidos de la Revolución Demócrata (PRD), del Trabajo (PT) y 

Convergencia, de ideología de izquierda (AMLO.org, 2017:1) 
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43). Si bien ésta pudo haber sido la principal causa de originar una guerra 

contra el narcotráfico, el contexto internacional en materia de crimen 

organizado también influyó en el fortalecimiento del mismo. En el norte de 

América Central, la presencia de bandas callejeras como “Las Maras” 

(financiadas por la droga), socavaba la seguridad de los ciudadanos. 

Guatemala, El Salvador y Honduras se habían convertido en rutas de 

narcotráfico, donde principalmente el Cartel de Sinaloa había extendido sus 

contactos, generando una red transnacional de crimen organizado. Dada la 

proximidad geográfica de México y América Central, se extendió la alarma de 

peligro de que éste se siga propagando en países latinoamericanos y en EEUU 

(Wolf, 2011: 669-70).  

 

 Volviendo al contexto nacional, según el analista político Jorge Chabat 

(2010), a finales del 2006, el presidente Calderón hereda una situación en 

materia de seguridad caracterizada por:  

 

a) control territorial de partes del país por el narcotráfico  

b) una guerra entre carteles de la droga causante de los altos niveles de 

violencia 

c) renuencia del anterior gobierno de Fox de usar la fuerza pública 

d) conflictos con EEUU por la narcoviolencia en la frontera 

e) flujo estable de drogas hacia EEUU que no había sido afectado por las 

políticas anti narco 

f) aumento de los niveles de consumo de drogas en México desde la década 

de los 90  

 

 En consecuencia, “la justificación pública de la lucha contra el narcotráfico fue el 

reconocimiento de que la naturaleza interméstica (internacional y doméstica) del tráfico de 

drogas y de las pandillas callejeras requiere de una cooperación regional” (Wolf, 2011: 669-

70). Este argumento, como se mencionó en la teoría, fue la hipótesis causal 

para intervenir contra la delincuencia organizada. Mientras que para la 

administración de Calderón, la hipótesis de intervención se discutía entre 

mantener una política de tolerancia o atacar directamente a los carteles. La 

política de “tolerancia” instaurada en los 90, era la culpable de incrementar la 

corrupción del aparato gubernamental, logrando la expansión del negocio del 

tráfico de drogas ilegales (Chabat, 2010: 12, 2-3). No obstante, en el 2006, esta 

política era inviable debido a varios motivos: 
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1. La tolerancia puede mantenerse en un régimen autoritario cuando la 

información es controlada por el Estado, situación que no sucede en 

México, pues ésta se filtra fácilmente debido a su régimen democrático y  

por  los casos de corrupción con el narco (funcionarios públicos compartían 

información del gobierno con los carteles). 

 

2. La proliferación de carteles de narcotráfico impedía que se diese una 

eventual negociación con dichas bandas.  

 

3. La opinión pública mexicana reclamaba que el gobierno enfrentara 

directamente al problema. 

 

4. Felipe Calderón no podía evitar la confrontación del narcotráfico, dado su 

discurso constante de fortalecer el Estado de Derecho y aplicar la ley.  El 

combate al mismo, según el internacionalista Chabat (2010), “parecía una 

buena apuesta política que podría ayudar al presidente a superar la crisis de legitimidad que 

enfrentó al inicio de su gestión debido a su triunfo apretado sobre el candidato de la 

izquierda” (Chabat, 2010: 12). 

 

 Entonces, la razón por la que se decidió enfrentar al crimen organizado, 

es debido al contexto del narcotráfico que Calderón heredó en el 2006. Cuando 

“El Chapo” escapó de prisión en el 2001, éste se reunió con los capos de la 

droga: Ismael Zambada, alias el “Mayo”; los hermanos Ávila Beltrán Leyva; 

integrantes del Cartel del Milenio y miembros del Cartel de Juárez (Rosen y 

Zepeda, 2015:158). En el 2002, los líderes acordaron formar “La Federación”, 

una organización entre aliados del Chapo que seguía el modelo que Félix 

Gallardo había creado en los 80 (Salazar y Olson, 2010: 7). Guzmán aseguró 

poder en Michoacán, Chihuahua y Sonora para combatir al Cartel de Tijuana 

(su rival histórico) que se había aliado con el Cartel del Golfo, radicado en 

Tamaulipas. No obstante, en el mismo año, ciertos miembros del Cartel de 

Juárez rompieron el pacto con Guzmán, lo que marcó el comienzo de la guerra 

entre ambos carteles (InSight Crime, 2017: 1).  

 

 Por otro lado, en la ciudad de Michoacán se libraba una guerra entre el 

Cartel del Milenio (que surgió en esta zona) y el Cartel del Golfo por adquirir el 

control del territorio. Los miembros de este último cartel, enviaron a un grupo 

de rebeldes armados para fortalecer su lucha. Los michoacanos rechazaron a 
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los foráneos, y así, se formaron dos nuevos carteles de narcotráfico. En 2003, 

los Zetas (los rebeldes enviados por el Cartel del Golfo) formaron su propia 

organización caracterizada por la extrema violencia con la que ejecutaban a 

sus enemigos (InSight Crime, 2017:1). En el 2006, los locales que batallaron a 

los Zetas formaron una organización rival, la Familia Michoacana, que se 

convirtió en el estado de facto, encargado de resolver disputas locales, proveer 

empleo y dar trabajo social frente a la falta de servicios básicos que el Estado 

mexicano no proveía (InSight Crime, 2016:1). En consecuencia, en septiembre 

del 2006, dicha rivalidad dio inicio a la guerra entre ambos carteles, situación 

que incidió en las demás organizaciones para lanzar ofensivas en todo el país, 

en búsqueda de la expansión de sus territorios. Felipe Calderón se enfrentaba 

a un escenario de guerra ya existente, donde la ola de violencia aquejaba 

principalmente a su ciudad natal, Morelia, ubicada en el estado de Michoacán. 

  

 El tráfico ilícito de drogas en México, además de generar violencia, 

fortaleció la corrupción entre funcionarios públicos. La periodista mexicana 

Anabel Hernández (2017) afirmó que: “el Cartel de Sinaloa está conformado por 

miles…no sólo sicarios, también políticos, empresarios, militares, policías” (Aristegui 

Noticias, 2017:1). Según una entrevista realizada a Jorge Carrillo Olea (2016), 

ex Subsecretario de Gobernación de México y fundador del CISEN, éste señaló 

que miembros del Cartel de “El Chapo”, le informaron que éste tenía privilegios 

desde prisión. Guzmán era convincente y se cree que sobornó a oficiales con 

alrededor de medio millón de dólares (Univisión, 2016).  A finales de los 80, se 

descubrió que la Secretaría de Defensa Mexicana recibió 10 millones de 

dólares para proteger a tres carteles de drogas, y en 1997 el General Jesús 

Gutiérrez, Comisionado del Instituto Nacional de Combate a las Drogas durante 

el gobierno de Ernesto Zedillo, enfrentó un juicio político por proteger a Amado 

Carrillo (Jefe del Cartel de Juárez) al filtrar información del instituto a cambio de 

dinero (Cevallos, 2017:1).  

 

 La estrategia gubernamental de librar la guerra contra el narcotráfico 

también partió de la idea que las corporaciones judiciales como policiales no 

funcionaban adecuadamente. El porcentaje de policías presos en el 2001 

representaba el 7,61% y aunque decreció a 6,56% en el 2003, motivó la 

expulsión de miembros de la Agencia Federal de Investigaciones en el 2004 y 

2005 (García, 2006: 78-80). Entre el 2000 a 2005, se detuvieron a 60.000 

personas por delitos de salud, de los cuales más de la mitad eran 
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narcotraficantes.  Del mismo modo, desde 1996 hasta el 2004 según el estudio 

de opinión pública, Latinobarómetro; el 24% de la población mexicana 

desconfiaba de su sistema judicial, el 36% del presidente de turno, el 20% de 

los cuerpos policiales, y el 62% de las Fuerzas Armadas (Morales, 2014: 64). 

Ante esta realidad, Calderón desde su campaña, enfatizó que una de las 

prioridades en materia de seguridad era profesionalizar a las fuerzas públicas; 

mediante la creación de una nueva  Policía Federal, la renovación de la PGR, 

el fortalecimiento de Fuerzas Armadas y la reforma del marco legal 

institucional. El Secretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, apoyó al 

mandatario en la estrategia e indicó que para destruir al crimen organizado era 

necesario diseñar un programa basado en incentivos económicos para 

impulsar instituciones policiales más eficaces. En México, éstas presentaban 

problemas de déficit salarial que no cubrían sus necesidades básicas de 

subsistencia, lo cual constituye una de las razones por las que pudieron haber 

aceptado los sobornos de narcos (Barrachina y Hernández, 2012, 43- 45).  

 

 Por consiguiente, las verdaderas justificaciones de la guerra eran: 1. la 

búsqueda de legitimidad del gobierno, 2. suplantación y penetración del 

narcotráfico en el territorio y a nivel transnacional, 3. la corrupción con el narco, 

y  4. debilidad de las fuerzas policiales y judiciales del Estado. Igualmente, en 

el discurso de Felipe Calderón, el presidente añadió también como razones: 5. 

aumento de la violencia y el sentimiento de inseguridad en la población 

principalmente en Michoacán y 6. el incremento del consumo de drogas en la 

población mexicana que aunque se usó como justificativo, las tasas de 

consumo en México (6,4%) eran relativamente bajas, comparadas a nivel 

mundial (Villatoro, Medina et al., 2012:1). 

 
2.2.2. El ciclo de la política pública aplicado a la guerra contra las drogas: 

diseño e implementación de la estrategia,  y la seguridad masculinizada 
del Estado 

 

 El 13 de diciembre del 2006, a dos días de iniciada la Operación 

Conjunta Michoacán, el presidente Calderón dio un discurso a la nación: 

“salvaguardar la vida, la libertad y la integridad de los ciudadanos es la principal función del 

Estado, es la primera obligación del gobernante, es la primera misión de un servidor público… mi 

gobierno está decidido a cumplir su obligación constitucional de salvaguardar las libertades y 

derechos de los mexicanos” (Presidencia de la República, 2006:1). El mandatario 

mencionó que al inicio de su administración, México vivía un clima de 
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preocupación por el incremento de la delincuencia organizada, la misma que 

constituye “una amenaza a la seguridad pública, pero hoy les digo que debemos evitar a toda 

costa que esta amenaza de seguridad pública se convierta en una de seguridad nacional”  

(Presidencia de la República, 2006:1). Aunque el presidente Calderón afirmó 

que evitaría que el crimen organizado amenace a la seguridad del Estado, éste 

ya había sido una amenaza a la seguridad nacional desde 1985. México había 

apoyado al gobierno de Reagan en la guerra contra las drogas; del mismo 

modo, los gobiernos de Salinas de Gortari, Zedillo y Fox lanzaron estrategias 

de intervención militar en operativos policiales (Anguiano, 2014: 294). 

 

 Dado que se explicaron anteriormente las justificaciones de la Guerra 

Contra las Drogas, el presidente Calderón reconoció la existencia de un 

problema público (el narcotráfico) que aquejaba a la población civil, lo cual 

constituye, la primera fase del ciclo de la política pública. Con el discurso que 

emitió el mandatario, éste se comprometió a frenar la delincuencia organizada 

y a devolver la paz a la ciudadanía (Presidencia de la República, 2006:1). Para 

ello, el siguiente paso era formular la solución al problema que como se 

mencionó en la TAP responde a la segunda fase del ciclo de la política pública. 

Calderón y su Gabinete de Seguridad decidieron planear acciones estratégicas 

para resolver el problema del narcotráfico. El Gabinete estaba formado por 20 

Secretarios de Estado de los cuales, los más influyentes para formular la 

Operación Michoacán fueron: Genaro García (Secretario de Seguridad 

Pública), Guillermo Galván (Secretario de la Defensa Nacional), Almte. Mariano 

Saynez (Secretario de Marina) Francisco Ramírez (Secretario de Gobernación) 

y Eduardo Medina Mora (Procurador General de la República). De ellos, 

quienes mayormente influyeron en Calderón, fueron Galván y Luna que 

durante su sexenio también estarían vinculados a casos de corrupción 

(Presidencia de la República, 2006:1). 

 

 Siguiendo con esta fase, Calderón definió los objetivos de la política de 

guerra, para lo cual, informó a la nación que la estrategia de seguridad se 

guiará por tres ejes.  El primero, significaba una mayor coordinación entre el 

orden ejecutivo, judicial y legislativo, y una mayor presencia del Estado en las 

ciudades y poblaciones con mayor seguridad, de las cuales, Michoacán se 

planteó como primera opción (debido a la guerra entre los carteles de los Zetas 

y la Familia Michoacana). El segundo, consistía en asignar mayores recursos a 

las instituciones gubernamentales de seguridad pública, incrementando un 
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58% del gasto público a las tareas de seguridad, un 20% a las Fuerzas 

Armadas y un 12.4% al Poder Legislativo. El tercero, tenía la intención de 

modernizar el sistema de seguridad pública con instituciones y leyes más 

eficientes (Presidencia de la República, 2006:1). 

 

 Estos objetivos dieron paso al cuarto elemento de la política pública que 

es la elaboración de un proceso, y que implica la tercera fase del ciclo de 

política pública. Calderón y su Gabinete tomaron la decisión de  desplegar 

tropas militares para batallar a los carteles de droga, situación que parecería se 

decidió de forma apresurada. La razón está en que el presidente inició el 

operativo a tan sólo 10 días después de iniciado su gobierno (el 1° de 

diciembre del 2006). La decisión de librar una guerra contra el narcotráfico 

buscaba capturar a los capos y erradicar plantíos de drogas con el objetivo de 

garantizar la seguridad. Para justificar el uso del ejército en la guerra, era 

necesario que la administración de Calderón reconozca al narcotráfico como un 

problema de seguridad nacional (Morales, 2011:14). La constitución mexicana 

establece que la seguridad pública comprende las fuerzas federales, estatales 

y municipales, mientras que sólo la seguridad nacional, comprende a las 

Fuerzas Armadas. Según este marco jurídico un problema de seguridad 

pública puede convertirse en uno de seguridad nacional (como el narcotráfico) 

si éste representa un riesgo para la integridad, estabilidad y permanencia del 

Estado (Ver Anexo 6) (CISEN, 2014: 1).   

 

 Tradicionalmente, el concepto de seguridad nacional que apareció 

durante la Guerra Fría, significaba la concepción de un ataque proveniente de 

un enemigo exterior. Sin embargo, teóricos del concepto de seguridad como 

Buzan, critican esta visión, pues para él, el concepto está relacionado también 

con otras amenazas que pueden ser internas tanto nivel social, político, 

ambiental y económico (Álvarez, 2007: 3,9). Por consiguiente, el narcotráfico 

pasó a ser concebido como una amenaza interna a la sociedad, al aparato 

jurídico y, además, como una amenaza externa. Siguiendo con el diseño de la 

estrategia de batallar al narcotráfico, es importante señalar que los discursos 

de seguridad nacional, en las relaciones internacionales han sido 

tradicionalmente “masculinizados” por asociarlos con estrategias militares de 

armas y guerra.  El término “guerra” alude a una exclusión de género en la 

toma de decisiones; es decir, éste parte de un discurso patriarcal de líderes 

políticos que históricamente han sido en su mayoría hombres, construyendo en 
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la sociedad, la noción de asociar el término militar con el sexo masculino y 

situando a las mujeres como las “protegidas en tiempos de guerra y paz” (Blanchard, 

2012: 1291).  

 

 La fase de la implementación de la guerra se realizó a través de la 

Operación Conjunta Michoacán con el despliegue de cinco mil efectivos en 

este estado. Ésta significó; la erradicación de plantíos ilícitos de drogas, el 

establecimiento de puestos de control, órdenes de aprehensión y ubicación y 

desmantelamiento de puntos de venta de narcóticos. La estrategia se plasmó 

en el primer eje del Plan Nacional de Desarrollo (2007-2012)28. El Secretario de 

Defensa, Guillermo Galván envió 4.260 efectivos, 46 aeronaves (que 

localizaron 100 mil plantíos de marihuana) y 246 vehículos terrestres. Eduardo 

Medina informó a la nación que el objetivo del operativo era convertir al 

narcotráfico en un problema de seguridad pública (Presidencia de la República, 

2006:1).  

 
 En el 2006, las noticias de decapitados comenzaron a ocupar las primeras planillas de 
 los diarios nacionales e informativos de televisión, cuerpos y cabezas de cuerpos 
 separados comenzaron a aparecer en Acapulco, en  las oficinas de la policía municipal, 
 acompañados de mensajes que decían Los Zetas. México era escenario de continuos 

 enfrentamientos entre carteles (Valdés, 2013:1). 
 
  

 La estrategia de Calderón de usar al ejército en la guerra se realizó bajo 

la justificación que ésta es una institución menos proclive a la corrupción y 

penetración por parte del narcotráfico. Sin embargo, el Cartel de Los Zetas 

demostró lo contrario, al ser una organización formada por ex militares que 

habían recibido entrenamiento de EEUU, y que se convirtieron en cooperantes 

de narcotraficantes (Morales, 2011:8). El escenario mexicano con respecto al 

tráfico ilegal de drogas, estaba al mando de seis organizaciones principales 

que controlaban gran parte del territorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                             
28 El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 es un documento escrito, en el que el gobierno plasma los 
objetivos nacionales, las estrategias y prioridades de desarrollo estructurado en 5 ejes: Estado de 
Derecho y seguridad, economía competitiva, igualdad de oportunidades, sustentabilidad ambiental y 
democracia efectiva y política exterior responsable (Gobierno de México, 2007:11). 
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 GRAFICO 7 
 Mapa de control de carteles de narcotráfico en el 2006 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     

      Fuente: Storybench.org 
       Elaborado por: Proaño, A. 

 

 Además, se libraba la guerra entre la Familia Michoacana y Los Zetas, y 

al mismo tiempo “La Federación” del Cartel de Sinaloa creó dos grupos 

paramilitares: Los Negros y Los Pelones, quienes combatían al ejército 

mexicano y a sus rivales (Los Zetas y el Cartel del Golfo) (Salazar y Olson, 

2010:6). Por otro lado, Guzmán se movilizaba libremente por México e incluso 

celebró su matrimonio en este año, al que se presume asistieron también 

políticos mexicanos (Rosen y Zepeda, 2015: 160). Calderón quería que  EEUU 

ayude en la captura del líder del Cartel del Pacífico, pero el ejército y la marina 

se opusieron (Biography, 2017:1); José Baeza, miembro de DEA, aseguró que 

el narcotraficante se mantenía libre gracias a la protección que recibía de los 

distintos niveles de gobierno, y añadió que: "el día que arresten a ciertos políticos 

mexicanos  se van a descubrir muchas verdades sobre los misterios del Chapo y del cartel de 

Sinaloa” (Rodríguez, 2013:1). 

 

 Continuando con la implementación del operativo de guerra, el 18 de 

diciembre del 2006, Guillermo Galván informó a la nación sobre los resultados 
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alcanzados en una semana de iniciada la misma. Se destruyeron 2.116 

plantíos de marihuana, se confiscación 750 millones de pesos y se 

inspeccionaron 1000 vehículos en la frontera, en los cuales detectaron también 

tráfico de armas 29(Presidencia de la República, 2006:1). El 21 de enero, los 

operativos policiaco-militares se extendieron a los estados de Guerrero, 

Chihuahua, Durango, Sinaloa, Baja California y Nuevo León.  Mientras tanto, 

Guzmán libraba otra batalla con sus carteles rivales en Tamaulipas (Chabat, 

2010:8). Si bien los operativos lograron reducir la presencia de carteles en los 

estados mencionados, se creó el “efecto cucaracha”, es decir, el 

desplazamiento de la narcoviolencia de un estado a otro. Los niveles de 

violencia incrementaron y el Cartel de Tijuana se debilitó debido a la captura de 

sus líderes; Benjamín y Rafael Arellano en el mismo año (Beittel, 2017:12).  

 

 En marzo del 2007, Calderón se reunió en la ciudad de Mérida, Yucatán 

con el presidente George W. Bush, en el que acordaron la implementación del 

“Plan México” que cambió de nombre a Iniciativa Mérida30 (IM). Dicho operativo 

consistió en incrementar la guerra contra el narcotráfico mediante la 

distribución de recursos desde el país norteamericano a su vecino mexicano, 

que se plasmó en 1.300 millones de dólares y transferencia de tecnología 

sofisticada de vigilancia (Barrachina, Hernández, 2012:43). Según autores 

como Wolf (2011),  los recursos económicos asignados por EEUU pudieron ser 

destinados para el fortalecimiento de las instituciones públicas y programas de 

educación en México. Aunque con la IM el gobierno se comprometía a 

transformar sus instituciones para responder a la delincuencia, no se 

resolvieron problemas internos de la administración, por lo que persistió la 

corrupción y la impunidad en el sistema judicial (Wolf, 2011: 670, 676). 

 

 En el 2007,  para complementar la guerra contra el narcotráfico, Felipe 

Calderón inició una campaña bajo el lema “Para Que Las Drogas No Lleguen A 

                                                             
29 Las autoridades mexicanas  exhortaron a EEUU que ponga un freno al traslado de armamento hacia el 
sur del país. El tráfico de drogas es otro factor que influyó negativamente en la guerra contra el 
narcotráfico, pues mientras el gobierno libraba la batalla, 90% de las armas utilizadas por los 
narcotraficantes proviene de la frontera estadounidense ya que en estados como Texas, es legal la venta 
de armas (Rosen y Zepeda, 2015:159). 
30 IM fue la estrategia pare reanimar los vínculos entre EEUU y México que se habían enfriado por la 
negativa de México de apoyar la guerra estadounidense en Iraq, y por la aplicación de la reforma 
migratoria en el país norteamericano. Cabe mencionar que entre ambos países existía un clima de 
desconfianza, resultado de la corrupción de las fuerzas policiales mexicanas. Sin embargo, la IM se 
enfocó en 4 pilares: afectar la capacidad operativa del crimen organizado, mantener el Estado de 
Derecho, fortalecer la estructura fronteriza y construir comunidades fuertes (Wolf, 2011:670). 
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Tus Hijos” bajo el argumento que un millón de mexicanos eran adictos a los 

estupefacientes, siendo la mayoría, adolescentes (Wolf, 2011:670). El 

mandatario señaló que el 38% de los 105 millones de mexicanos, viven en 

condiciones de desigualdad e inseguridad, situación que hace que los “jóvenes 

sean presa fácil de drogadicción y delincuencia” (Presidencia de la República, 2007:1). 

Por esta razón, la guerra también incluyó programas de rescate de espacios 

públicos como terrenos baldíos. De igual forma, se implementó un programa 

nacional de adicciones que incluía 30 unidades de especialidades médicas en 

el país y 64 Centros Comunitarios de Atención Integral a adicciones, a las que 

se asignaron un presupuesto de 460 millones de pesos (Presidencia de la 

República, 2007:1). Si bien se realizaron seguimientos periódicos a la 

estrategia de guerra, desde diciembre del 2006 hasta mediados del 2007, con 

el paso del tiempo cada vez se redujeron los informes a la nación sobre la 

continuidad de la misma. Aunque en un inicio el presidente gozó de altas tasas 

de popularidad, cuando anunció que enfrentaría al crimen organizado, la 

opinión pública cambiaría años después ante el alza de violencia y las 

consecuencias sociales de la guerra (Barrachina y Hernández, 2017: 43). 

 

2.2.3. Los últimos años de la guerra de Calderón: evaluación de la lucha contra 
el narcotráfico (2006-2012) 

  

 Realizando una evaluación concomitante desde la TAP, en el 2008, 

como consecuencia de la batalla contra el crimen organizado, las guerras entre 

carteles desataron una cúspide de violencia al oponer mayor resistencia al 

gobierno. Tijuana se convirtió en una de las ciudades más violentas de México 

debido a las rivalidades entre dos miembros del Cartel de la ciudad. Uno de 

ellos, García Simental, pasó a formar parte del Cartel de Sinaloa. Este hecho 

constituyó el inicio de la desintegración de “La Federación”; el Cartel de Juárez 

fue el primero en salir, y las continuas rivalidades convirtieron a la ciudad, en 

sede del cartel de Sinaloa. (Salazar y Olson, 2010: 7). Posteriormente, “La 

Federación” perdió como aliados a la familia Ávila Beltrán, quienes formaron su 

propio cartel, la Organización Beltrán Leyva e Ignacio Coronel, ex capo del 

Cartel de Sinaloa, creó el Cartel de Jalisco Nueva Generación (InSight Crime, 

2017:1).“Mientras más el Presidente trata de justificar su estrategia de guerra, resultan más 

evidentes sus insuficiencias y riesgos” (Anguiano, 2014:291) como la incapacidad de 

resolver las causas de fondo que se encuentran en el aparato estatal 

caracterizado por la corrupción.  



   

58 
 

 En el mismo año, Calderón para reestablecer la función de la seguridad 

pública y del aparato burocrático31, creó un Sistema Único de Información 

Criminal 32 y la Estrategia Nacional de Prevención del Delito y Combate a la 

Delincuencia, la misma que contempla 7 ejes33. Durante la guerra, el 

presidente se enfocó en el eje de alinear las capacidades del Estado mediante 

la mejora de sus sistemas de información, la realización de evaluaciones de 

confianza y la depuración de corporaciones policiales (CNS, 2008:1). Las 

complicidades financieras con el narcotráfico dificultaron la eficiencia en la 

implementación de la estrategia y ejecución de la ley. En el 2009, la 

Conferencia Nacional de Secretaría Pública informó que el 93.6% de la policía 

municipal34 accedía a sobornos por los bajos salarios que reciben (Justice in 

Mexico, 2009: 10). 

  

 En los últimos años de la guerra emprendida por Calderón, éste 

complementó la estrategia de lucha contra el narcotráfico con reformas legales 

para disminuir la corrupción. Entre ellas, destacan, la Ley de la Policía Federal 

y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública que entraron en 

vigor en 2009, y establecen los requisitos de ingreso y permanencia en la 

Policía Federal. En el 2008, se aprobaron 12 propuestas de la autoridad 

pública que fueron enviadas al Congreso para reformar artículos 

constitucionales en materia de justicia penal. Las modificaciones incluían la 

autorización para que el Estado realice órdenes de cateo, el permiso para que 

la policía ingrese a domicilios de delito flagrante, protección a los ciudadanos 

en caso acusar a narcotraficantes y la posibilidad que víctimas puedan solicitar 

reparos en caso de daño (Chabat, 2010: 9:11). Debido a la narco corrupción, la 

implementación de la guerra fue defectuosa. Como se mencionó en la 

metodología de la TAP, una fallida administración pública puede detonar en la 

distorsión de objetivos que en este caso se traducen a las consecuencias 

sociales de la guerra.  

                                                             
31 La burocracia es definida en la administración pública como una estructura administrativa y de personal 

de una organización  (Pérez, 2011:15). 
32 El Sistema Único de Información  Criminal consistía en crear una base informática de datos con 
inventarios, registro de armas, automóviles, nombres delincuentes, que se lanzó como parte del proyecto 
Plataforma México (Chabat, 2010:11). 
33 Los 7 ejes para combatir la delincuencia son: alinear las capacidades del Estado, prevención del delito y 
participación ciudadana, desarrollo institucional, sistema penitenciario, combate a la corrupción, 
tecnología y uso de indicadores de medición en la sociedad civil (CNS, 2008:1). 
34 Según la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, la corrupción es una forma en que 

los policías pueden tener un ingreso extra. En Veracruz el salario mensual de un oficial es de 3.154 pesos 
cuando debería ganar 7.509 pesos (Justice in Mexico, 2009:10). 
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 Continuando con la fase de evaluación, la guerra generó una 

multiplicidad de efectos en la población civil. En 2010, la tasa de homicidios en 

Ciudad Juárez era de 239 personas por cada 100.000 habitantes, 

convirtiéndose en la capital mundial de asesinatos. Por consiguiente, Calderón 

tuvo que realizar visitas en distintos distritos para enfrentar a familiares de las 

víctimas criminalizadas, y hasta ofrecer disculpas por asesinatos, secuestros y 

extorsiones. Las operaciones policiaco-militares no lograron recuperar el 

territorio que se había convertido en sede de disputa entre el Cartel de Juárez y 

el de Sinaloa. Según la Encuesta Nacional sobre la Percepción de Seguridad 

Ciudadana, realizada en octubre del mismo año, el 49% de la sociedad 

consideraba que la guerra contra el narcotráfico había sido un fracaso y el 59% 

afirmó que el crimen organizado estaba ganando la batalla (Rosen y Zepeda, 

2015: 689-90). En la administración pública, el Estado debe ser sensible a la 

opinión pública, pues la soberanía de los gobiernos democráticos recae en la 

ciudadanía (Cruz y Hernández, 2017: 1). Mientras las demandas sociales 

crecían para que el gobierno busque maneras alternativas de confrontar al 

crimen organizado, Felipe Calderón insistió en que la estrategia no podía 

cambiarse, y que él había advertido a los mexicanos que se trataba de una 

guerra larga y con un alto costo. Para el gobierno, el 90% de los muertos 

habían sido narcotraficantes (Rosen y Zepeda, 2015:689). 

 

 Entre el 2006-2010 se aprehendieron a 121.199 personas vinculadas 

con el crimen organizado, pero paralelamente, el narco se había alineado en 

dos bandos,  uno formado por: el Cartel de Juárez, Tijuana y los Beltrán Leyva 

y otro, integrado por: el Cartel del Golfo, Sinaloa y el naciente cartel de los 

Caballeros Templarios35 (facción de la familia Michoacana) (González, 2010:1). 

Las guerras entre carteles resultaron en asesinatos seriales de la población 

civil. México se convirtió en el escenario de alcaldes asesinados, vidas 

desechables, civiles desplazados por la violencia, el incremento de 

narcomenudeo, feminicidios y mujeres víctimas del narco (involucradas en este 

negocio o simplemente que sufrieron consecuencias sociales por la guerra, 

situación que se explicará en el próximo capítulo). Sólo en Ciudad Juárez, 

murieron 134 mujeres y  hubo 24 desaparecidas. La violencia se extendió a la 

ciudad de Tijuana, en Baja California; siguió a Tamaulipas, Nuevo León, 

                                                             
35 El Cartel de los Caballeros Templarios es un grupo que se desprendió oficialmente en marzo del 2011 
de la Familia Michoacana. Surgió como un grupo de autodefensa contra los carteles que invadían 
Michoacán. Su líder principal era Servando Gómez, alias “La Tuta” (InSight Crime, 2017:1). 
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Durango, Guerrero, Oaxaca, Veracruz y Morelos. Las vías del trasiego de las 

drogas se habían extendido a todo el territorio nacional (Anguiano, 2010: 296). 

 

 Si bien el grupo objetivo de la guerra eran los carteles de narcotráfico (la 

causa directa del problema) y los beneficiarios finales eran los ciudadanos 

mexicanos, la guerra dio resultados contrarios. Los grupos terciarios 

beneficiados o afectados indirectamente por la política fueron las fuerzas 

policiales y militares que también ejercieron violencia contra civiles, 

convirtiéndolos en las víctimas de la guerra. Desde una evaluación ex post a su 

gobierno, entre el 2005 al 2012, el Instituto Nacional de Estadística  y 

Geografía (INEGI) registró 136.100 presuntos homicidios dolosos durante el 

sexenio Calderonista, de los cuales 116.100 muertes están ligadas a la guerra 

contra el narcotráfico. Por otro lado, el presidente Calderón dio una cifra de 

70.000 muertes producto de la guerra, situación que hace parecer que las 

autoridades ocultan la evidencia del total de fallecidos. La guerra implicó el 

gasto de 810 mil millones de pesos y se reflejó en una tragedia humanitaria de 

mexicanos asesinados con armas de fuego, decapitados y personas quemadas 

en ácido encontradas en narco fosas (Méndez, 2012:1).  

 

 Al realizar una evaluación del sexenio de Calderón, los resultados a 

nivel social, fueron negativos, considerando también que incrementaron las 

rivalidades entre policías y militares, la impunidad y las violaciones de derechos 

humanos contra civiles. Por otro lado, al evaluar la administración pública, se 

acusó a Guillermo Galván de tener débil personalidad para dirigir los operativos 

y de casos de narco corrupción. Igualmente, Genaro García fue catalogado por 

la revista Forbes como uno de los 10 personajes más corruptos de México 

(Morales, 2011:8). 

 

2.3. La herencia de la guerra contra las drogas en el Gobierno de  Enrique 
 Peña Nieto (2012-2016) 
 

 Enrique Peña Nieto sube al poder en el 2012, y uno de los mayores 

retos que enfrenta es continuar o no una guerra que parecía fallida, y que ya 

había dejado 70.000 fallecidos según informes de Calderón cuando 

aparentemente, el número real de víctimas era el doble. Peña Nieto decide 

cambiar la estrategia de guerra; no obstante, a finales de su sexenio, se 

demostrará que su táctica a seguir fue la misma de su antecesor, con 
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pequeñas variaciones como: la búsqueda de mayor apoyo a nivel internacional, 

el aumento de despliegue de tropas y mayor uso de la fuerza, que dio resultado 

en la captura de jefes de carteles. La guerra siguió cobrando víctimas, siendo 

la población femenina, la mayormente afectada, e incluso ONGs  como 

Amnistía Internacional denunciaron violaciones de derechos humanos (DDHH) 

durante su gobierno. 

 
2.3.1. Peña Nieto y su nuevo discurso para combatir el tráfico ilícito de  

estupefacientes vs. la continuación de la guerra contra las drogas  
 

 El 1° de diciembre del 2012, Enrique Peña Nieto, líder del PRI, dio su 

primer discurso al asumir su mandato como el nuevo presidente tras resultar 

vencedor en las elecciones del pasado 1° de julio de ese mismo año. En su 

anuncio a la nación, el presidente declaró que: “el delito no sólo se combate con la 

fuerza” (Prados, 2012:1), por lo que agregó que su gobierno crearía un 

Programa Nacional de Prevención del Delito, con la intención de recuperar el 

tejido social. Igualmente, se aplicaría una Ley de Víctimas que envió para que 

apruebe el Congreso. El 18 de diciembre del mismo año, el mandatario dio a 

conocer a los mexicanos su estrategia de seguridad contra el narcotráfico, la 

cual definió como una auténtica política de Estado. Así, se creó: la 

Gendarmería Nacional36, integrada por 10.000 efectivos; se invirtieron $1.000 

millones de dólares para financiar programas de prevención del delito y se 

dividió al territorio mexicano, en cinco regiones operativas, en búsqueda de 

mejorar las actividades policiaco-militares (BBC, 2012:1). Con la ejecución de 

estas estrategias, Peña Nieto decidió continuar con la guerra emprendida por 

su predecesor, por ende su accionar será analizado desde la fase de 

implementación de ciclo de política pública.  

 En la presentación de la estrategia, Peña Nieto enfatizó que su enfoque 

de la guerra difería de Calderón, pues su eje principal, no sería la participación 

de las fuerzas armadas, sino garantizar seguridad a la población mediante la 

implementación de 5 pilares; estos eran: planeación, prevención del delito, 

protección a los DDHH, coordinación y transformación de instituciones 

policiales, judiciales y de evaluación (que corresponden a la última fase en el 

ciclo de una política pública). Peña Nieto aseguró que reorganizaría la Policía 

Federal, y fortalecería el marco legal para atender las desapariciones forzadas 

de civiles (Rosen y Zepeda, 2015: 163). Aunque Peña Nieto informó que su 

                                                             
36 Cuerpo de agentes policiales (Prados, 2012:1). 
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política de seguridad se enfocaba principalmente en la protección de civiles, 

para el 2016, dichos  objetivos no fueron cumplidos, pues la impunidad, 

violaciones de derechos humanos y la violencia, siguen estando en el orden del 

día de la agenda mexicana. 

 

 El administrador público mexicano heredó una situación 

extremadamente difícil cuando obtuvo la presidencia; Peña Nieto sabía que la 

institución clave a reformar era la policía debido a la corrupción en todos sus 

niveles. Según autores como Bagley (2012), reformar a los cuerpos policiales 

es un proceso muy largo; esto considerando también que México está en una 

fase de consolidación democrática, tras 71 años de un liderazgo unipartidista 

(del PRI), y muchas de las instituciones púbicas de seguridad y del sistema 

judicial no son transparentes por estar permeadas y controladas por el 

narcotráfico. Además, el país debe solucionar los altos niveles de delincuencia. 

Las tasas de impunidad son del 97% (Rosen y Zepeda, 2017:11), lo que indica 

que México enfrenta problemas en la aplicación de la justicia. Por ello, el 

presidente debe fortalecer también las instituciones judiciales para combatir el 

crimen organizado. Existen millones de jóvenes mexicanos que no trabajan ni 

estudian, por lo que, pueden ser presas fáciles del crimen organizado. Según 

los académicos Rosen y Zepeda (2015) “si México quiere tener resultados en la 

estrategia y combate al crimen organizado tiene que resolver los problemas subyacentes como el 

desempleo, la desigualdad y la pobreza”.  

 

 Nuevos grupos delictivos surgieron desde la toma de posesión de Peña 

Nieto, fomentando la expansión de sus actividades ilícitas como la extorsión y 

secuestro (Beittel, 2017:12). El escenario de carteles era el siguiente; las 

fuerzas militares abatieron al Chayo, uno de los líderes de la Familia 

Michoacana; por lo que, los Caballeros Templarios buscaron el fortalecimiento 

de su cartel mediante su expansión en Guanajuato, Morelos y Guerrero 

(InSight Crime, 2017:1). Por otro lado, el Cartel de Sinaloa radicado en Ciudad 

Juárez, libraba la guerra contra Los Zetas y los Beltrán Leyva. Este conflicto 

entre bandos se extendió a más estados mexicanos, e incluso arribó al vecino 

país de Guatemala (Insight Crime, 2016:1). El Cartel de Jalisco Nueva 

Generación exacerbó sus niveles violencia y fue el responsable de la masacre 

de 35 personas, en Veracruz, en el 2011 (InSight Crime, 2017:1). En 

consecuencia, durante el primer año de administración, el cambio de estrategia 

del Presidente logró reducir ligeramente el número de homicidios dolosos de 
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27.213 en 2012 a 18.458 en el 2013. Aunque la violencia relacionada con el 

crimen organizado está presente en la mayor parte del territorio, ésta se 

concentró en los estados de control del Cartel de Sinaloa que son Chihuahua, 

Sinaloa, Guerrero, Nuevo León, pero también se extendió al Distrito Federal 

(Rosen y Zepeda, 2015:162). 

 

2.3.2. Los carteles de narcotráfico se debilitan, pero la guerra sigue cobrando 
víctimas 
 

 En julio del 2013, 11 jóvenes desaparecieron en la Ciudad de México, 

sus familias exigieron al gobierno que se investigara el paradero de sus hijos. A 

finales del mismo año, sus cadáveres aparecieron en las afueras de la ciudad. 

El gobierno predecesor dejó a 26.000 desaparecidos y el nuevo presidente no 

ha dado porcentajes exactos del número de desaparecidos en ese año ni del 

número de homicidios (Rosen y Zepeda, 2015: 162). La Secretaría de 

Gobernación informó de la incidencia de 18.332 homicidios dolosos, mientras 

que el INEGI afirmó que eran 23.63 muertes; situación que, hace parecer que 

el gobierno no conoce el número exacto de víctimas de la guerra (Lara, 

2017:1). Durante las elecciones presidenciales 2012, el presidente criticó la 

estrategia de Calderón por el gran despliegue de tropas como arma principal 

para luchar contra el narco. Sin embargo, Peña Nieto incrementó este número 

en un 50% en comparación con las de Calderón. La cifra total de tropas 

aumentó de 50.000 en el 2012 a 76.500 en el 2013, y se desplegó un total de 

20.000 policías federales (Rosen y Zepeda, 2017:8). Se estima que desde el 

2006 hasta el 2016, el gasto total público de la guerra es de 1.8 billones de 

pesos mexicanos (Lara, 2017:1). 

 Según Raewyn Connell37 (2007), en una estructura de desigualdad de 

género, la violencia forma parte de un sistema de dominación; en situaciones 

como la guerra, los hombres están armados mucho más que las mujeres (De 

Martino, 2013:18). En el ejército mexicano, desde el 2007, las mujeres pueden 

ingresar al Sistema Educativo Militar y hasta el 2016 se estima que existen 

12.425 mujeres en el ejército mientras que los hombres representan 201.52 

miembros (Secretaría de Defensa Nacional, 2015:1). Por ende, en la guerra 

                                                             
37 A partir del 2007 las obras del autor australiano Robert William Connell se publicaron bajo su nuevo 

nombre, Raewyn Connell. Dado que la fuente que se ha utilizado para mencionar la percepción de 
Connell sobre el Estado es de una revista del 2013, se referirá en este caso a Connell como autora (De 
Martino, 2013: 285). 
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contra las drogas, los hombres han sido quienes han llevado a cabo casi la 

totalidad de operativos. Los autores de la mayoría de episodios de violencia 

como torturas, desapariciones forzadas, homicidios, asaltos y violaciones, son 

los cuerpos militares, cuyos integrantes, son hombres (De Martino, 2013:18). 

Según Laura Carlsen (2015), directora del Programa de las Américas del 

Center for International Policy en México, “es cierto que hay más muertes de hombres 

que de mujeres, pero ellos son los combatientes”. Los feminicidios se han vuelto los 

crímenes invisibles de la guerra, llevados a cabo por capos. A esta situación, 

se suma el hecho que cuando las familias denuncian casos de este tipo, no se 

hace nada al respecto. En el 2012 según ONU Mujeres, hay más del 90% de 

impunidad en los crímenes de mujeres en México, ante lo cual, ambos 

gobiernos de Calderón y Peña Nieto no han respondido como se debería 

(Olías, 2015:1). 

 

 Ante el alza de violencia y la multiplicidad de efectos sociales de la 

guerra, Peña Nieto decidió no poner a esta estrategia en el centro de su 

agenda de gobierno, dado que la reputación interna de México se deterioró 

como resultado de la misma. Mientras la prensa internacional inundaba con 

noticias sobre el tráfico de drogas en México, el mandatario intentó demostrar 

que su país se ha convertido en uno de los más seguros y que la violencia se 

había reducido en un 12% de 2012 a 2013, y en un 25% hasta el 2014. Peña 

Nieto, al igual que Calderón, buscó apoyo internacional con la administración 

de Obama en la lucha contra las drogas. Sin embargo, fue muy estratega al no 

sólo concretar acuerdos con el país estadounidense, sino que realizó continuas 

reuniones con otros líderes políticos, en busca de apoyo internacional (Rosen y 

Zepeda, 2017: 8-9). Un ejemplo, es que en abril del 2013, el líder mexicano se 

reunió con el Presidente de Perú, Ollanta Humala, en el que acordaron de 

forma bilateral y multilateral enfrentar el problema mundial de las drogas y el 

crimen organizado (Presidencia de la República, 2013:1). Del mismo modo, en 

2014, Peña Nieto acordó con François Hollande, presidente de Francia en ese 

entonces, realizar operaciones conjuntas contra el narcotráfico marítimo. De 

esta forma, México daba a conocer su compromiso en la lucha contra las 

drogas para fortalecer la opinión pública a nivel internacional (Presidencia de la 

República, 2014:1). 

 

 Con respecto a la lucha contra carteles, el gobierno logró varios 

resultados. En julio del 2013 la Marina capturó al líder de Los Zetas, el Z-40, 
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Miguel Ángel Treviño. Dicha captura fue el primer gran éxito del gobierno en un 

momento socio-político, en el que existían dudas sobre su eficacia en la 

aplicación de su nueva estrategia de seguridad (Prados, 2013:1). En 2014, la 

autoridad pública mexicana informó sobre la captura de varios jefes de carteles: 

Fernando  Sánchez Arellano “El Ingeniero”, del Cartel de Tijuana; Dionicio Loya 

y Nazario Moreno, cabecillas de la Familia Michoacana; dos capos de la 

Organización Beltrán Leyva (entre ellos “El H” líder del grupo); Vicente Carrillo 

Fuentes, del Cartel de Juárez y Joaquín Guzmán Loera, el narcotraficante más 

buscado del mundo (Rosen y Zepeda, 2017:8-9). 

 

  Sin duda la captura de Guzmán en un hotel de Mazatlán, en febrero del 

2014, fue el mayor logro de Peña Nieto. Según la DEA (2013), “El Chapo” 

Guzmán no había sido capturado hasta esa fecha, debido a que funcionarios 

públicos trabajaban para el Cartel de Sinaloa. De hecho, EEUU tenía la 

intención de realizar una operación similar a la que se implementó para la 

captura de Bin Laden. Sin embargo, ésta no se ejecutó por la negativa del 

gobierno mexicano que argumentó, que quería tener el control de esa 

operación (Rodríguez, 2013:1). Igualmente, tras su captura, aunque el gobierno 

estadounidense tenía la intención de extraditarlo, el Presidente afirmó en un 

discurso que era su facultad, asegurarse que “El Chapo” no vuelva a escapar 

como una forma de reivindicarse frente al pasado. No obstante, 18 meses 

después de su captura, Guzmán escapó de la prisión de alta seguridad “El 

Antiplano” mediante un túnel de 1500 m de longitud construido por el capo, 

quien tras su escape tomó un vuelo para huir del país (Nájar, 2015:1). En el 

2016, Peña Nieto informó vía twitter sobre la recaptura del Chapo, quien fue 

extraditado a EEUU para cumplir su pena. 

 

2.3.3. Evaluación de la política de guerra contra las drogas del gobierno de 
Peña Nieto 

  

 A una década de iniciada la guerra contra el narcotráfico, es necesario 

realizar una evaluación ex post de la misma, en cuanto a los resultados que ha 

producido utilizando la metodología de la TAP. En el anterior subcapítulo se 

evaluó la política de guerra emprendida por Calderón, por lo que es pertinente 

realizar un monitoreo sobre el accionar de Peña Nieto. La evaluación de la 

guerra en el 2016, permite valorar sus efectos para determinar cómo ha sido el 

accionar de dos gobiernos de turno (Corzo, 2013:94). Por ende, se puede 
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demostrar que la lucha contra el narcotráfico (2006-2016) fue planteada desde 

una administración pública débil, y desde una construcción estatal masculina, 

en la que todos los miembros del Gabinete de Seguridad que diseñaron la 

política, eran hombres. Además, las fuerzas armadas que intervinieron en la 

guerra, en su mayoría de sexo masculino, cometieron una serie de torturas y 

homicidios contra la población civil, cuando el objetivo eran los delincuentes. 

Así, la guerra produjo un total de 212.377 víctimas de violencia durante los dos 

sexenios presidenciales, de los cuales 90.694 muertes violentas, resultaron del 

periodo de Peña Nieto (Schmidt, Cervera, et al., 2017:3).  

 

 En el ámbito de captura de narcotraficantes, la guerra contra el 

narcotráfico logró resultados ambiguos. Por un lado, el gobierno mexicano si 

bien desestabilizó la jerarquía de los carteles de narcotráfico, no logró frenar el 

tráfico de estupefacientes. Desde el 2014 al 2016, la mayoría de carteles que 

operaban en México se debilitaron, al no tener un líder. Dicha situación, creó 

más violencia, pues ante un contexto de desestabilización en la organización, 

la forma de supervivencia de los carteles se plasmó en la continuación de 

batallar por el control de territorio (su recurso de poder). Por otro lado, la narco 

corrupción siguió presente en su gobierno, puesto que salieron a la luz más 

casos de funcionarios implicados con el narcotráfico como el del ex gobernador 

de Veracruz, Javier Duarte, quien fue sentenciado y encarcelado (INFOBAE, 

2018:1). Para disminuir los niveles de corrupción, mediante el fomento de una 

cultura de rendición de cuentas y participación ciudadana, el presidente emitió 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el 2015, 

y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con el objetivo de 

prevenir, investigar y sancionar actos de corrupción en la administración 

pública; ambas leyes forman parte del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) 

(Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 2015:1). En el 2016, casi 

toda la geografía del país estaba controlada por un cartel. Esto dio lugar a la 

proliferación de carteles, de los cuales 9 principales tomaron el control, creando 

diferentes bandos de alianzas (Ver Anexo 7). 
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GRÁFICO 8 
Mapa de control territorial de los 9 principales carteles de droga mexicanos en 
el 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Ameth, 2015 

 

 También, la guerra ha provocado la violencia endémica contra mujeres 

y niñas de tal forma que en el 2016 se activó el mecanismo de “Alerta de 

Género” en los estados de Jalisco y Michoacán, ante la violencia feminicida. “La 

falta de datos precisos, actualizados y desglosados sobre violencia de género constituía un 

importante obstáculo para abordar el problema” (Amnistía Internacional, 2017:1). 

Aunque Peña Nieto prometió realizar una estrategia distinta de la de Calderón, 

continuó con la misma política de guerra, siguiendo el modelo estadounidense 

de Reagan y Clinton que históricamente ha dado victorias parciales. Peña Nieto 

sabía que el problema de las drogas era complejo y reconoció que el manejo 

que se ha dado a éste, no ha funcionado, pues se necesita un nuevo enfoque 

que combata a criminales y no criminalice a los consumidores (Expansión, 

2016:1). 

 

 Desde la TAP, el prohibicionismo en México no ha sido una política 

pública efectiva. Según la académica Mónica Serrano (2007), cuando el Estado 

prohíbe el comercio de determinados bienes como las drogas, sin contar con 

un respaldo efectivo de la sociedad, se fomenta la creación de mercados 

ilegales. Realizando una evaluación de las políticas prohibicionistas, éstas en 

vez de solucionar el problema de drogas, exacerbaron los niveles de violencia y 

ocasionaron daños a los usuarios que han sido perseguidos y criminalizados 



   

68 
 

por el gobierno (Pérez, 2011: 216). Para Joan Subirats (2008), tomando en 

cuenta a la criminalidad urbana y al narcotráfico, los gobiernos deben generar 

políticas de reducción de daños que están enfocadas en programas de 

prevención y tratamiento del uso de drogas. Además, al ser creadas desde la 

salud pública, el Estado tiene un control responsable de la demanda de 

narcóticos, con fines medicinales (Inchaurraga, 2001: 24).  

 

 El 19 de abril del 2016, en la Sesión Especial de la ONU sobre el 

Problema Mundial de las Drogas, el presidente Peña Nieto reconoció que: “ante 

las limitaciones del paradigma prohibicionista, se debe atender el tema mundial de las drogas, 

desde la salud pública y el respeto a los derechos humanos” (Presidencia de la República, 

2016:1). Dos días después de la intervención del primer mandatario en la ONU, 

éste convocó a un Debate Nacional sobre el uso de la marihuana, en el que 

participaron especialistas, investigadores, académicos, médicos, abogados e 

integrantes de la sociedad civil (Gobierno de México, 2016:1). Tras varios foros 

realizados, se llegó a la conclusión de tratar el tema de drogas desde la 

prevención y soluciones terapéuticas sin criminalizar a los consumidores, y se 

sugirió al Estado facilitar el acceso a sustancias para fines terapéuticos e 

investigación científica. Igualmente, se argumentó que deben reforzarse las 

acciones para prevenir el consumo de drogas, mediante campañas orientadas 

a niños y jóvenes (Presidencia de la República, 2016:1). 

  

 Tras las posiciones presentadas en el debate, el presidente Peña Nieto 

decidió plasmar dichas ideas para incurrir a un proyecto que México ya había 

querido realizar en el siglo XX, pero que no funcionó por presión de EEUU. El 

primer mandatario envió al Senado de la República una iniciativa de reforma a 

la Ley General de Salud y al Código Penal Federal que propone legalizar el uso 

de marihuana terapéutica (Presidencia de la República, 2016:1). Esta 

propuesta contempla tres aspectos que son: aumentar de 5 a 28 gramos la 

cantidad de marihuana con fines recreativos, permitir el uso de medicinas 

elaboradas a base de cannabis y autorizar la investigación clínica para 

desarrollar productos con esta sustancia. Hasta finales del 2016, la iniciativa de 

ley siguió bajo tratamiento y análisis del Senado, por lo que se espera que el 

anuncio de su posible aprobación sea comunicado en el 2017 (Nájar. 2016:1). 

 

 En el caso que la ley sea aprobada e implementada, ésta respondería a 

los postulados de la TAP de solucionar el problema de uso y tráfico ilegal de 
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drogas, mediante políticas de reducción de daños38. Aunque el consumo de 

narcóticos en México era de 6.4% hasta el 2006, tras el inicio de la guerra 

contra el narcotráfico, la tasa subió al 47% en el 2016 (Comisión Nacional 

Contra Las Adicciones, 2016:1). Dicho porcentaje representó que 8.4 millones 

de mexicanos, entre 12 a 65 años, habían consumido drogas de los 119 mil 

millones de habitantes (INEGI, 2016:1). Ante el incremento de la cifra que, sin 

embargo, sigue siendo menor que en EEUU (27 millones de consumidores), el 

gobierno de Peña Nieto debía emprender medidas para tratar el problema de 

drogas (El Universal, 2016:1). Además, se propuso ayudar a los usuarios de 

narcóticos para que lo realicen bajo controles médicos, con la finalidad de 

actuar en beneficio de la población civil, que es el objetivo principal de la 

administración pública. 

 

 México no es un Estado fallido, sino sólo parcialmente, en la medida en 

que el fracaso se concentra en sus estructuras de seguridad, policía, justicia e 

incluso a nivel militar, en las cuales se ha infiltrado el narcotráfico. Algunas 

regiones como Michoacán o Sinaloa muestran particularidades de estados 

fallidos, pues son territorios donde grupos criminales se ha institucionalizado, 

creando una estructura paralela al Estado (Rosen y Zepeda, 2015:165). El 

Cartel del Golfo y Los Zetas han tomado la posta del Cartel de Sinaloa, 

ensangrentado el noreste de México. Mientras la guerra sigue vigente, ésta 

sigue cobrando vidas (InSight Crime, 2017:1). 

  

 Dada la información y el análisis realizado desde la Administración 

Pública y Masculinidades en los tres subcapítulos presentados, se da 

cumplimiento al segundo objetivo particular que es demostrar que la guerra 

contra el narcotráfico en México (2006-2016) como política de seguridad fue 

planteada desde una construcción estatal masculina sin transversalizar el 

género. 

 

 

 

 

 

                                                             
38 La información mencionada en cuanto a la iniciativa de ley para legalizar la marihuana con fines 
terapéuticos ha sido descrita en base a los datos proporcionados por el gobierno mexicano hasta el 2016, 
considerando que la delimitación de tiempo del presente trabajo de disertación finaliza en el mismo año. 
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 CAPÍTULO III 
 EL IMPACTO DE LA GUERRA CONTRA EL NARCOTRÁFICO EN LAS 
 MUJERES MEXICANAS: EMPODERAMIENTO VS SUBORDINACIÓN EN 
 UNA SOCIEDAD PATRIARCAL 
 

3.1. La mujer mexicana y su implicación en el narcotráfico 

 

  Según el Informe de Desarrollo Humano del PNUD en 1997 se llegó a 

la conclusión que ninguna sociedad trata a sus mujeres tan bien como a sus 

hombres (Segato, 2003: 131), y México no es la excepción. El sistema 

patriarcal es una realidad en los ámbitos de la vida social, política y cultural 

mexicana, debido a que históricamente la comunidad ha asignado un valor 

superior a los hombres sobre las mujeres. El patriarcado se visibiliza en México 

porque en la sociedad existe violencia de género, la misma que puede ser de 

tipo: moral, mediante el uso del lenguaje; física y sexual. Igualmente, a nivel 

cultural se han construido estereotipos y roles de género en base a la 

diferencia sexual entre hombres y mujeres, los mismos que se han plasmado 

también en la estructura del narcotráfico. Mediante el uso del marco teórico 

feminista radical y masculinidades se pretende explicar por qué México 

perpetúa este sistema.  

 

3.1.1. Feminismo Radical y Masculinidades 
 
 

 El feminismo radical tiene su origen en la década de 1960-70, en 

Estados Unidos (Sánchez, s.f.:4). El término radical, para las feministas de esta 

corriente, significa ir a la raíz de la misma opresión siendo ésta, el patriarcado 

(Barba, 2015: 1). Según la autora argentina, Rita Segato, el patriarcado es una 

estructura arcaica de relaciones de poder basada en la desigualdad, por lo que 

otorga un orden de estatus, en la que el género masculino domina sobre el 

femenino (Segato, 2003:14-15). En otras palabras, el patriarcado es la 

subordinación de mujeres que nace de la necesidad del varón de dominar a la 

mujer, siendo una relación de desigualdad de género. Es importante hacer una 

distinción entre el término sexo y género.  El primero se refiere a los atributos 

biológicos básicos que distinguen a los hombres de las mujeres, ligado también 

a la reproducción, mientras que el género es una construcción cultural 

impuesta sobre un cuerpo asexuado que puede o no incluir el sexo de una 

persona (ya que no está determinado por éste). El género se construye a 

través de las relaciones familiares, la economía y política, (Scott, 1990: 2-6), 
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pues parte de la atribución de características “masculinas” o “femeninas” 

culturalmente fabricadas y que pueden cambiar en una sociedad (Urrea y 

Quintín, 2012: 2). 

  

 Igualmente, el género es una forma primaria de relaciones de poder, 

pues se refiere a la lucha de los actores por alcanzar un fin o el control 

diferencial sobre recursos materiales y simbólicos.  Dentro del género, el poder 

se relaciona con la masculinidad hegemónica o patriarcado, en el sentido que a 

los hombres se les designa un valor superior sobre las mujeres (Scott, 1990: 7, 

24, 28). Para Segato (2003) el poder en los estudios de masculinidades es el 

valor asignado a los hombres sobre las mujeres y en las relaciones de género 

es palpable mediante el uso de violencia moral o psicológica, física y sexual 

contra las mujeres. La violencia de género es una expresión del control 

patriarcal y se puede reflejar en el fenómeno de violación que es la exacción 

forzada y naturalizada de un tributo sexual que simboliza las relaciones del 

poder, desde una perspectiva de género. Es decir, el hecho que un agresor use 

y abuse de un cuerpo sin que éste participe voluntariamente, convierte al ser 

agredido en una víctima que “ha sido masacrada moral y sexualmente”. En una 

violación se identifican dos ejes: un eje horizontal que se refiere a la relación 

del agresor con sus pares hombres, como un símbolo de competencia 

masculina y un eje vertical que es la relación entre el agresor con la víctima, en 

la cual, él la domina mediante la posesión de su cuerpo (Segato, 2003: 14). 

 

 La violación puede practicarse en bandas y grupos criminales con una 

intención punitiva. Las pandillas tienen una idea de “mandato” de violación que 

significa destruir moralmente a la víctima y subordinarla mediante el abuso 

sexual, como una demostración entre los pares “hombres” de  fuerza física y 

virilidad (Segato, 2003: 26). La “violación alegórica” es un tipo de violencia 

moral, que no se produce en contacto con la víctima, sino que tiene la intención 

de manipulación psicológica de la persona para que haga lo que el hombre le 

ordena, desencadenando en ella un sentimiento de terror y humillación 

(Segato, 2003: 40). Según el psicoanalista Lacan, la violencia moral es 

palpable principalmente a través el uso del lenguaje, que inconscientemente, 

construye identidades de género que se marcan en una cultura. Para un niño, 

la interacción cultural incluye: la imposición de las normas sociales y sistemas 

simbólicos, que son las formas en que las sociedades representan al género. 

El lenguaje mediante metáforas y conceptos de roles de género se transmite a 
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través de la comunicación e interpretación. Así, se instala en el inconsciente de 

la persona y, además, la división sexual del trabajo, es un factor que ha 

designado un valor superior a los hombres sobre las mujeres. Éste se visibiliza 

en las actividades y responsabilidades de los padres que históricamente, han 

dado una connotación de desigualdad por la falta de división de tareas con 

equidad (Scott, 1990: 17). 

 

 De este modo, se construyen los estereotipos de género, como 

patrones de conducta que definen cómo deben ser, actuar, pensar y sentir los 

hombres y mujeres en una sociedad. Si bien éstos se originan principalmente 

mediante la socialización del lenguaje (en la crianza, y los medios de 

comunicación), además, involucran actividades que se han designado 

culturalmente para cada sexo y su interacción social. En la mayoría de 

sociedades se han designado roles específicos por género. Las mujeres 

también son tratadas como objetos de intercambio, pues para amoldarse al 

ideal masculino de “virtud femenina” deben estar dotadas de atributos 

corporales y cosméticos que aumenten su valor físico y atractivo (Lamas, 1999: 

17). Por otro lado, la violencia física se ejemplifica mediante violaciones y 

abusos cometidos en la intimidad del hogar (Segato, 2003: 21). 

 

 Con respecto a la violencia sexual, la “violación cruenta” encaja en este 

tipo, siendo ésta aquella cometida en el anonimato de las calles (por personas 

desconocidas) y se ejerce mediante el uso de la fuerza.  Dado que, en la 

mayoría de estos casos se desconoce a los responsables, faltan las 

estadísticas para realizar los debidos procesos legales, en socorro de la 

víctima. La violencia física como sexual puede desembocar en la muerte de un 

individuo. Las torturas, agresiones, violaciones y feminicidios a mujeres 

representan que éstas han sido expropiadas del control de sus cuerpos, debido 

a la existencia de una estructura, en la que se consume el ser de otro a través 

del usufructo de su cuerpo. Esta estructura de poder en el género es el 

patriarcado (Segato, 2003: 21-23). 

 

  Un contexto patriarcal puede suscitar crímenes de odio contra las 

mujeres por parte de hombres misóginos. Sin embargo, los feminicidios son 

más bien crímenes de poder (partiendo de los ejes vertical y horizontal 

mencionados anteriormente). El agresor tiene la intención de herir a la víctima 

mediante distintos tipos de violencia como abusos verbales y físicos, que 
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incluyen golpizas, acoso y abuso sexual. En el feminicidio, estas formas de 

violencia son muy comunes y siempre resultan en la muerte de la víctima. 

Cabe mencionar que los feminicidios también pueden ser realizados como 

rituales sacrificiales entre miembros del crimen organizado, como una 

expresión de control de un territorio particular. Cuando los crímenes se 

mantienen impunes en una sociedad, estos estimulan la legitimación de los 

mismos (Segato, 2006: 2-3). El patriarcado es la encarnación de la 

“masculinidad hegemónica”, un sistema de valores simbólicos donde existe 

dominación sexual de hombres sobre mujeres debido a la violencia de género y 

a la coacción de hombres sobre la población femenina (Connell, 2013: 3). 

 

  Los estudios de masculinidades deben ser comprendidos como 

relaciones de género. Según la autora Raewyn Connell, una de las pioneras en 

definir el término de masculinidades, éstas no son equivalentes con la palabra 

“hombres”, sino que se refieren a la posición que éstos ocupan en un orden de 

género (Connell, 2018: 1). Las masculinidades se basan en el estudio del 

hombre como sujeto de análisis desde una perspectiva de género para 

entender por qué un género provoca desigualdades en sus relaciones con 

otros hombres, con mujeres y en las relaciones íntimas (Martín, 2007: 89). 

Connell al igual que Scott, menciona que en las relaciones de género existe 

una dimensión de poder. La masculinidad existe en contraste con la feminidad, 

y por ende, puede conllevar a una relación de oposición a las mujeres (soy 

hombre porque no soy mujer), siendo ésta una “masculinidad de polarización”, 

pues parte de la cultura de subvaloración del otro género (Connell en De 

Martino, 2013: 1). La masculinidad hegemónica parte de una masculinidad de 

polarización, y la violencia pertenece a este sistema de dominación, en el que 

se establece una jerarquía que se legitima en la sociedad (Connell, 2013: 18).  

 

 Para el sociólogo colombiano Fernando Urrea (2012), la idealización de 

relaciones jerárquicas se evidencia en la asignación de roles que limitan a la 

mujer a dedicarse al espacio doméstico mientras que el hombre trabaja en el 

extra-doméstico. Esto beneficia al hombre que domina como padre y esposo y 

supone también la división sexual del trabajo (hombre proveedor y mujer ama 

de casa). La esfera privada se reproduce en la esfera pública, por lo que en las 

relaciones internacionales y los estudios de género existe un mundo 

jerarquizado con lógicas de dominación masculina. Esta construcción social 

llamada “amor romántico” nace de las relaciones de pareja evidentes en el 
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hogar. Igualmente, corresponde a un patrón histórico que ha subordinado a la 

mujer en occidente desde el siglo XVIII y que se plasmó en las sociedades 

latinoamericanas desde la conquista de los españoles sobre los indígenas. Así, 

se instauró un orden social familiar, en el que a cada sexo se han asignado 

estereotipos (Urrea y Quintín, 2012: 3-4). 

 

 Este autor realizó un estudio sobre masculinidades en el accionar de las 

pandillas y grupos armados en su país que podrán replicarse al caso mexicano. 

Los grupos armados tienen como objetivo principal controlar un territorio 

determinado como símbolo de “poder”. Mientras que para las mujeres, el 

significado del territorio es diferente, pues al vivir diariamente en ese espacio 

geográfico local éste no conlleva un significante de poder. Las mujeres que se 

vinculan con estos grupos, suelen ser atraídas por el dinero, y si se involucran 

de sentimentalmente, dudan del tipo de protección que los hombres puedan 

otorgarles, pues para ellos su prioridad es la jerarquía entre pares y el uso de 

armas. La competencia entre estos grupos se demuestra mediante quiénes 

tienen más poder sobre el otro, excluyendo a las mujeres de esta jerarquía y si 

ellas se integran en el crimen organizado, su trabajo es desvalorizado, 

situación que refleja las relaciones desiguales de género que también yacen en 

estas estructuras. Finalmente, en el caso en que estas bandas recurran a 

enfrentamientos con armas de fuego, se establece que entre los seres que 

deben proteger están sus esposas, madres y objetos de placer (la prostituta o 

la amante) Esta concepción en el crimen organizado parte del patriarcado y el 

mandato de violación que poseen las pandillas para subordinar a una mujer 

cuando no se deja reclutar, desobedece o pertenece al otro bando (Urrea y 

Quintín, 2012: 8-12). A continuación, se explicará la violencia de género, la 

designación de roles y construcción de masculinidades hegemónicas en la 

construcción patriarcal de la cultura mexicana. 

 

3.1.2. El rol histórico de la mujer mexicana en la sociedad y su reflejo en el 
mundo narco   
 
 

 “Todavía somos un país machista […] Siempre ha sido difícil. Muchas oportunidades se 

las dieron a hombres que valían menos que yo. La competencia no la aguantan los hombres”  

(Josefina Zoraida en Peppino, 2006:2). Las sociedades actuales mantienen 

todavía vestigios del sistema patriarcal, fomentando diariamente las diferencias 

entre hombres y mujeres y otorgando a la mujer posiciones subordinadas  
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(Frías y Erviti, 2011: 183). Durante siglos, la cultura mexicana al igual que otras 

sociedades ha construido roles de género y estereotipos masculinos 

subordinando históricamente el rol de la mujer (Peppino, 2006:3). De esta 

forma se ha relacionado tradicionalmente al hombre como proveedor, jefe de 

familia y tomador de decisiones, y a la mujer como “ama de casa” o sólo 

dedicada al espacio doméstico, como familiar. En el 2004, según el Instituto 

Nacional de las Mujeres en México (INMUJERES), las mujeres  tienen un papel 

protagónico en la familia y en el hogar, pero éste no es valorado por la 

sociedad. En consecuencia, el sistema patriarcal se naturaliza en las relaciones 

sociales de hombres y mujeres en México (INMUJERES, 2014: 7). 

 

  En el 2004, la Secretaría de Desarrollo Social señaló que el 21% de la 

población mexicana opina que las mujeres tienen menos capacidad que los 

hombres para ocupar altos cargos en el trabajo (Frías y Erviti, 2011: 185). En el 

2003 y 2006, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) realizó 

una Encuesta Nacional sobre la Dinámica de Relaciones de Hogar  

(ENDIREH); en la misma, el 43% de mujeres encuestadas que dijeron que no 

sufren de violencia de género, mencionaron que: “una buena esposa debe obedecer a 

su pareja en todo lo que él ordene” (INUMUJERES, 2014: 7). En la ENDIREH del 

2006, el 10.7% de mujeres contestó que ha sido objeto de violencia sexual por 

parte de su pareja sentimental, y el 23.7 % ha sido víctima de violencia física 

(Frías y Erviti, 2011: 185). En el 2016 se volvió a realizar una ENDIREH, en la 

que el porcentaje de mujeres que han sufrido distintos tipos de violencia 

incrementó, como se puede apreciar en el siguiente gráfico (INEGI, 2017: 8). 

 
 GRAFICO 9 
 Prevalencia de violencia contra las mujeres según la ENDIREH (2016) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 Fuente: INEGI, 2017 
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 En el 2007, el INEGI realizó una Encuesta Nacional sobre la Violencia 

en el Noviazgo (ENVINOV), en la que el 53.9% de los entrevistados respondió 

que: “aunque la mujer trabaje fuera de casa, es el hombre el que debe hacerse responsable de 

la familia”, y el 50.1% dijo que: “un buen hombre es el que provee económicamente a la 

familia” (Frías y Erviti, 2011: 190). México es una sociedad patriarcal, y dichos 

roles de género, son los que se plasman en las relaciones de poder del 

narcotráfico, ejerciendo aun, mayor violencia. Aludiendo a lo mencionado por el 

sociólogo Urrea (2012), los carteles tienen una construcción masculina que es 

la del jefe o capo; hombres valientes con armas y poder acostumbrados a 

controlar, mandar e imponer su voluntad. Varios ejemplos son Félix Gallardo, 

Amado Carrillo y Joaquín Guzmán; mientras que las mujeres adquieren un rol 

secundario, y se involucran sentimentalmente como novias, esposas y 

amantes, pero si quieren incursionar en el narcotráfico usualmente empiezan 

en los estratos bajos de la jerarquía.  

 

3.1.3. Los roles de las mujeres en el narcotráfico: de mulas y narcomenudistas  
a mujeres trofeo, objetos sexuales y jefas del narco 
 
 

 Las mujeres históricamente se han implicado en una diversidad de roles  

en la estructura del narcotráfico (Ver Anexo 8). Sin embargo, dado que su 

estudio es muy amplio, en esta investigación se dará un enfoque a seis roles 

principales ejercidos por mujeres dentro de los tres eslabones establecidos en 

la estructura de esta empresa ilegal. 

 
 GRAFICO 10 
 Roles de mujeres en el narcotráfico analizados en el presente trabajo de
 disertación 
 
 
  
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 Elaborado por: Proaño, A. 
 Fuente: Hurtado, 2014, Mata-Navarro e Itzelín, 2013 

•Madre del jefe y "Jefa de Cartel". Ejm: Aliaca y Enedina Arellano 
Félix

•Mujer administradora y mediadora. Ejm: Sandra Ávila Beltrán
Mujeres chacalosas

•Mujer esposa del narco, usualmente ocupa el rol de madre-esposa

•Buchona: amante, novia y puede llegar a ser esposa

Mujeres empoderadas 
económicamente, pero víctimas 

de discriminación: Mujeres 
trofeo 

•Narcomenudista e introductora de droga en cárceles

•Mulas o Burreras
Mujeres en los estratos bajos 

del narcotráfico
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 Partiendo del eslabón más bajo, la mujer se implica en el narcotráfico en 

labores como cosecha, cultivo de drogas, recolectoras, vendedoras al 

menudeo, mulas o burreras (correos humanos que llevan droga en su cuerpo o 

equipaje). Igualmente, se implican como halconas, dolareras e introductoras de 

drogas a centros de reclusión (Giacomello, 2013: 2) (Ver Anexo 8). Las 

mujeres son mano de obra fácilmente reemplazable, pues a la construcción 

masculina del narco no le importa perder mujeres. En esta investigación, de 

todos los oficios mencionados se prestará mayor atención a aquellas que se 

dedican al narcomenudeo y al trabajo de “mulas” ya que estos son los 

principales trabajos a los que incurren las mujeres mexicanas. Según un 

estudio de la ONG mexicana, “EQUIS 39Justicia para las Mujeres”, las mujeres 

implicadas en los estratos bajos del narcotráfico pertenecen a contextos de 

pobreza extrema, en el que generalmente son mujeres solteras y madres de 

familia (ANSA, 2017:1). En Ciudad de México, las narcomenudistas40 reciben 

por ejemplo el nombre de “aguacateras” por esconder la droga con cinta de 

canela en paquetes parecidos a la fruta de aguacate. Y las mujeres mulas 

mexicanas usualmente transportan droga escondida en la zona del abdomen o 

ingieren cápsulas de cocaína. Cuando éstas ingieren drogas, es la forma más 

peligrosa de transportar drogas, pues las mujeres arriesgan su salud ya que 

dichas cápsulas pueden abrirse y causarles oclusión intestinal o incluso la 

muerte. “Las organizaciones suelen coordinar el envío de varias personas en un mismo vuelo, 

puesto que algunas serán sacrificadas, es decir, denunciadas anónimamente a las autoridades, 

para permitir el tránsito de las otras.” (Giacomello, 2013: 7-9). 

 

  La mujer usualmente es relegada y subordinada, y la mayor parte de 

mujeres implicadas en estos dos roles, suelen ser forzadas a trabajar en los 

mismos, y son amenazadas para encubrir a toda costa el tráfico ilegal de 

drogas. Esto se debe a que, en el caso de denunciar a los capos, la 

recompensa para estas mujeres y cualquier persona que los traicione, 

usualmente es el secuestro, tortura y muerte de sus familiares (Jiménez, 2014: 

1). De esta forma, aplicando los términos teóricos de Rita Segato (2003), los 

narcos ejercen una “violación alegórica” sobre las mujeres, violentándolas 

psicológicamente y humillándolas.  

                                                             
39 Es una organización feminista mexicana que contribuye al ejercicio de los derechos humanos de las 

mujeres mediante el acceso a la justicia y la co-elaboración de política públicas con instancias 
gubernamentales (EQUIS, 2018:1). 
40 Narcomenudista es el nombre que se ocupa para designar a una persona que se dedica al 

narcomenudeo, es decir, a la venta ilegal de drogas en pequeñas cantidades (Linguee, 2018:1). 



   

78 
 

 Aludiendo a lo mencionado por Fernando Urrea (2012) sobre la 

ideología de “amor romántico”, las mujeres también pueden implicarse en el 

narcotráfico cuando se relacionan sentimentalmente con capos, y suelen 

ocupar un rol medio en la jerarquía masculina hegemónica. Así, desempeñan 

la figura madre-esposa del jefe y amantes, mientras que aquellas involucradas 

desde la familia son hermanas, hijas y madres de narcos. Dado que el 

narcotráfico es una empresa ilegal, en la que se obtienen grandes ganancias, 

cuando los capos son “exitosos”, éstos realizan fiestas exorbitantes donde es 

infaltable la presencia de “bellas mujeres” como sus acompañantes. Por esto, 

en la construcción social del narco, las mujeres son también consideradas 

como “objetos decorativos para exhibirse y para los más jóvenes son sólo compañía, diversión 

y sexo” (Jiménez, 2014:1). Los atributos de las mujeres son su belleza, 

sensualidad, coquetería y que posean cuerpos voluptuosos (que incluye 

cirugías, implantes, modificaciones corporales, dieta y ejercicio). La mujer pasa 

a ser vista como “mujer trofeo”, en la  que el capo la exhibe, la luce, y la asocia 

como objeto de deseo sexual, por lo que ésta es subordinada en un contexto 

narco-patriarcal (Jiménez, 2014:1). 

 

 “El narcotráfico es un universo cerrado, en el que es fácil entrar, pero muy difícil salir, en 

el que la vida vale poco y el dinero vale mucho” (Maihold y Sauter, 2012: 82). Dentro de 

la categoría de mujer trofeo existen dos subcategorías: la mujer del narco y la 

buchona. La primera incluye a esposas, hijas y otros miembros de la familia. 

Son mujeres que mantienen su belleza, lujos, tienen una vida cómoda, y de 

cierta forma son empoderadas económicamente. Sin embargo, la esposa del 

narco suele ser  presentada a la sociedad como la “mujer oficial del capo”, pero 

nada garantiza que éste le va a ser fiel. Usualmente los narcos poseen 

amantes, situación que incluso es aceptada por la madre-esposa oficial, pero 

que las lastima a nivel moral. Por otro lado, están las buchonas, mujeres que 

usan su belleza y se involucran sentimentalmente con el capo, estableciendo 

una relación contrato de “acompañante”.  A estas mujeres se les otorga lujos, 

viajes, coches, artículos de vestimenta para que vivan como “reinas” y éstas 

pueden cumplir con el rol de amante, novia e incluso esposa. La imagen de 

estas mujeres es, entonces, de suma importancia para atraer a los 

narcotraficantes, usualmente son mujeres delgadas “con glúteos y senos grandes, 

labios gruesos y cabello largo” (Jiménez, 2014:1). Dentro de esta categoría están 

también las “Misses Narco”.  Los narcos apadrinan a reinas con la intención de 

convertirlas en amantes. Un ejemplo de ellos es Laura Zúñiga, Miss Sinaloa 
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2008 quien fue pareja de Ángel Orlando García Urquiza, jefe del Cartel de 

Juárez, y detenida en el mismo año por las autoridades (Maihold y Sauter, 

2012: 86). 

 

 Dado que las mujeres son consignadas a posiciones sociales inferiores, 

se construye una masculinidad de polarización como se mencionó 

anteriormente en la teoría. Las mujeres son vistas como objetos de 

“intercambio”, en el que éstas son valorizadas por su cuerpo (Lamas, 1999:17). 

Así, en esta construcción masculina no sólo juega el hecho de ser mujer, sino 

también la raza y la clase social. La variable “étnico racial” es un factor de 

discriminación negativa en las relaciones de género (Urrea y Quintín, 2012: 16) 

y en el narcotráfico; la mayoría de las mujeres mulas y narcomenudistas son de 

zonas rurales y de raza mestiza o indígena, siendo las “más discriminadas”. 

Por otro lado, las mujeres del narco, ya sea en el rol de esposas o amantes, 

ocupan un estatus más alto por ser mujeres blancas, o mestizas que ellos 

llaman de “rasgos finos” (Jiménez, 2014:1). 

 

 Por último, la tercera categoría de implicación de las mujeres en el 

tráfico ilegal de drogas, son las “chacalosas” que corresponden al primer 

eslabón de la jerarquía. El término “chacaloso”, en el narcotráfico, se utiliza 

para denotar a una persona que tiene poder, en este caso a las altas esferas 

de la escala de la estructura. En este nivel existen dos distinciones, las 

administradoras o mediadoras del narco que pueden llegar a ocupar el lugar de 

“jefas”, aunque los casos de las mismas son muy pocos. Por otro lado, está la 

mujer madre del capo, que es “intocable” dentro de los códigos entre los 

carteles, pues ejerce una figura de liderazgo, al ser considerada como la “líder 

del capo” en la familia (Hurtado, 2014: 8). Ejemplos de mujeres 

administradoras en el narcotráfico son: Lola “La Chata”, Ignacia “La Nacha”, 

Sandra Ávila Beltrán y Enedina Arellano Félix. Las últimas dos destacan en la 

Guerra Contra las Drogas (2006-2016) en México.  

 

 Beltrán, conocida como la “Reina del Pacífico”,  se convirtió en la mano 

derecha del Chapo porque lideraba las relaciones de narcotráfico entre el 

Cartel de Sinaloa y los carteles de Colombia. Esto se debe, a que tenía 

experiencia desde su familia en el negocio (Organización Beltrán Leyva).  La 

“Reina del Pacífico” fue detenida en el 2007 y sentenciada en el 2013, a 70 

meses de cárcel en Miami. Sin embargo, la PGR indicó su resolución de dejarla 
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en libertad porque no admitía un recurso de apelación. Beltrán afirmó en una 

entrevista que “había pasado más de una década ascendiendo a los escalones de poder en 

el cartel mexicano” (BBC Mundo, 2015:1), y si bien llegó a un estatus alto nunca 

logró ser “Jefa del Cartel” (Ver Anexo 9). Por otro lado, Enedina Arellano Félix 

si asumió el rol de jefa del Cártel de Tijuana desde el 2003. No obstante, su 

llegada para dirigir el cartel no fue una decisión personal, sino que Arellano 

pasó a ser jefa porque todos sus hermanos hombres fueron ejecutados o 

detenidos. Benjamín Arellano fue el último hombre en dirigir el cartel y, dado 

que “no había un hombre que tome el control del mismo, le tocó a Enedina” (Hurtado, 

2014:8). Aunque ella asumió el liderazgo, terminó cediendo el poder a su 

madre Alicia, afirmando que “era un paquete demasiado grande para ella” (Hurtado, 

2014: 9). En ambos casos, si bien Ávila y Arellano lograron empoderarse en la 

estructura misógina del narcotráfico, esta situación les costó años para llegar a 

la misma. Como mencionaba Urrea y Quintín (2012) cuando las mujeres llegan 

a “igualar” a los hombres en una estructura de masculinidades hegemónicas, 

las “igualadas” suelen ser rechazadas.  

 

 Las únicas mujeres que no son víctimas de discriminación y son 

respetadas en el crimen organizado son las “madres del jefe”. En el imaginario 

de la cultura del narcotráfico la figura de la madre significa “protección” por lo 

que si uno capo agrede a la madre del otro, esto significa dejarle indefenso 

porque el rival le cobra con la misma moneda. Para las narcotraficantes la 

familia es la única que “no traiciona” y las madres de narcos repiten el rol 

tradicional de la mujer mexicana dedicada al cuidado de los hijos. Aunque 

estas mujeres saben sobre las actividades delictivas de sus hijos siempre los 

protegen. De hecho el respeto a la madre en el crimen organizado es una 

tradición exportada por las mafias italianas. Por ende, matriarcas como Alicia 

Félix (Ver Anexo 10), es una de las mujeres más poderosas de México por 

dirigir el cartel de sus hijos, y Consuelo Loera madre del “Chapo” es también 

respetada por los carteles. En un ataque realizado en junio del 2016 de los 

carteles rivales del narco, “dispararon a su casa, destrozaron su vivienda, pero a ella no le 

hicieron nada, incluso dejaron que se fuera en jet”  (INFOBAE, 2017:1). 

 

3.2. La violencia de género en la guerra contra el narcotráfico 

 

  En este subcapítulo se pretende explicar la falta de transversalización 

de género desde dos perspectivas; primero a través de las etapas del ciclo de 
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política pública aplicadas en la Guerra Contra las Drogas (2006-2016) y 

segundo mediante un análisis sobre la falta de cumplimiento del Estado 

mexicano de tratados y convenciones internacionales que promueven la 

igualdad de género. Para ello, se realizará una explicación teórica partiendo del  

feminismo radical y de masculinidades para entender cómo en conflictos 

bélicos, los cuerpos de las mujeres son utilizados como campos de batalla y 

que ante una guerra, los Estados no muestran respeto a las normativas que los 

rigen para proteger a civiles. Esta situación se replica en México en la 

implementación de la estrategia de lucha contra el narcotráfico y sirve para la 

posterior comprobación de la hipótesis de investigación. 

 

3.2.1. El cuerpo de las mujeres en un contexto de guerra  

 

 La asimetría de poder en el género nace de las relaciones 

interpersonales y se extiende en la cultura mexicana, la cultura del narcotráfico 

e incluso llega a institucionalizarse en el Estado. Según las feministas 

argentinas María Luisa Femenías y Paula Soza (2009), los Estados 

históricamente han sido patriarcales desde el nacimiento del Estado 

monárquico donde el líder era el “rey” y las mujeres no contaban con derechos 

civiles ni participaban en la política. Raewyn Connell (2007) reafirma que el 

Estado es una institución masculina y un ejemplo de ello es que la mayoría de 

cargos públicos son ejercidos por hombres, los encargados de formular 

políticas públicas (De Martino 2013: 288-89) Joan W. Scott (1990) señala que 

cuando existe un contexto de guerra, los hombres son aquellos que 

tradicionalmente, deben defender a las mujeres, niños y personas vulnerables, 

lo cual denota que la guerra es un término masculinizado por asociarla con 

hombres y armas mientras que las mujeres, ocupan el rol de víctimas o de 

seres que deben ser protegidos. 

 

  Rita Segato (2014) señala que las nuevas formas de la guerra se 

caracterizan por la informalidad, puesto que existen grupos para-estatales o 

corporaciones armadas que se enfrentan con el Estado. En esta esfera, “la 

violencia contra las mujeres ha dejado de ser un efecto colateral de la guerra y se ha 

transformado en un objetivo estratégico de este nuevo escenario bélico” (Segato, 2014: 

342). Según el teórico Fernando Urrea (2012) en el continente americano, 

estas guerras no tienen como objetivo principal la paz, sino victorias o derrotas. 

El accionar bélico es la agresión, la dominación y la rapiña sexual dado que la 
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masculinidad de estos grupos, se construye en base a la competencia y al 

conflicto entre hombres. Los grupos armados ejercen acciones violentas de tipo 

criminal con la finalidad de eliminar al enemigo, y se expresa sobre el cuerpo 

de las mujeres victimizadas de la guerra. Esto se refleja en las distintas formas 

de agresión y violencia que señala la autora Rita Segato, las cuales se 

mencionaron en el primer subcapítulo. Según el libro “The New Wars” de 

Munkler (2005), el autor menciona que desde el periodo post-guerras 

mundiales, los nuevos enfrentamientos militares ya no son entre Estados, sino 

que se libran dentro de ellos, pues el objetivo principal es obtener mayores 

recursos económicos. En estas nuevas formas de la guerra que de hecho 

siguen el modelo de los antiguos conflictos bélicos por la búsqueda de 

territorio, las mujeres siempre han sido tratadas como un “botín de guerra, el premio 

de la victoria y el objeto sexual de los soldados”  (Segato, 2014: 344-347). 

 

 Si bien siempre han existido distintos tipos de violencia contra las 

mujeres en las guerras clásicas entre Estados, desde el siglo XVIII, éstos 

fueron considerados como “crímenes de guerra” que se castigaban con la pena 

de muerte. No obstante, desde las últimas décadas, cuando se cometen estos 

crímenes, los Estados no demuestran respeto por los instrumentos y 

reglamentos nacionales e internacionales para la protección de mujeres y 

niños. Según Munkler (2005), los tres pasos para disolver un pueblo sin realizar 

un genocidio son: la ejecución pública de sus líderes, la destrucción de sus 

templos sagrados y la violación sistemática, y embarazo forzado de mujeres. 

En las guerras clásicas, los cuerpos de las mujeres eran los substitutos de 

“territorios de batalla” ya que mediante la agresión a las mismas, se lograba la 

humillación moral del enemigo por no haberlas protegido (Segato, 214: 347-

348). Igualmente, la autora Mary Kalder (2014) reafirma los postulados de 

Munkler, haciendo énfasis en que la tortura y las violaciones públicas de las 

mujeres, evidencian que el cuerpo femenino puede ser considerado como una 

“nueva territorialidad” y por ende, se traduce en relaciones de poder. Es 

necesario puntualizar que los crímenes sexuales no son crímenes de odio, sino 

de soberanía jurisdiccional41 (Segato, 2014: 347, 352).   

 

 

                                                             
41 La soberanía jurisdiccional es el poder-deber del Estado moderno de aplicar el Derecho mediante el 
uso de sus organismos adecuados con la finalidad del orden jurídico (Enciclopedia Jurídica, 2018:1).  
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3.2.2. No transversalización del género en el ciclo de política pública aplicado a 
la lucha contra el narcotráfico 

   

 La estrategia de lucha contra el narcotráfico (2006-2016) fue analizada 

en el capítulo anterior desde el ciclo de política pública. Con este contexto y el 

marco teórico feminista radical, se procederá a explicar cómo mediante el uso 

de esta herramienta, que incluye cinco fases, no se transversalizó al género. 

Utilizando la visión de Urrea y Segato sobre la construcción de masculinidades 

en el crimen organizado, se puede decir que el gobierno percibió al narcotráfico 

como una amenaza que tenía una estructura paralela al Estado y que por ende 

debía aniquilar con el uso de la fuerza, y la agresión, que son formas de 

competencia entre “pares” masculinos. El objetivo era la “victoria” frente al 

mismo, y de hecho contra éste, se ejerció una “nueva forma de guerra” como 

menciona Munkler (2005) ya que se dio a nivel intra-estatal. Así, tenemos que 

tanto el Estado como el narcotráfico son dos estructuras jerárquicas 

masculinas, en las que el ejercicio de violencia contra civiles y mujeres no es 

un efecto colateral, sino es una forma de demostrar mayor poder sobre el otro  

(Segato, 2014:344). 

  

 En la segunda fase del ciclo de política pública los funcionarios deben 

formular soluciones al problema percibido. Según el informe de la Presidencia 

de la República (2006) el Gabinete de Seguridad de Felipe Calderón estaba 

integrado por 20 servidores públicos de los cuales todos eran hombres. Por 

ende, aludiendo a lo mencionado por Connell (2007) sobre la “invisibilización” 

de las mujeres en la política (dado que la mayor parte de funcionarios son 

hombres) México encaja como un Estado masculino. Esto se debe a que, en la 

decisión de librar la guerra (tercera fase del ciclo de política pública), no 

participó ninguna mujer. Sin embargo, en los últimos años del gobierno de 

Calderón, dos mujeres asumieron cargos políticos en el Gabinete de 

Seguridad. La primera fue Patricia Espinoza, Secretaria de Relaciones 

Exteriores, y la segunda fue Marisela Morales, la primera mujer en la historia 

de México en ser nombrada Procuradora General de la República (Presidencia 

de la República, 2012:1).  

 

 Cuando Morales fue designada, la prensa mexicana emitió artículos 

titulados como “Calderón elige a una mujer para llevar la Fiscalía en plena guerra del narco” 

(Longhi, 2011), reflejando de esta forma a una cultura patriarcal. Cabe 
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mencionar que la funcionaria llegó a asumir este cargo debido a que contaba 

con experiencia para combatir al narcotráfico, dado que fue titular de la 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

(SIEDO). Morales fue reconocida por su accionar honesto y firme en el 

combate de la corrupción en la fiscalía y de grupos criminales; por ende, 

asumió un rol “masculino” en la sociedad al no reflejarse como una mujer de 

actitud pasiva y sumisa. De hecho en México se la conoce como la “Dama de 

Hierro” (Reporte Indigo, 2012:1). 

 

 En el capítulo anterior, se mencionó que la lucha contra el narcotráfico 

(2006-2016) iniciada por Calderón significó principalmente una política de 

guerra. Ésta fue complementada con políticas públicas como reformas legales, 

programas de fortalecimiento de la seguridad pública y campañas antidrogas 

para lograr mayor efectividad en el accionar sobre los carteles de drogas. Si 

bien el gobierno, contempló varias estrategias, estas no fueron las suficientes 

para atacar todas las actividades que conlleva el narcotráfico. Felipe Calderón 

fue duramente criticado por la sociedad mexicana, debido a su decisión de 

lucha directa con armas contra el crimen organizado. El mandatario y su 

gabinete no examinaron cómo atacar el lavado de dinero, el tráfico de mujeres 

como esclavas sexuales, el tráfico de drogas (en la guerra los carteles seguían 

vendiendo narcóticos), o el reclutamiento de hombres y  mujeres por parte de 

carteles para trabajar como mulas o narcomenudistas (Jiménez, 2014:1).De 

esta forma, el gobierno contempló como objetivo único atacar a su rival, 

dejando fuera otras realidades, en las que estos grupos ejercen violencia sobre 

la población. 

 

 Continuando con la fase de implementación de política pública, ésta se 

aplica en el caso mexicano con el inicio de la Operación Conjunta Michoacán. 

El papel del Estado incluye normas y leyes que le permiten actuar dentro de la 

comunidad internacional, y cuando existen conflictos armados, el Estado ejerce 

una violencia legítima contra un enemigo, que proviene de agentes estatales, 

que actúan en nombre de la seguridad pública (Segato, 2014: 356). En este 

caso, el grupo objetivo eran los carteles, por lo que el Estado debía garantizar 

el respeto a los derechos humanos de sus ciudadanos, puesto que éstos desde 

la TAP, son los beneficiarios finales de la lucha contra el narcotráfico. Sin 

embargo, el 11 de diciembre del 2006, cuando inició la guerra,  los asesinos y 

agresores de civiles ya no sólo eran los miembros de carteles, sino los mismos 
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policías y militares. Así, las fuerzas públicas que debían proteger a la 

población, terminaron también violentando a los mismos. El ejército no recibió 

capacitaciones previas a la guerra sobre el trato a civiles, incluyendo 

capacitaciones de género. Como se explicará en el último subcapítulo, muchos 

miembros de las fuerzas armadas y públicas durante los gobiernos de 

Calderón y Peña Nieto, fueron acusados de violencia moral, física y sexual 

contra mujeres.  

 

 Por el lado de la estructura del narcotráfico, llamada “segundo Estado” 

por Rita Segato (2014), en un escenario bélico en el que los grupos armados 

pelean por apropiaciones territoriales y de personas, no existe un lenguaje 

jurídico, ni sus prácticas están legisladas por algún instrumento internacional. 

Por ende, el tipo de violencia que ejercieron los narcos para ellos, es legítima 

ya que el crimen organizado define sus propias prácticas y valores sociales, 

pues no respetan al Estado. Las “nuevas formas de la guerra” se reflejan en 

este contexto, dado que tanto carteles como Estado ejercieron violencia contra 

mujeres, incluyendo “violaciones alegóricas”, “violaciones cruentas”, y 

feminicidios, convirtiendo a sus cuerpos en campos de batalla. 

 

 Del mismo modo, en esta fase, el gobierno de Calderón encarceló a 

más mujeres involucradas en el narcotráfico (las cifras y datos se presentarán 

en el último subcapítulo). Al aprehender a cierta facción de la población 

femenina implicadas en este negocio, no se logra erradicar su participación en 

el mismo, pues el líder masculino sigue dirigiendo la organización. Esta es otra 

de las críticas de la guerra fallida de Calderón ya que para atacar el 

narcotráfico se debe capturar a la cabeza de la estructura más que al eslabón 

bajo (EQUIS, 2018:1). Las mujeres reclusas fueron también víctimas de 

violencia moral y son rechazadas por la sociedad, dado que, además de ser 

pobres, mestizas o de rasgos indígenas, también pasaron a ser asociadas con 

la connotación mula, narcomenudista y criminal.  

 

 Finalmente, la fase de evaluación de la política pública corresponde a 

analizar las consecuencias sociales en las mujeres mexicanas como producto 

de la guerra. Las mismas serán explicadas en el último subcapítulo con mayor 

profundidad y detalle. Sin embargo, para dar un breve antecedente, éstas 

resultaron en el incremento de violencia de género reflejado en altos niveles de 
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feminicidios, violaciones sexuales, desapariciones forzosas, secuestros, trata 

de blancas y mayor número de mujeres implicadas en el narcotráfico.  

 

3.2.3. La transversalización del género en la ley 

 

 La aplicación de leyes, tratados y convenciones internacionales por 

parte de los Estados, con la finalidad de erradicar la violencia contra mujeres, 

es una forma, en la que se puede analizar si éstos efectivamente 

transversalizan el género. En la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer que 

tuvo lugar en Beijing (1995), se identificaron que existen varios obstáculos que 

impiden que exista una sociedad igualitaria entre hombres y mujeres a nivel 

internacional. Tras la convención, se emitió la Declaración y Plataforma de 

Acción de Beijing42. Dentro de las esferas de especial preocupación de los 

Estados participantes para trabajar conjuntamente, está el problema mundial 

de violencia contra la mujer. La misma que se define como “todo acto de violencia 

basado en el género que tiene como resultado posible o real un daño físico, sexual o psicológico, 

incluidas las amenazas, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en la 

vida pública o en la privada”  (ONU Mujeres, 2014: 86-87), y ésta  se presenta en 

tres formas principales que es la violencia física, sexual y psicológica, los 

mismos tipos de violencia que se señalan la teoría feminista radical.  

 

 La Declaración y Plataforma de Beijing definen a la violencia física como 

aquella que tiene lugar dentro de la familia o en una relación interpersonal 

(incluyendo abusos sexuales). La violencia sexual es la que ocurre en la 

comunidad ya sea en violación, abuso sexual, secuestros, o desapariciones y 

se distingue de la anterior porque el agresor es un desconocido. Por último la 

psicológica es aquella que es tolerada por el Estado o sus agentes en cualquier 

localidad donde incurra (ONU Mujeres, 2014: 86-87). Posteriormente, se tipificó 

estos tipos de violencia en el Artículo 2 de la Convención Interamericana Para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (1995) 

(Convención de Belem do Pará) (OAS, 2018:1). El Estado Mexicano ha firmado 

y ratificado varios instrumentos internacionales para garantizar la igualdad de 

género como la Convención Para La Eliminación de Todas Las Formas De 

Violencia Contra La Mujeres (CEDAW), la Convención Belém do Pará y fue 

                                                             
42 La Declaración y Plataforma de Beijing se celebró en septiembre de 1995 al finalizar la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer. Esta constituye el plan de acción más progresista  enfocado en 
promover los derechos de la mujer, y formuló compromisos de los Estados en 12 esferas de 
preocupación. De las cuales resalta la esfera de mujer en la pobreza, la violencia contra la mujer y la 
mujer en los conflictos armados para propósitos de esta disertación (Frías y Erviti, 2011: 184). 
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parte de la Declaración y Plataforma de Beijing. En este sentido, el Estado se 

ha acogido a los tratados y convenciones internacionales, realizando varias 

reformas a nivel constitucional, y ha emitido leyes y programas en favor de la 

búsqueda de igualdad de género. Sin embargo, en el contexto de guerra contra 

el narcotráfico, dichas disposiciones no han sido cumplidas por el Estado (Frías 

y Erviti, 2011: 185).  

 

 México no ha logrado garantizar derechos iguales para sus mujeres 

debido a la falta de aplicación de leyes para erradicar la violencia y 

discriminación femenina. Empezando por la Declaración y Plataforma de Bejing 

(1995), una de las esferas a considerar, fue el caso de las mujeres en 

conflictos armados. Los Estados que asistieron a la convención en 1995, 

incluyendo México, reafirmaron que es necesaria la prevalencia de un entorno 

de paz que promueva y proteja los derechos humanos como la democracia; y 

se comprometieron a que en el caso de controversias a nivel intra-estatal, 

velarán por realizar arreglos pacíficos. Es decir, se abstendrán del uso de la 

fuerza o la amenaza contra la integridad territorial (ONU Mujeres, 2014: 99).  

Cuando México inició la lucha contra el narcotráfico, no cumplió con este 

compromiso, pues ha creado un contexto de violencia intra-estatal que ha 

durado 10 años. Igualmente, en esta convención se estipuló que más de 1.000 

millones de personas en el mundo, en su mayoría mujeres viven en 

condiciones inaceptables de pobreza. Dado que las causas de este problema 

son estructurales, los Estados para erradicarla,  reafirmaron su obligación de 

crear condiciones igualitarias de trabajos dignos (ONU Mujeres, 2014: 37). Este 

compromiso de los Estados se estableció también en los Art. 11 y 14 de la 

CEDAW, los cuales México no ha aplicado (ONU Mujeres, 2018:1). En el país,  

la industria maquiladora emplea a mujeres de zonas rurales y de bajas tasas 

de escolaridad, por lo que éstas son víctimas frecuentes de explotación laboral 

ya que no existe control de las autoridades a nivel fronterizo. Las mujeres 

trabajadoras en esta industria son las víctimas de feminicidios llevados a cabo 

principalmente por redes de narcotráfico, situación que se agravó desde el 

inicio de la guerra contra el crimen organizado (Segato, 2013:5). 

 

 El Artículo 2 de la CEDAW establece que los Estados para eliminar la 

discriminación de género se comprometen a adoptar medidas como modificar 

sus constituciones en favor de la igualdad de género, emitir leyes que  

prohíban la discriminación de la mujer, darles protección jurídica y abstenerse 
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de incurrir en discriminación de género (ONU Mujeres, 2018:1). En este 

contexto, el Estado mexicano acogiéndose a la CEDAW, ha modificado su 

Artículo 1°43 que garantiza  los derechos humanos a mujeres y promueve la no 

discriminación por género, y el Art. 4° que establece la igualdad jurídica entre el 

hombre y la mujer. Igualmente, se promulgó la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres (2001), Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (2003), 

la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (2006) y la Ley para 

Prevenir y Sancionar la Trata de Personas. Si bien estas leyes existen de 

forma física, éstas fallan en la práctica y un ejemplo de ello son las sentencias 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CorteIDH) contra el Estado 

Mexicano. En la sentencia Caso González y Otras (Campo Algodonero) vs. 

México, el organismo internacional acusa al Estado de no proteger a mujeres 

civiles por no realizar los procesos pertinentes judiciales para resolver 

crímenes de feminicidio que aún se mantienen en la impunidad. Además,  se 

acusa a las autoridades mexicanas de ejercer actos de machismo, debido a 

que se registró el testimonio de un ex agente de policía, Francisco Barrio 

Terrazas, quien ante las denuncias de feminicidio respondió “las mujeres son 

responsables por vestir minifaldas y por salir a altas horas de la noche”  (Robles, 2010: 97). 

  

 En el 2007, como respuesta a la Corte IDH, el Estado emitió la Ley 

General De Acceso De Las Mujeres A Una Vida Libre De Violencia44 

(LGAMVLV). La misma que, tiene como objetivo coordinar acciones entre las 

entidades federativas y municipios para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra mujeres. En su Art. 6, el Estado reconoce como tipos de 

violencia a la psicológica, física, patrimonial, económica y sexual (Gobierno de 

México, 2018:1). De igual forma, en el Art. 21 el gobierno definió por primera 

vez la violencia feminicida como la forma extrema de violencia de género a 

partir de conductas misóginas que puede conllevar la impunidad social y del 

Estado, culminando en la muerte violenta de mujeres (Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, 2017:6).  

                                                             
43 Esta reforma al Art. 1 de la Constitución realizada en 2011 incorpora y eleva a rango constitucional los 

derechos humanos derivados de los tratados internacionales ratificados por México (CEDAW y 
Convención Belém Do Pará), en ésta, el principio  pro persona. es el referente constitucional para 
interpretar el feminicidio como acto extremo de discriminación contra las mujeres por violar su derecho a 
vivir una vida libre de violencia (ONU Mujeres, 2017:14). 
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 Dado que la ley se creó en un contexto de guerra, ésta no ha sido 

implementada en la mayoría de estados federales, pues según la ONU desde 

2006 a 2012, el 95% de feminicidios en México se mantienen en la impunidad 

(Medina,  2009: 9-10). Del mismo modo, el Estado incumple parcialmente con 

el inciso de tomar medidas apropiadas para eliminar la discriminación, 

asociado con el Artículo 5 de la CEDAW, en la que los Estados se 

comprometen a modificar sus patrones socioculturales, en la conducta de 

hombres y mujeres. México ha creado programas de educación para cambiar 

la construcción patriarcal de la sociedad como el Programa ProIgualdad,45 de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP). No obstante, la mentalidad patriarcal 

principalmente persiste en hombres adultos (Matarazzo, 2013:1).   

 Tomando en cuenta otro instrumento jurídico que es la Convención 

Belém do Pará, los gobiernos de Calderón y Peña Nieto han incumplido con 

los Art. 4-10. Debido a que no se ha respetado el derecho a la vida de las 

mujeres, a la igualdad de protección ante la ley, a no ser víctimas de violencia, 

a tener igualdad en las funciones públicas del país y a considerar sus casos de 

vulnerabilidad (mujeres embarazadas, niñas y ancianas) en el ejercicio de la 

ley. En particular se incumple con el Art.10 que señala la necesidad de que los 

Estados incluyan información sobre las medidas adoptadas para prevenir y 

erradicar la violencia contra la mujer, para asistirla de la mejor manera. En 

México, aún se critica al gobierno por la incongruencia de datos de todas las 

víctimas de la guerra (OAS, 2018:1). Según la ONG Equis Justicia para 

Mujeres (2016), las cifras de mujeres reclusas en México son inconsistentes y 

escasas, por lo que es difícil elaborar propuestas para mitigar el problema si 

no se conoce con exactitud cuántas mujeres han sido víctimas de 

criminalización por narcotráfico. 

 En el gobierno de Enrique Peña Nieto, dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo (2013-2018) se creó el Programa Nacional para la Igualdad de 

Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres, el mismo que es el 

primero, desde la administración pública mexicana, que incorpora como eje 

transversal la perspectiva de género. Éste incluye 6 objetivos; alcanzar la 

                                                             
45 El Programa ProIgualdad es una iniciativa de coordinación con los estados federativos para enseñar en 

escuelas el respeto a DDHH y establecer medidas para que los docentes puedan detectar violencia de 
género en niñas y enseñar con campañas la eliminación de estereotipos de género, de violencia y 
prevención. Este programa dentro del Plan Nacional de Desarrollo (2013-2018)  (INMUJERES, 2018:4, 
36-39). 
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igualdad de género en un ambiente cultural respetuoso, erradicar la violencia 

de género, promover trabajos remunerados en un marco de igualdad, fomentar 

la participación de las mujeres en el desarrollo social, generar entornos 

seguros para su convivencia e incorporar más políticas para cumplir estos 

principios (INMUJERES, 2018:4). Del mismo modo, el presidente para 

complementar esta iniciativa, creó el Programa Integral para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 (ONU 

Mujeres, 2017:1). 

  Dichas políticas tienen la intención de realizar medidas concretas en 

favor de las mujeres. Sin embargo, su pleno ejercicio en la práctica resulta aún 

utópico considerando que la Guerra Contra Las Drogas sigue vigente y 

continúa cobrando víctimas. Se ha mencionado que tanto los gobiernos de 

Calderón y Peña Nieto se han acogido a los tratados internacionales para 

emitir leyes en favor de la igualdad de género. Por ende sus gobiernos no han 

sido inoperantes en su accionar para mitigar la violencia de género. Sin 

embargo, la falla de los mismos, ha sido el no implementar dichas 

disposiciones y el irrespetar la aplicación de las normas jurídicas 

internacionales durante la guerra contra el narcotráfico. Esto se debe a la 

existencia de una estructura patriarcal mexicana ya que la cultura machista 

presente en la sociedad, en los narcos, e incluso en los funcionarios públicos, 

inhibe el desarrollo de relaciones igualitarias de género en este país (Sordo, 

2011:1). 

3.3. Las consecuencias de la guerra en las mujeres mexicanas 

 

 A continuación, se describirán con datos, cifras y estadísticas la 

violencia de género ejercida contra las mujeres mexicanas durante la guerra 

contra el narcotráfico, partiendo de los tres tipos de violencia que postula el 

feminismo radical. Después, se dará un enfoque principal a dos realidades; la 

primera es el incremento de feminicidios en México, por ser ésta la forma más 

extrema de violencia ejercida contra las mujeres. Esta situación incluso 

provocó que la CIDH dicte una sentencia contra el Estado mexicano por su 

falta de accionar en la investigación de crímenes. Por otro lado, se prestará 

atención a la implicación de las mujeres como mulas y narcomenudistas en el 

contexto de guerra, pues ésta es la forma más extrema de violencia en la 

jerarquía del narcotráfico en México. 
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3.3.1. La multiplicidad de efectos de la guerra en las mujeres 
 

 La lucha contra el narcotráfico (2006-2016) produjo como resultados el 

aumento de violencia física y sexual  que ha sido mencionada usando la teoría 

feminista radical. Desde el 2006 hasta el 2012 (sexenio de Calderón) se 

registraron alrededor de 12.000 a 16.000 violaciones sexuales a mujeres, las 

cuales corresponde al tipo de violación cruenta, señalada por la autora Rita 

Segato (2003) que se realiza en el anonimato de las calles, donde el agresor 

es un desconocido para la víctima. Aunque durante el gobierno de Enrique 

Peña Nieto, el número comenzó a descender llegando aproximadamente a 

10.000 violaciones, éste aun así es mayor a la cifra de violaciones “cruentas” 

antes de iniciar la guerra en el 2006 (Zepeda, 2016:1). 

 
 GRÁFICO 11  
 Cifras de Violaciones a Mujeres en México  desde 1997 hasta el 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Zepeda, 2016 

 

 El recrudecimiento de la violencia que viven las mujeres en un contexto 

de conflicto bélico, impunidad y corrupción se tradujo también, en el aumento 

de tasas de homicidios. Desde el 2007 al 2009, el porcentaje de defunciones 

femeninas con presunción de homicidios fue de 423.9% para Baja California, 

126.4% para Sinaloa y 125.3% para Sonora (ONU Mujeres, 2011: 39 en 

Jiménez, 2014:1). Transcurridos 10 años de la guerra, durante los gobiernos de 

Calderón y Peña Nieto, la cifra de homicidios a mujeres ascendió de 700 a 

1.600. El número de muertes escaló a su nivel máximo durante el primer 

gobierno, llegando a ser de 2.800 en el 2012 (Zepeda, 2016: 1). En el 2011, el 

promedio de muertes diarias en el 2011 fue de 47 personas, de las cuales 3 

eran mujeres, 10 eran jóvenes, 4 personas fueron torturadas y 2 decapitadas. 
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Durante el sexenio de Peña Nieto (2012-2016) según el INEGI, el saldo total 

muertes civiles fue de 90.694 (Jiménez, 2014: 114-115) (Ver Anexo 11). 

 
 GRAFICO 12 
 Homicidios contra mujeres en México (1990- 2015) 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Zepeda, 2016 

 

 El número total de víctimas mortales de la guerra (2006-2016) es de 

212.37746 según estimaciones realizadas por ONGs y organismos 

internacionales. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

México (2016) informó que México no presenta datos sistemáticos sobre el 

número oficial de fallecidos hombres y mujeres, ni tampoco de niños, niñas y 

ancianos. La Secretaría de Defensa Nacional (SEDENA) señaló que no 

mantiene un registro de civiles muertos en la guerra desde el 2012. Por ende, 

la falta de contabilización y presentación de datos oficiales hacen posible que 

la impunidad de los crímenes se perpetúe, y por ende se den violaciones de 

derechos humanos (CIDH, 2016:1). Esto, sin contar los demás casos de 

presuntos homicidios de civiles, incluyendo los asesinatos de mujeres que no 

se han registrado; y los demás casos de violaciones y desapariciones que no 

se han denunciado, ya sea por el miedo de las víctimas de acusar a sus 

agresores o porque dado el contexto de impunidad que perpetúa la violencia de 

género, los civiles se han resignado a no declararlos. 

  

                                                             
46 El número de bajas civiles en México desde el 2006 al 2016 es un misterio. Por la incongruencia de 
datos la SEDENA reporta 174.652 muertos (Camjahi y García, 2016:1). Por el contrario, la CIDH registra 
alrededor de 40 mil fallecidos más en la guerra. Dado que diversas instituciones del Estado Mexicano 
proporcionan datos diferentes del número de víctimas de la guerra se han utilizado los datos de la CIDH. 
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 Se estima que el número de mujeres desaparecidas en el país fue de 

3.976 de 2010 a 2012. Según la Organización No Gubernamental, Católicas 

por el Derecho a Decidir, el 51% de mujeres desaparecidas ha sido abusada 

sexualmente y se piensa que son jóvenes entre 11 y 20 años (Torres y Monroy, 

2017:1). La Directora regional de la Coalición contra el Tráfico y la Explotación 

de Niñas y Mujeres en América Latina y el Caribe, Teresa Ulloa, aseguró que 

desde el 2012 al 2013, el 70% de las desapariciones en México corresponden 

a casos de trata de personas vinculadas al narcotráfico. La razón yace, en que 

desde el inicio del conflicto armado entre el Estado y el crimen organizado, la 

estrategia afectó a las ganancias de los carteles y por ello, éstos buscaron 

formas de diversificar sus ingresos para sobrevivir como negocio y aumentar su 

competitividad. Así, incurrieron en otras actividades delictivas como la 

explotación de personas, fenómeno que ha afectado a México durante décadas 

(InSight Crime, 2013:1). 

 

 La UNODC y la Subprocuraduría Especializada en Investigación en 

Delincuencia Organizada (SEIDO) emitieron un informe en el 2016, en el que 

se aseguró que grupos como Los Zetas, Cartel del Golfo y Jalisco Nueva 

Generación han formado alianzas en 17 estados del país, con fines de trata de 

personas. El gobierno mexicano no otorga cifras oficiales sobre cuánto dinero 

genera esta actividad ni cuántas víctimas ha habido de este delito (PGR, 

2014:1). Empero, Ulloa informó en una entrevista al Diario The Guardian que 

en el 2013 los carteles obtuvieron un aproximado de $10 mil millones como 

producto de esta actividad. Además, el Instituto Belisario Domínguez, estima 

que en el 2016 existen 500.000 casos de trata de personas de las cuales 

70.000 son menores de edad (entre 5 y 17 años) y sujetos de explotación 

sexual. Dichas mujeres, víctimas de violencia física y sexual están relacionadas 

con alrededor de 47 grupos de delincuencia, incluyendo pandillas, carteles y 

otros grupos armados (Torres y Monroy, 2017:1).  

 

 Para los narcos, el negocio de trata de personas no sólo genera 

ganancias extraordinarias, sino que también es considerada como una 

actividad de “bajo riesgo”, debido a la falta de acción estatal en cuanto a éste 

fenómeno. Si bien el gobierno mexicano promulgó en el 2009 la Ley para 

Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, hasta ese entonces, no existía una 

sola condena por ese crimen a nivel federal (Univisión, 2009:1). Siria Gastélum, 

consultora externa de la ONU, denunció en el 2016 que aunque México ha 
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modificado sus legislaciones en cuanto el tema, la ley no se aplica. A esto, se 

suma el hecho de la falta de información de la administración pública, en 

cuanto a la trata de personas, situación que las invisibiliza (Telesur, 2016:1). 

Rita Segato (2009) señala que uno de los indicadores para afirmar que en un 

Estado existe violencia de género, es cuando los cuerpos de las mujeres se 

utilizan con fines de explotación. La gravedad de este fenómeno yace en que 

las mujeres son consideradas como “objetos”, donde sus atributos físicos 

mueven cuantiosas sumas de dinero e incluso llegan a ser parte de redes 

transnacionales de prostitución, en el que no sólo los responsables reciben las 

ganancias, sino también los gobiernos de forma indirecta (Segato, 2009:55). 

 

 Además, se ejerce violencia moral contra las mujeres ya que 

usualmente las víctimas son enganchadas por grupos del crimen organizado 

que les ofrecen oportunidades de ascender económicamente para después 

engañarlas, privarlas de libertad o en el peor de los casos, secuestrarlas por 

las fuerza (Univisión 2009:1). Los narcos utilizan camiones de cargamento, en 

el que camuflan las drogas, y que a la vez, les sirve para el transporte de niñas 

y jóvenes hasta el lugar donde serán explotadas, ya sea dentro o fuera del país 

(Sampó, 2017:1). Así, mediante esta actividad se recrudece la violencia física 

cruenta contra las mujeres ya que al discriminar, maltratar y esclavizar al 

género femenino, se violan totalmente los derechos de las víctimas. La 

personas pierden su dignidad de persona, y principalmente las mujeres pasan 

a ser “objetos sexuales y de mercancía”  (Segato, 2009: 44-45).  

 

 Rita Segato (2014) afirma que la delincuencia organizada agrede a las 

mujeres mediante diversas actividades delictivas, en el caso mexicano éste se 

evidencia mediante los hechos y cifras de violaciones sistemáticas contra 

mujeres, homicidios dolosos, desapariciones forzadas y trata de personas 

como producto de la guerra contra el narcotráfico, situación que demuestra que 

los grupos criminales locales poseen una construcción cultural misógina, que 

subordina a la mujer. Los tipos de violencia ejercida contra mujeres desde el 

2006 al 2016, se resumen en esta ilustración presentada por la CIDH. En esta, 

la violación simple es sinónimo del término violación, y la equiparada connota 

tres casos; cuando se agrede a la víctima con un elemento distinto al miembro 

viril, o si es menor de 12 años, o en el caso que no pueda oponer resistencia 

por enfermedad, invalidez (Ortiz, 2012:1). 
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 GRÁFICO 13 
 Porcentajes de delitos contra las mujeres mexicanas en la guerra contra el 
 narcotráfico (2006-2016) 
 

 

 

 

 

 Fuente: CIDH, 2016 

 
3.3.2. La influencia de la guerra contra el narcotráfico en el aumento de tasas de 

feminicidio a nivel nacional: Ciudad Juárez, cuna de carteles y violencia 
estructural 

 

 La violencia sobre los cuerpos de mujeres (a manera de dominación) se 

refleja en su nivel más extremo cuando desemboca en muerte. La frontera 

mexicana es el escenario mayor de ataques y asesinatos a mujeres, pues es 

un territorio en el que operan los negocios ilícitos, convirtiéndose en la zona 

ideal para el tráfico más lucrativo del mundo; el tráfico de drogas y el tráfico de 

cuerpos. Ciudad Juárez, ubicada en el Estado de Chihuahua, es el lugar 

emblemático del sufrimiento de las mujeres, en el que el cuerpo de una mujer 

es sinónimo de “peligro de muerte” (Segato, 2013: 8, 11, 26-27). La industria 

maquiladora opera en estados como Chihuahua, y ésta se refiere al sector de 

empresas que opera en la frontera mexicana y que produce manufacturas, a 

partir de materia prima importada sin arancel para exportar los productos 

terminados nuevamente a EEUU (Coubès, 2003).  

 

  Las maquiladoras buscan mano de obra barata y flexible; por lo que, 

emplean usualmente a mujeres para explotarlas laboralmente (Coubès, 2003). 

La mayor parte de trabajadoras son jóvenes de sectores rurales, necesitadas 

de dinero por falta de estudios que trabajan para jefes de género masculino 

(Félix, 1998:1). La mujer pasa, entonces, a adquirir un rol subordinado en un 

contexto de patriarcado, pues se reproduce el patrón de subordinación de la 

esfera privada en la esfera pública, con el rol tradicional del hombre: “jefe de 

hogar” y la mujer: “ama de casa” que se replica en las fábricas como hombre, 
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“jefe de las maquilas” y la mujer, “empleada subordinada” (Medina,  2009: 9-

10). Dado que las empresas no mantienen registros de sus empleados, si las 

mujeres desaparecen, éstas no pasan como “desapercibidas”. Por ende, las 

mujeres empleadas en las maquiladoras son grupos objetivos de feminicidios 

(Segato, 2013:5). Aunque México creó la LGAMVLV (2007), desde la llegada al 

poder de Calderón hasta el gobierno de Peña Nieto en el 2016, la cantidad de 

feminicidio creció de 1.296 a 2.746. De todos los delitos cometidos contra 

mujeres durante la lucha contra el narcotráfico, éste es el que presenta las 

cifras más alarmantes (ONU Mujeres, 2017:18).  

 

 GRÁFICO 14 
 Evolución de cifras de feminicidio a nivel nacional desde 1985 al 2016 

 Fuente: ONU Mujeres, 2017 
  

  En el 2010, se registraron 1.943 casos de feminicidios en 18 estados 

mexicanos. El recrudecimiento de la violencia  se dio, principalmente, en 

estados fronterizos como Colima, Guerrero, Zacatecas, Chihuahua, Tamaulipas 

y Baja California, (Ver Anexo 12). Esto considerando que en la frontera, por la 

presencia del “segundo Estado” como señala Segato, existe inoperancia de la 

ley (ONU Mujeres, 2017: 18-20). Los feminicidios son crímenes de poder desde 

una perspectiva de relaciones de género, pero no son nuevos en México, sino 

que tienen un contexto histórico. De hecho, cuando se dictó la  Sentencia 

Campo Algodonero (2009) de la Corte IDH, esta se realizó porque hasta esa 

fecha se mantenían impunes casos de feminicidio registrados en Ciudad 

Juárez desde 1993 (Corte IDH, 2009: 2). El Estado como respuesta  a la 

sentencia, sólo aprobó una partida presupuestal para el pago de 

indemnizaciones y creó una página web para la búsqueda de mujeres 
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desaparecidas desde esa fecha  (Medina, 2010: 10). Se piensa que los 

responsables de los feminicidios son miembros del Cartel de Juárez y Sinaloa. 

Sin embargo, como se mencionó en el primer capítulo, a la época, el gobierno 

de Ernesto Zedillo (1994-2000) creó las Brigadas Blancas, grupos militares 

para combatir el narcotráfico que también estuvieron implicados en estos 

crímenes (Meyer, Brewer, y Cepeda, 2010: 8). 

 

  Desde el 2002 al 2009 se registraron 1.791 denuncias de violaciones a 

mujeres por parte de los soldados de la Brigada Blanca. Es decir, estos 

crímenes se denunciaron una década después, ante el reclamo de familiares  

de las víctimas y la falta de capacidad del Estado de dar justicia a sus hijas,  

hermanas y amigas (Meyer, Brewer y Cepeda, 2010:8). Con este antecedente, 

según Human Rights Watch hasta el 2011, el ejército que combate en la lucha 

contra el crimen organizado, desde el gobierno de Calderón hasta Peña Nieto, 

también está implicado en crímenes de violencia de género. En un informe de 

la ONG, las fuerzas armadas han participado en más de 170 casos de tortura, 

39 desapariciones y 24 ejecuciones (HRW, 2011: 1). 

 

  En el estado de Michoacán, en el 2007, cuatro jóvenes menores de 18 

años fueron amenazadas por militares para que éstas confesaran sus vínculos 

con el narcotráfico. Los militares violaron a las menores y detuvieron 

ilegalmente a 36 personas. Éste es uno de los testimonios presentados en el 

informe de HRW, de otros “16 crímenes atroces” cometidos por militares contra 

más de 70 víctimas. La ONG denuncia que los abusos continúan y los 

responsables no son sancionados; realidad que también se debe a que el 

gobierno permite que el ejército participe en actividades de seguridad pública 

cuando éstos no deberían (Ordaz, 2009:1). Aunque en el 2011 se logró la 

tipificación del feminicidio en los estados de Guerrero, México, Guanajuato y 

Tamaulipas (Sordo, 2011:1), como se observa en el Gráfico N° 14, aun así la 

cifra de estos crímenes aumentó. Desde el 2012, el estado de Guerrero 

encabeza la lista del más violento a nivel nacional. En éste se registraron 297 

casos de feminicidio, de los cuales, sólo se investigaron 29. Así, el Estado 

mexicano es responsable del incremento de los niveles de impunidad y 

violaciones de DDHH por los casos de agresiones físicas de sus militares. De 

esta forma, éste incumple con los Art. 27 al 32 de la LGAMVLV en los que se 

establece que el Estado debe realizar actos de protección y de urgente 

aplicación en función del interés y reparo de las víctimas (Zamora, 2015:1).  
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  Con estas cifras preliminares se evidencia que, como señala Rita 

Segato (2014), las guerras actuales reflejan su accionar bélico en la agresión, 

incluyendo violaciones sistemáticas a mujeres. Las “violaciones cruentas” y sus 

ulteriores muertes, ha sido la forma en que grupos armados y fuerzas de 

seguridad estatales suscribieron su intención de ganar la guerra, cambiando la 

noción del grupo al que había que “proteger” por el  “cuerpo de mujeres como 

nuevo campo de batalla”. La gravedad del feminicidio es que éste implica el 

“genocidio de un género”, y este fenómeno sigue incrementando con el paso de 

los años en México, lo cual demuestra el fortalecimiento de una cultura 

misógina, y que aún no vela por la igualdad de género. 

 

3.3.3. Las mujeres mulas y narcomenudistas en la guerra contra el narcotráfico 
(2006-2016) 

 

 América Latina es la región con el mayor índice de desigualdad 

económica; por lo cual, es común, el fenómeno de feminización de la pobreza, 

que significa que la mayor parte de la población que vive con escasos 

recursos,  son mujeres.  Esta situación está relacionada con las mujeres que se 

enrolan en el narcotráfico en México, porque ante la falta de empleo por parte 

de las autoridades, los carteles son los proveedores de trabajo en la frontera. 

Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), 

desde la década de los 80, el número de mujeres reclusas por delitos de droga 

ha incrementado en América Latina, considerando también que estas 

actividades son más perseguidas por los Estados (Giacomello, 2013: 1, 6). 

 

GRÁFICO 15 
 Proporción de mujeres encarceladas por delitos de drogas en América Latina 
 (2013) 
 

 

  

 

 

 

 

 

 Fuente: Giacomello, 2013 
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 México ocupa el tercer lugar entre países latinoamericanos en la 

proporción de mujeres reclusas por narcotráfico, con una tasa del 70%. A nivel 

nacional “entre el 30 y el 60% de las mujeres en prisión están acusadas de delitos relacionados 

con drogas. En las cárceles federales y en las prisiones de los estados fronterizos del norte este 

porcentaje aumenta a un 75%-80%”  (Giacomello, 2013:12). El incremento de mujeres 

reclusas se debe también a que el 21 de agosto del 2009, entró en vigor la Ley 

contra el Narcomenudeo47, en la que se establecen duras penas carcelarias 

para las narcomenudistas. La población más vulnerable en el narcomenudeo 

en México es la indígena, seguida de la mestiza. Según el testimonio de una 

reclusa llamada “Gaby” (pues no otorgó su nombre completo al ser 

entrevistada) detenida en una cárcel de Oaxaca, ella afirmó que en su pueblo: 

 

 Mucha gente trabaja en el empaquetado de la marihuana, es un empleo que tenemos 
 por la necesidad y la pobreza en que vivimos. Para mí era normal, como vender pan, 

 y me servía para alimentar a mis hijos (ANSA, 2017:1). 
 

 Por otro lado, otra mujer llamada Lorena contó su testimonio cuando se 

implicó como mula en el narcotráfico. Ella mencionó que un hombre le ofreció 

trabajo para transportar marihuana desde Chiapas hasta Ciudad de México. 

Desde hace 3 años, Lorena vive en prisión con su hijo que padece parálisis 

cerebral, esperando cumplir una sentencia de 10 años. Testimonios como 

estos existen como producto de la Guerra Contra las Drogas, en el que las 

mujeres son víctimas de violencia moral (Giacomello y Blas, 2016:1). Según la 

ONG mexicana, “EQUIS, Justicia para las Mujeres” (2016) entre el 2014 y 

2016, la cantidad de mujeres detenidas por posesión y venta de marihuana se 

duplicó, de 940 reclusas a 1.911 casos. En el 2015, 176.333 personas fueron 

arrestadas por delitos comunes, de las cuales 14.231 (8.1%) son mujeres 

(ANSA, 2017:1). 

 

 En México, los delitos relacionados con drogas desde sus eslabones 

bajos, son la primera causa de encarcelamiento a nivel federal, desde el 2014 

como producto de la batalla frente al crimen organizado. La tasa de crecimiento 

de mujeres reclusas incrementó a 103% del 2014 al 2016. La ONG EQUIS 

Justicia para Mujeres registró que hasta el 2014, el 50% de mujeres acusadas 

de delitos de fuero federal están relacionadas con drogas. De éstas, el 91.6% 

                                                             
47 La Ley Contra el Narcomenudeo establece que las cantidades máximas de portación de drogas son  
2gr (opio), 5 gr (cannabis) y 500 mg (cocaína). En el caso de que un portador posea más de lo establecido 
debe ser encarcelado por un periodo mínimo de 10 meses y puede incluir una condena de hasta 15 años. 
Y si  introduce drogas desde fuera del país,  la pena es entre 10 a 25 años(Zamudio, 2011: 2-4)  
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de mujeres no estaban armadas y el 98.9% no tenían antecedentes penales. 

Esto significa que casi la totalidad de las mujeres son usualmente primerizas 

en el negocio de las drogas, no son mujeres violentas, sino por el contrario, son 

mujeres que buscan trabajos informales para subsistir (EQUIS Justicia para 

Mujeres, 2014: 1). En estados como Sinaloa, donde el narcotráfico se ha 

institucionalizado se puede evidenciar el incremento de mujeres reclusas de 

una tasa del 31% en el 2006 al 71% en el 2015 en la ciudad de Mazatlán; dicho 

incremento se repite en otros estados como Chihuahua, Baja California Norte, 

Michoacán (Universidad Autónoma de Sinaloa, 2016:1). 

 

GRÁFICO 16 
Evolución de la población femenina reclusa en cárceles de Mazatlán (1980-
2015) 
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 Fuente: Universidad de Sinaloa, 2016  

  

 Las cifras, señaladas, han abierto un debate sobre las políticas de 

drogas, cuestionando que éstas tengan un enfoque de derechos humanos y 

una perspectiva de género (EQUIS Justicia para Mujeres, 2014: 1). De esta 

forma la ONG EQUIS, y de igual modo, la UNODC, han propuesto medidas 

alternativas a la privación de libertad de mujeres. Las propuestas se dividen en 

cuatro ámbitos que son: 1. La generación de datos y de información para saber 

con claridad el número exacto de mujeres vinculadas al tráfico ilícito de drogas. 

2. Programas de prevención mediante la educación. 3. La realización de 

reformas a los sistemas penitenciarios (acogiendo las Reglas de Bangkok48) y 

la creación de políticas públicas de drogas partiendo de la seguridad pública 

                                                             
48 Propuestas por Naciones Unidas, estas reglas insisten en que los Estados tomen medidas alternativas 
a la pena privativa de libertad. En las Reglas 2, 13, 18 y 41 se señala que se debe prestar mayor atención 
al ingreso de mujeres con niños a cárceles y sensibilizar al personal penitenciario en temas de género  
(Giacomello, 2013:1). 
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(Giacomello, 2013, 13).Las consecuencias de la guerra evidenciadas en la 

violencia física, sexual y psicológica cometida tienen como su razón principal 

una sociedad masculina hegemónica, en el que las mujeres no son tratadas 

como “igual a los hombres”. De hecho, ante la diversidad de efectos que ha 

producido la CIDH recomendó al Estado mexicano repensar su política de 

guerra, pues “los Estados deben limitar al máximo el uso de las fuerzas armadas para el 

control de disturbios internos, puesto que el entrenamiento que reciben está dirigido a la derrota 

del enemigo y no a la protección y control de civiles” (CIDH, 2009). Los crímenes que se 

han cometido, según la Federación Internacional de Derechos Humanos 

(FIDH), asesora de la ONU y el Consejo de Europa pueden ser catalogados 

como crímenes de lesa humanidad. Por ello, esta organización pidió a la Corte 

Penal Internacional (CPI) que abra una investigación preliminar en la que se 

culpe al Estado mexicano como responsable de los delitos (Ferrer, 2014:1). 

 

 Tanto en el ciclo de política pública, y en la aplicación de tratados y 

convenciones internacionales para promover la igualdad entre hombres y 

mujeres, el Estado mexicano no ha transversalizado el género, y esto se refleja 

en los resultados de la guerra que han violentado a mujeres con 

desapariciones forzadas, homicidios, feminicidios, explotación sexual y laboral, 

ejercida tanto por el Estado como por el narcotráfico. Por ende, con la 

evidencia presentada, se  ha comprobado la hipótesis de investigación: “La 

guerra contra el narcotráfico en México (2006-2016) se debería al incremento 

de dicha actividad, llegando a constituir un problema de seguridad nacional y 

cuyas consecuencias habrían empeorado la situación de las mujeres 

mexicanas en varios ámbitos, dado que no se transversalizó una perspectiva 

de género en dicha política”.  

 

 Finalmente, los tres subcapítulos que se han descrito, y que forman 

parte del capítulo final de esta disertación, han cumplido con el objetivo 

particular de identificar las consecuencias de la lucha contra el narcotráfico en 

la realidad de la mujer mexicana  (2006-2016). 
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VI. ANÁLISIS 

 

El objetivo general de esta disertación fue analizar las implicaciones y 

consecuencias de la lucha contra el narcotráfico por parte del gobierno de 

México (2006-2016) en la realidad de las mujeres mexicanas. Para cumplirlo, 

se decidió primeramente, describir la historia del narcotráfico en México, 

considerando los roles tradicionales que han adquirido las mujeres implicadas 

en este negocio. En segundo lugar, se decidió analizar al Estado mexicano 

desde la administración pública, en la guerra contra el tráfico ilícito de drogas 

para así llegar a analizar las consecuencias civiles de la misma, principalmente 

en la población femenina. 

 

Para analizar al narcotráfico en México, se creyó conveniente primero 

estudiar su historia como un contexto necesario para describir al problema 

desde la Teoría de Administración Pública. Los antecedentes del narcotráfico 

en México, desde sus orígenes en China, demuestran que el consumo de 

drogas en las sociedades ha sido siempre penalizado, cuando éste según la 

TAP debe tratarse desde una perspectiva de seguridad y salud pública. 

Subirats (2008) señala que para solucionar el tráfico ilegal de drogas, los 

Estados deben diseñar políticas públicas que tengan como enfoque prioritario 

asegurar el bienestar de la sociedad civil. En el caso mexicano, el narcotráfico 

no fue considerado como un problema prioritario en la agenda de seguridad 

pública hasta la década de 1980. La inacción de las autoridades en cuanto a 

crear estrategias de prevención y tratamiento de drogas desde la salud pública, 

y la falta de presencia estatal en la frontera permitió el fortalecimiento de 

carteles a finales del siglo XX.  

 

Esta situación provocó que el problema de drogas que era uno 

seguridad pública pase a ser uno de seguridad nacional. El crimen organizado 

había adquirido control territorial en la frontera, como un nuevo recurso de 

poder frente al Estado, así logró convertirse en una estructura paralela al 

mismo, que podía convertirse en su “rival”. Este panorama fue más evidente en 

la década de los 2000, pues “La Federación” de Guzmán entró en conflictos 

bélicos con carteles opositores, desatándose una guerra entre grupos 

criminales en el 2006. Cuando Felipe Calderón asume la presidencia en el 

mismo año, éste decide batallar al crimen organizado, bajo la justificación de 

que era una amenaza a la soberanía del Estado; sin embargo, dicha estrategia 
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perdió el principal objetivo de la Administración Pública que es proteger a los 

ciudadanos. Calderón ejerció poder duro contra los miembros de carteles, 

quienes ya libraban una guerra entre ellos por adquirir mayor poder territorial. 

Así, se planteó irónicamente construir la paz en la sociedad a partir de un 

conflicto armado que exacerbó los niveles de violencia llegando a afectar 

incluso a civiles. 

 

Desde el ciclo de política pública, cuando Felipe Calderón decide librar 

la guerra contra el narcotráfico, se encuentra en una posición de jaque mate.   

Por un lado tiene una fuerte oposición por acusaciones de haber ganado las 

elecciones presidenciales por fraude electoral, y por otro tiene un contexto 

socio-político alarmante: las guerras entre carteles que afectan a civiles, y 

desde el aparato administrativo, el mandatario observa que sus fuerzas 

policiales eran corruptas. Calderón debía crear una estrategia para legitimar su 

gobierno así que vio la Guerra Contra las Drogas como la excusa perfecta para 

lograrlo. La guerra parecía la maniobra precisa a realizar en este contexto, pero 

ésta falla por varias razones como el hecho que se inició con premura (a tan 

sólo 11 días que Calderón asumió el poder). Igualmente, se piensa carecía de 

objetivos claros a largo plazo. Si bien el gobierno inició operativos en 

Michoacán, y luego se extendió en más estados, transcurridos seis meses de la 

guerra, ni el presidente, ni su gabinete daban informes de la estrategia a la 

población civil. De hecho, se desconoce el proceder exacto de los operativos y 

si se realizaron evaluaciones periódicas a la estrategia durante su periodo. 

 

Calderón descuidó la guerra, pero además de esta táctica, implementó 

políticas públicas complementarias a la lucha contra el narcotráfico como la 

creación de campañas de educación para prevenir el consumo de drogas y la 

reforma de leyes para disminuir la narco corrupción. Sin embargo, éstas 

debieron realizarse antes de iniciar el conflicto armado ya que la corrupción ha 

sido una de las causas históricas por las que México no ha podido combatir al 

crimen organizado. Cuando la guerra se implementó surgieron acusaciones 

que miembros de su Gabinete de seguridad, tenían vínculos con carteles, 

situación que alarmó al gobierno por la posible filtración de información en 

cuanto a los operativos que realizaba para atacar a dichos grupos. Según Luis 

F. Aguilar (2013), una de las causas para el fracaso de las políticas públicas es 

una administración estatal deficiente, en la que sus instituciones y funcionarios 
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en vez de velar por los intereses públicos, se preocupan por intereses propios 

convirtiéndolos en gobiernos socialmente ineficaces. 

 

El presidente defendió hasta el final de su periodo la estrategia de 

guerra, y ante la corrupción, utilizó a militares para luchar contra el narcotráfico 

por considerarlas como “menos fáciles de corromper” que resultó en una 

situación contraria. En el 2012, Peña Nieto era consciente que la guerra no 

había funcionado, pero no podía terminarla porque ésta hubiese significado la 

victoria de los carteles sobre el Estado. No obstante, este mandatario cambió 

de estrategia en el sentido que no la posicionó como su principal política 

estatal, y buscó apoyo internacional en la lucha contra el narcotráfico con los 

gobiernos de Obama, Hullanta Omala y François Hollande. Con respecto al 

conflicto bélico, Peña Nieto incrementó sus niveles de popularidad porque en 

su gobierno capturó a la mayor parte de cabecillas de carteles, incluyendo al 

Chapo Guzmán. Esta situación fracturó la jerarquía del narcotráfico porque al 

dejarlos sin líderes, su estructura se desestabilizó, y por ello, emprendieron 

batallas más violentas para demostrar que aún no perdían la guerra. 

 

Roth (2014) menciona que en América Latina el aparato estatal no ha 

sido capaz de penetrar todos los espacios sociales y territoriales, debido a que 

en ciertas regiones prevalecen los lazos comunitarios cuando hay culturas 

como la indígena que poseen valores y formas de organizarse. En México, la 

población civil se ha acostumbrado a la presencia de carteles de drogas, dado 

el contexto histórico de los mismos. En Sinaloa y en los estados aledaños de 

Chihuahua, Sonora y Baja California, esta industria se radicó en la sociedad 

desde hace un siglo como una fuente de empleo informal ante la falta de 

presencia estatal. Dado que las comunidades de estas regiones vieron nacer a 

esta empresa ilegal, el ser narco o “narca” no es mal visto por la sociedad. 

Dicha situación también se debe a que los carteles han logrado capturar 

adeptos en pequeños pueblos como sus “vigilantes” o “informantes” de las 

acciones del gobierno. Ante la escasez de empleos, servicios básicos precarios 

y bajas tasas de escolaridad, la población se ha visto desamparada del Estado. 

Así, los carteles se presentaron como organizaciones de poder y como una 

“nueva autoridad” que estaba en la capacidad de “proteger” a  civiles. 

 

Según la feminista radical Rita Segato (2014), las nuevas formas de la 

guerra corresponden a conflictos armados entre Estados y estructuras para-
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estatales como el crimen organizado. El “segundo Estado” lucha de manera 

informal y no mide sus límites de violencia contra la población ya que no se rige 

a reglas estatales y normas jurídicas internacionales. Además, para 

fortalecerse incluye una serie de actividades cómo tráfico de mujeres, 

secuestros e incluso vínculos con la mafia. El crimen organizado desde una 

perspectiva de masculinidades hegemónicas es una estructura “masculina”.  El 

narcotráfico en México ha sido influenciado por el modelo de accionar de la 

mafia italiana; estos grupos poseen una estructura muy marcada que nace de 

la organización familiar, en la que el único líder es el “capo” que es hombre, y 

todos sus súbditos también son de sexo masculino. Las mujeres sólo se 

implican como esposas, hermanas e hijas de estos grupos criminales. Según el 

autor Fernando Urrea (2012), estas bandas construyen masculinidades 

basadas en las competencias entre pares (hombres) por la búsqueda de poder, 

y al comprender actividades ilegales, utilizan la violencia y la fuerza mediante el 

uso de armas para demostrar quién es más fuerte que el otro.  

 

 Desde una perspectiva feminista radical, el crimen organizado 

subordina a las mujeres debido a la presencia de un modelo arcaico de 

sociedad patriarcal. Según la autora Rita Segato (2003) el patriarcado otorga 

un orden género de lo masculino sobre lo femenino, debido a que esta 

estructura involucra relaciones de poder basadas en la desigualdad de género. 

Así, este sistema se visibiliza mediante el uso de violencia moral, física y 

sexual contra las mujeres. En México, el narcotráfico subordina a las mujeres  

desde los tres principales estratos de su jerarquía: el alto, medio y bajo. 

Partiendo del eslabón bajo, la mayor parte de mujeres que se han implicado en 

este negocio han sido usualmente relegadas a realizar labores de 

narcomenudeo y de correos humanos. Mujeres solteras, madres y 

embarazadas son forzadas a arriesgar su salud para transportar droga, los 

narcos exigen a las mulas ingerir cápsulas de drogas que en el caso de 

explotar, podrían causarles la muerte. Según fuentes como la UNODC, las 

organizaciones criminales envían a varias mujeres en un mismo vuelo”, dado 

que algunas serán sacrificadas”. Igualmente, dado que la mayoría son pobres, 

éstas son amenazadas psicológicamente para encubrir al narcotráfico, pues en 

caso de denunciarlos, su recompensa será su tortura, secuestro o muerte. 

 

Según el académico Jiménez (2014), el narcotráfico ha ejercido 

violencia física y sexual contra las mujeres desde su eslabón medio. Pablo 
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Escobar fue el primer narco que  introdujo en el crimen organizado la figura de 

“mujer trofeo”, al lucir en medios de prensa acompañado de bellas mujeres 

(usadas como objetos sexuales). En México, el modelo fue replicado por el 

Chapo Guzmán que desde la cárcel se le permitía la entrada de mujeres como 

amantes. Desde la teoría feminista radical, utilizando los postulados de 

Fernando Urrea (2012) y Rita Segato (2014), el crimen organizado posiciona al 

sexo femenino como un “objeto de intercambio” cuando las mujeres son 

valorizadas por su cuerpo. Pero además, no sólo el hecho de ser mujeres es un 

factor de discriminación, a esto se suma su condición económica y raza, es 

decir, los narcos buscan jóvenes de “rasgos finos” o buchonas que cumplen 

con estereotipos de belleza para ser “dignas” de ser sus acompañantes 

 

 Con el respecto al eslabón alto, según Joan W. Scott (1990) el género 

parte de la atribución de características “masculinas” o femeninas” fabricadas 

históricamente por una cultura. La mayor parte de capos de droga en México 

desde mediados del siglo XX, han sido hombres (Félix Gallardo, Amado 

Carrillo, Chapo Guzmán, Hermanos Arellano Félix, entre otros), hasta el 2016 

sólo tres mujeres han sido jefas de cartel: La Nacha, La Chata y Alicia Arellano 

Félix (lideresa del Cartel de Tijuana desde el 2003). De éstas, las dos primeras 

lograron dirigir negocios de narcotráfico ya que rompieron con el estereotipo de 

mujer pasiva y sumisa que según la sociedad mexicana es el rol tradicional del 

“género femenino”.  Ambas, tuvieron que asumir conductas consideradas como 

masculinas (violencia, fuerza y liderazgo) para tratar de “igualarlos” en la 

jerarquía, pero aun así eran mal vistas. En el caso de Alicia Arellano, ésta 

asumió el liderazgo del cartel debido a que su hija tuvo que tomar las riendas 

del mismo porque “todos sus hermanos hombres” fueron capturados en la 

guerra contra el narcotráfico, y dado que era una gran responsabilidad para 

ella, decidió encargarla a su madre. 

 

Ya que se ha analizado al Estado y al narcotráfico, ahora conviene 

estudiar el aspecto cultural en México para cumplir en su totalidad el objetivo 

general. Para ello retomando la definición de género de Scott (1990) en México 

ser “masculino” implica ser un hombre fuerte que sea jefe de hogar y que 

trabaje fuera de casa, mientras que lo “femenino” se asocia a la mujer que es 

sujeto de protección y que se dedica al trabajo doméstico. Según Segato 

(2003), este contexto se debe a que, desde los Estados monárquicos las 

mujeres no tenían derechos civiles ni participaban de la política. De hecho, la 
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mayoría de sociedades en el mundo son patriarcales, pero en México este 

fenómeno es más fuerte. La razón está en la creación de estereotipos y roles 

de género que se han naturalizado en las familias, es decir el machismo nace 

desde las relaciones de pareja (el amor romántico mencionado por Urrea), y se 

expande de la esfera privada a la sociedad. 

 

En la Guerra Contra las Drogas, las implicaciones de las mujeres 

mexicanas en el narcotráfico aumentaron porque no se tomó en cuenta a este 

segmento de población civil que ha sido víctima de violencia de género a nivel 

cultural.  El narcotráfico como un “segundo Estado” para Rita Segato (2014), 

añadió a su objetivo principal de venta de drogas, la lucha por control de 

territorio, al que sumó el ejercicio de la fuerza como la rapiña sexual para 

declarar su poderío frente al Estado. Siguiendo la lógica de las nuevas guerras” 

mencionado por Munkler (2005), tanto el Estado como el crimen organizado 

utilizaron los cuerpos de las mujeres como territorios de batalla. Por un lado, la 

violencia ejercida por el narcotráfico resultó en violaciones alegóricas y 

cruentas, el aumento de feminicidios, homicidios y trata de personas como 

fuente extra de dinero de carteles de droga. Por otro lado, el Estado, mediante 

sus fuerzas militares y policiales incurrió en violaciones sistemáticas de 

derechos humanos debido a la existencia de una cultura patriarcal. Las 

consecuencias de la guerra palpables en los cuerpos de mujeres son la 

expresión de una cultura masculina hegemónica en todos sus niveles, en la 

cual la única forma en que disminuya la violencia contra mujeres será mediante 

un cambio cultural en las relaciones de género. 

 

En cuanto a la utilidad de la metodología de investigación (cualitativa-

inductiva y cuantitativa) existieron aciertos y limitaciones. Los aciertos del 

enfoque cualitativo son que a través de la descripción de acontecimientos 

históricos sobre el narcotráfico en México, testimonios sobre la situación de 

pobreza y la falta de presencia estatal en la frontera, se comprendió el contexto 

social y cultural que originó y permitió que el narcotráfico en México se 

institucionalizara como una estructura para-estatal. Sin embargo, la principal 

utilidad de este enfoque es que fue posible determinar que México es una 

sociedad patriarcal gracias a las experiencias de mujeres sobre sus roles 

tradicionales en la sociedad, de aquellas implicadas en el narcotráfico y 

víctimas de violencia por la guerra contra el mismo. Esta metodología sirvió 

para analizar los estereotipos y roles de género construidos a nivel cultural que 
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se replican igualmente en el crimen organizado. Con respecto a las 

limitaciones, las principales fueron a nivel cuantitativo, dado que el gobierno 

mexicano no proporciona cifras oficiales sobre mujeres desaparecidas, 

violaciones o trata de personas, víctimas del conflicto armado contra el crimen 

organizado. Es por ello que, para otorgar un aproximado de cifras sobre los 

distintos tipos de violencia que se ejercen sobre las mujeres, se procedió a 

contrastar información de distintas fuentes del gobierno, trabajos académicos y 

ONGs nacionales e internacionales, para  así poder evaluarlos. 
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VII. CONCLUSIONES 

 

 En esta disertación de grado se planteó la siguiente hipótesis: La guerra 

contra el narcotráfico en México (2006-2016) se debería al incremento de dicha 

actividad, llegando a constituir un problema de seguridad nacional y cuyas 

consecuencias habrían empeorado la situación de las mujeres mexicanas en 

varios ámbitos, dado que no se transversalizó una perspectiva de género en 

dicha política, la misma que se cumple en su totalidad. Con respecto a la 

primera premisa de la hipótesis, se comprobó que en septiembre del 2006, el 

narcotráfico en México generó una ola de violencia por la existencia de cuatro 

carteles dominantes: el Cartel de Juárez, Sinaloa, Tijuana y del Golfo, que 

iniciaron una guerra entre ellos, lanzando ofensivas en todo el país por la 

búsqueda de expansión de territorios, además que en Michoacán como 

consecuencia del conflicto, nació la organización criminal de la Familia 

Michoacana y en este año salieron a la luz casos de corrupción de funcionarios 

públicos con el narcotráfico. Los carteles atentaron contra el bienestar de los 

civiles, controlando territorio mexicano y por ende, llegaron a amenazar la 

seguridad del Estado.  

 

 La segunda premisa se comprueba en el tercer capítulo donde al 

analizar las consecuencias de la guerra en las mujeres mexicanas, éstas se 

reflejan en un alto número de feminicidios, homicidios, abusos sexuales, trata 

de mujeres, aumento de mujeres reclusas por delitos implicados con drogas y 

discriminación de género para aquellas que trabajan en la jerarquía del 

narcotráfico. Por último, el mismo presidente Peña Nieto informó que el 

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación 

contra las Mujeres propuesto en 2008, es la primera iniciativa de la 

administración pública que incorpora una perspectiva de género. Tanto en el 

segundo y tercer capítulo, se demuestra que el Estado es una entidad 

patriarcal donde incluso el concepto de la guerra es “masculinizado”, y los 

funcionarios públicos han sido acusados de mantener una ideología machista. 

Por ende, no han dado respuestas suficientes a las víctimas de la guerra. 

 

 A continuación, se presentan las conclusiones que respaldan el 

cumplimiento de la hipótesis señalada. 
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 El  consumo de drogas ha sido históricamente penalizado, dado su 

contexto histórico en China y México, en el que se han emitido políticas 

netamente prohibicionistas, situación que no ha funcionado, dado que 

desde la Teoría de la Administración Pública, las drogas deben tratarse 

con políticas públicas enfocadas desde la salud pública. 

 

 El contexto internacional de los años 60-80 ayudó a la proliferación del 

narcotráfico a nivel mundial dado que especialmente en el continente 

americano, los gobiernos de EEUU, México y Colombia prestaron más 

atención al contexto de Guerra Fría, implementando políticas de 

containment para frenar ideologías de izquierda y a grupos guerrilleros 

insurgentes. En esta época, se instalan varias dictaduras 

latinoamericanas y nace el concepto de seguridad nacional. Así, se fue 

perdiendo el control en las fronteras, y a la par con el surgimiento del 

movimiento hippie, la guerra de Vietnam y la figura de Pablo Escobar 

que envía cocaína a EEUU, convirtieron al narcotráfico en un problema 

transnacional. 

 

 El narcotráfico en México sigue presente debido a la corrupción latente 

en la estructura de la sociedad que se refleja en los funcionarios 

públicos. La corrupción es un problema cultural ya que nace desde la 

comunidad hasta llegar al Estado, y que se visibilizó en el país desde 

1980, cuando los primeros carteles de narcotráfico buscaron como 

aliados para su protección a policías y otros funcionarios públicos. 

 

 La guerra contra las drogas fue una estrategia que, desde la Teoría de 

Administración Pública, no fue diseñada apropiadamente. Ésta, se 

implementó a tan sólo 11 días de la llegada del presidente al poder, y 

siguió la visión de Reagan, y de anteriores gobiernos mexicanos de 

usar los militares en la lucha contra el narcotráfico, que ya había dado 

varios resultados infructuosos. 

 

 Si bien en un inicio, el gobierno de Calderón tuvo respaldo público al 

comenzar la lucha contra el crimen organizado, años después, sus 

tasas de popularidad bajaron por lo que el presidente no logró legitimar 

su gobierno. Esto, se debe a que desde el 2007 salieron a la luz las 
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cifras de víctimas del narcotráfico en periódicos y noticias nacionales. 

Homicidios, secuestros, torturas y abusos sexuales se volvieron parte 

del día a día de la sociedad mexicana e incluso en algunas ocasiones, 

el presidente Calderón tuvo que emitir disculpas públicas a familiares de 

desaparecidos cuando realizaba visitas esporádicas en distintas 

ciudades mexicanas. 

 

 La guerra contra el narcotráfico dio origen a una mayor escalada de 

violencia porque se inició sobre un conflicto armado entre carteles. El 

gobierno dejó de lado la estructura jerárquica e intereses del 

narcotráfico, que tenían también como objetivos ganar mayor cantidad 

de territorio y adquirir a más funcionarios públicos, fuerzas policiales y 

militares como sus aliados para filtrar información desde el gobierno y 

ganar la batalla de poder. Prácticamente, la guerra del Estado contra el 

crimen organizado significó para los carteles, su oportunidad de 

demostrar al gobierno que ellos podían batallar de “igual a igual”, y que 

en efecto se había convertido en una estructura paralela al Estado.  

 

 Los discursos de seguridad nacional en las relaciones internacionales 

han sido tradicionalmente masculinizados, dado que el concepto se 

relaciona con militares, armas y guerra. En la lucha contra el 

narcotráfico se evidencia esta visión masculinizada ya que de por sí, el 

término guerra se asocia a lo militar, al sexo masculino y a las mujeres 

como aquellas que deben ser protegidas en la guerra.  

 

 La guerra contra el narcotráfico también tuvo una visión masculina del 

Estado porque como menciona la autora Connell (2007), el Estado es 

una institución masculina, donde un ejemplo de ello, es que la mayoría 

de cargos públicos son ejercidos por hombres encargados de formular 

políticas públicas. Así, los personajes detrás de la guerra, todas eran  

hombres en el 2006. En el 2012, sin embargo, cuatro mujeres 

integraron parte del gabinete, de las cuales Marisela Morales, 

Procuradora General de la República fue la única mujer que tuvo un 

papel dentro del gabinete, pero fue en los últimos años del gobierno de 

Calderón. 

 



   

112 
 

 La guerra contra las drogas ha sido fallida también debido al fenómeno 

de narco corrupción que fue la causa para la infiltración de información 

del gobierno en su accionar frente a los carteles. En los operativos 

policiaco-militares, estas organizaciones delictivas ya estaban 

“preparadas” para enfrentar a las autoridades. Estos casos fueron 

mayormente evidentes con funcionarios públicos del Gabinete de 

Seguridad de Calderón como Guillermo Galván y Genaro García fueron 

acusados de corrupción. Igualmente, en el gobierno de Peña Nieto, 

Javier Duarte, ex gobernador de Veracruz, quien fue sentenciado a 

prisión.  

 

 La lucha contra el narcotráfico principalmente en el periodo de Peña 

Nieto (2012-2016) logró desestabilizar la jerarquía del narcotráfico ya 

que se logró capturar a la mayoría de sus líderes. Al desestabilizarlo, el 

Estado ganó más poder sobre los carteles, pero esta acción los obligó a 

responder de forma improvisada con más violencia, armas y creando 

mayores repercusiones sociales.  

 

 El narcotráfico involucra una construcción jerárquica misógina que 

subordina a las mujeres a los estratos bajos de su estructura. La razón 

está, en que responde a un contexto de patriarcado histórico en la 

sociedad mexicana que se replicó en esta estructura. Desde 1940, a las 

mujeres, se les comenzó a asignar los roles de venta al narcomenudeo 

y cuando surgieron las primeras mujeres narcotraficantes como Lola “La 

Chata”, éstas tuvieron que asumir roles masculinos para llegar a igualar 

a los jefes del negocio. 

 

 La sociedad patriarcal mexicana se refleja no sólo en las relaciones de 

pareja y familia, sino que se extiende a la cultura, se replica en el 

narcotráfico e incluso llega a institucionalizarse en el Estado. Esto se 

debe a que en México, se han construido roles de género que nacen  

mediante el uso del lenguaje, la asignación de actividades específicas 

para cada sexo y los sistemas simbólicos de la comunidad (que 

designan un valor superior a los hombres sobre las mujeres). 

Igualmente, estos estereotipos se propagan en novelas y anuncios 
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televisivos en los que la mujer es valorizada por sus atributos corporales 

considerándola como un objeto más que un ser igual al hombre.  

 

 El incremento de la tasa de feminicidios se debe no sólo al contexto de 

guerra, sino a un problema de violencia estructural que se vivía 

principalmente en el Estado de Chihuahua. Desde 1993, se registraron 

alrededor de 300 casos de feminicidios en Ciudad Juárez que hasta el 

2009 permanecían impunes. Dado el contexto de guerra, donde 

militares y narcotraficantes fueron agresores de mujeres la Corte IDH 

emitió una sentencia al Estado mexicano por su irresponsabilidad en la 

investigación de crímenes, los cuales también se deben a una falta de 

accionar de las autoridades acusadas de machismo. 

 

 La falla del Estado en la transversalización del género en la ley y la 

política se debe a una ideología patriarcal, instaurada en la cultura que 

no permite un accionar justo e igualitario desde el ámbito político, 

policial, judicial e incluso a nivel militar, por esta razón las mujeres 

mexicanas siguen siendo subordinadas. 

 

VIII. RECOMENDACIONES 

 

 Las recomendaciones propuestas tienen la intención de mejorar 

el accionar del gobierno, desde la administración pública frente al 

crimen organizado, e incorporar una perspectiva de género en medidas 

de prevención y reparo de mujeres víctimas, en la lucha contra el 

narcotráfico. Sin embargo, también se requieren cambios integrales en 

la estructura social mexicana como la práctica de valores de honestidad 

y la no discriminación de género para poder combatir problemas como 

la corrupción y el sistema patriarcal. Tomando en cuenta la necesidad 

de cambios en la sociedad, y cómo se puede accionar desde la 

administración pública, a continuación, se puntualizan medidas 

aplicables a México para combatir paulatinamente las problemáticas ya 

mencionadas desde la prevención, educación y fortalecimiento de la 

aplicación de la ley. Si el Estado mexicano refuerza su trabajo en favor 

de la justicia y la equidad de género, con el tiempo la sociedad 
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mexicana también podrá replicar estas prácticas para convertirse en 

una más justa y honesta a futuro. 

 

 El diseño de políticas públicas para el tema de drogas debe realizarse 

mediante reformas a leyes y programas de salud pública con la finalidad 

de prestar beneficio a la sociedad civil. Se recomienda se emitan 

mayores reformas para legalizar el uso de narcóticos con fines 

terapéuticos ya que logran mayor efectividad en el control de tráfico de 

drogas. Desde la salud pública pueden crearse políticas denominadas 

“de reducción de daños”, con el fin de atender a los consumidores de 

drogas para que no lo hagan de una forma ilegal,  éstas incluyen 

(cambio y disponibilidad de jeringas para prevenir el HIV,  

prescripciones de medicamentos sustitutos, prevención de sobredosis, 

sesiones terapéuticas con el uso de narcóticos, programas de alcance y 

educación sobre consumo de drogas). 

 

 Se aconseja al Estado que mediante las Secretarías de Salud y 

Seguridad Pública emita más campañas antidrogas direccionadas a la 

población joven y adulta. Dichas campañas además de enviar un 

mensaje de no consumir estupefacientes, deben ser complementadas 

con programas y publicidad de prevención para que los ciudadanos 

eviten implicarse en actividades del narcotráfico como el narcomenudeo 

que es la práctica más común para transporte de drogas en México. 

 

 Considerando que en las zonas fronterizas la falta de oportunidades 

laborales y las altas de pobreza son factores que inciden en la 

implicación de civiles en negocios ilegales como el narcotráfico, se 

sugiere al Estado mejorar los servicios básicos y sociales en dichas 

zonas como generar mayores fuentes de empleo y garantizar el acceso 

a una educación pública de calidad. 

 

 Se recomienda al Estado mexicano adoptar medidas que garanticen la 

igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el mercado 

laboral, ejerciendo un mayor control sobre el funcionamiento de las 

empresas que operan en las ciudades fronterizas para que éstas 

cumplan con los marcos legales de dar salarios dignos a sus empleados 

y sean sancionadas en el caso de realizar prácticas discriminatorias 
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contra las mujeres. Esto incluye, que se controle también el accionar de 

las industrias maquiladoras, que no registran a sus empleadas y las 

explotan laboralmente. 

 

 El Estado Mexicano debe emprender mayores estrategias para reforzar 

la seguridad pública, institución en primera instancia a la que se recurre 

para tratar delitos de drogas. Para ello, se propone que la Secretaría de 

Seguridad Pública continúe con la ejecución de programas de 

profesionalización de la policía federal que incluyan capacitaciones anti 

corrupción y concursos de méritos para incentivar que realicen un 

trabajo honesto, y también se inicien capacitaciones sobre cómo actuar 

en el caso de querer ser sobornados por el crimen organizado.  

 

 Se aconseja al Estado que reanude la emisión de informes periódicos a 

la población civil como una forma de rendición de cuentas, situación que 

a su vez genera mayor transparencia en el accionar del gobierno. 

 
 Se sugiere al Estado mexicano que adopte políticas para prevenir 

futuros casos de corrupción basándose en modelos exitosos aplicados 

en países como Finlandia y Dinamarca. El Estado debe elaborar e 

impartir Códigos de Ética, los cuales estarían a cargo de un comité 

especializado que trabaje bajo la supervisión de la Secretaría de la 

Función Pública (entidad responsable de vigilar el ejercicio público del 

gobierno federal). La impartición de estos códigos se puede ejecutar 

mediante talleres, capacitaciones, y para comprobar su funcionamiento 

se deben realizar inspecciones periódicas y entrevistas a funcionarios 

sobre su desempeño. 

 

 El Estado mexicano debe fortalecer las medidas de penalización a 

funcionarios públicos por casos de corrupción y deberá actuar en base 

a las reformas del Sistema de Justicia Penal Acusatorio (2016) que 

establece mecanismos para evitar el hacinamiento en cárceles 

mexicanas y el respeto a los derechos humanos. 

 

 Se recomienda crear una agencia nacional anticorrupción que funcione 

bajo la supervisión del poder judicial (autónomo e independiente del 
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poder ejecutivo) para que esta institución pueda supervisar y sancionar 

a funcionarios públicos. La agencia deberá crearse bajo la promulgación 

de una ley, en la que se especifique su estructura organizativa, la 

misma que deberá contar con una unidad de investigación de casos en 

los que se incluya delitos de “narco corrupción”, un departamento de 

justicia y uno de transparencia y protección de información. Esta 

iniciativa puede realizarse replicando el modelo anti corrupción de 

países como Hong Kong, pionero en implementar una entidad de este 

tipo, y de Estados Unidos, país cuya agencia trabaja con el FBI y la 

DEA para la investigación de delitos de funcionarios públicos 

relacionados con el crimen organizado.  

 

 Se recomienda al Estado crear leyes de protección a denunciantes 

basadas en modelos implementados por otros países como el 

Whistblower Protection Act de Estados Unidos, en las que se 

establezcan programas de protección de datos e información 

confidencial en denuncias por parte de civiles y programas anti 

represalias dirigidas a los funcionarios públicos para que éstos puedan 

revelar información sobre casos de corrupción sin temor a que sean 

amenazados o despedidos de sus trabajos. 

 

 Para combatir la impunidad y corrupción a nivel judicial, se sugiere la 

implementación de veedurías ciudadanas donde los civiles participen 

ejerciendo vigilancia sobre el accionar de los jueces y posteriormente 

emitan informes sobre los procesos penales. Las veedurías pueden 

realizarse en base a las leyes mexicanas que promueven la 

participación de la sociedad civil para el fortalecimiento de la 

administración pública. Igualmente, podrán fundarse en la replicación de 

modelos de veedurías ciudadanas implementadas a nivel regional como 

las existentes en Ecuador y Colombia. 

 

 Considerando que el tráfico ilícito de drogas opera principalmente en la 

frontera mexicana y es también un problema transnacional, se exhorta 

al Estado fortalecer la cooperación multilateral con EEUU y países de 

Centroamérica para mediante acuerdos crear bases de información 

sobre el traspaso de estupefacientes, y así trabajar conjuntamente en 

operativos policiaco-militares para la captura de narcotraficantes.   
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 Se sugiere al Estado realizar programas de capacitación sobre medidas 

de prevención de violencia de género y respeto a los derechos 

humanos, las mismas que estarían direccionadas principalmente a las 

fuerzas armadas y policiales que participan en los operativos de guerra 

contra las drogas. Las capacitaciones estarían a cargo de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos en conjunto con las Secretarías de 

Seguridad Pública, Defensa Nacional y el Instituto Nacional de las 

Mujeres.  

 
 El Estado debe adoptar las medidas necesarias para establecer un 

sistema estándar para la reunión periódica de datos estadísticos sobre 

la violencia contra la mujer, en los cuales se desglose los tipos de 

violencia cometidos, incluyendo un registro oficial de desapariciones 

forzosas para poder evaluar la magnitud del fenómeno y adoptar 

medidas apropiadas para el reparo de víctimas. 

 
 El Estado mexicano debe proporcionar reparación a las mujeres  que 

han sido víctimas de violencia en la guerra contra el narcotráfico, 

mediante la supervisión a funcionarios del poder judicial para que 

apliquen las legislaciones mexicanas que protegen los derechos de las 

mujeres y condenan a sus agresores. 

 

 Para combatir la impunidad de crímenes como los feminicidios y demás 

muertes violentas contra las mujeres mexicanas, se propone que el 

Estado implemente el Modelo de Protocolo latinoamericano de 

investigación de las muertes violentas de mujeres por razones de 

género (femicidio/feminicidio). Éste, es una metodología que incorpora 

la perspectiva de género en el accionar de instituciones públicas como 

la policía, la fiscalía, organismos forenses y judiciales para la 

prevención, investigación, sanción y reparo de víctimas. El protocolo fue 

diseñado por la Oficina Regional para América Central del Alto 

Comisionado de Naciones Unidas (OACNUDH) en conjunto con ONU 

Mujeres y puede ser incorporado a las legislaciones de cada Estado 

siendo ya implementado en países como Brasil, que es uno de los que 

posee mayores tasas de feminicidio en la región. 
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 Para disminuir la cifra de mujeres reclusas por delitos de narcotráfico se 

sugiere al gobierno acatar las recomendaciones de la Oficina de 

Naciones Unidas contra la Droga y Delito, mencionadas en el capítulo 

tres que incluyen la creación de medidas alternativas a la privación de 

libertad, y en el caso de que las mujeres deban ser encarceladas, se 

preste atención a las Reglas de Bangkok aprobadas en 2010 por la 

Asamblea General de Naciones Unidas. 

 

 Dado que la principal causa de violencia de género radica en la 

existencia de una sociedad patriarcal, se propone que el gobierno 

mexicano continúe con la aplicación del Programa Nacional para la 

Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 

(2013-2018). Se sugiere que el gobierno de mayor énfasis a programas 

de educación como el ya implementado (ProIgualdad), para que siga 

siendo instruido en institutos estudiantiles ya que la educación puede 

modificar paulatinamente las construcciones culturales.  

 
 Para luchar contra los estereotipos de género a nivel cultural, se 

recomienda al Estado mexicano dialogar con los medios de 

comunicación nacionales para llegar a un acuerdo, en el que éstos 

asuman su compromiso y responsabilidad de cooperar con el Estado 

para difundir información y producir contenido audiovisual en los que no 

se vulneren ni discriminen los derechos humanos de las mujeres, 

aludiendo a lo ya estipulado por la Plataforma de Beijing, Convención 

Belém do Pará y CEDAW en cuanto a las medidas que deben adoptar 

los gobiernos para erradicar la violencia de género en medios de 

difusión. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 
Principales ciudades del Estado de Sinaloa donde nacieron los primeros 
carteles de narcotráfico en el siglo XX 

 
 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Gobierno del estado de Sinaloa, 2018 
 *Las ciudades principales están resaltadas en color verde y son Sinaloa, Badiraguato, Culiacán y 
 Mazatlán 

  
 ANEXO 2 
 Estructura del Cartel de Guadalajara: primer cartel de drogas en México en la 
 década de los 80 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: González, 2016 
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 ANEXO 3 
 Carteles de narcotráfico en México 1960-1990 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Elaborado por: Proaño, A. 
 Fuente: Salazar y Olson, 2010; InSight Crime, 2015, 2017; Matute´s Film, 20  

  
 ANEXO 4 
 Mapa de control de carteles de narcotráfico en estados de México (1960-1990) 
 
  

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 
  
 
 Elaborado por: Proaño, A. 
 Fuente: Salazar y Olson, 2010; InSight Crime, 2015, 2017; Matute´s Film, 2017 

 

CARTELES DE 
NARCOTRÁFICO 

PRINCIPALES LÍDERES TERRITORIOS DE CONTROL 
(estados de México) 

Cartel de Guadalajara 
(presente en México 
desde finales de la 
década de 1960  hasta 
1989) 

Pedro Avilés 
Miguel Ángel Félix Gallardo 
conocido como “El Jefe de los 
Jefes” o “El Padrino” 
Amado Carrillo Fuentes (socio 
principal de Félix) 

Jalisco, Baja California, 
Chihuahua  

Cartel de Juárez (1980) Pablo Acosta 
Vicente Carrillo Fuentes 
Amado Carrillo Fuentes 

 Chihuahua  

Cartel del Milenio (1980) Familia de “Los Valencia”, 
liderado por José Valencia 

 Michoacán 

Cartel del Golfo (1984) Juan García Abrego Tamaulipas luego se extiende a 
Nuevo León, Coahuila y en 
posteriores años a Veracruz 

Cartel de Sinaloa (1989) Joaquín “El Chapo” Guzmán 
Ismael Zambada, Héctor Luis 
Palma, y la familia Beltrán 
Leyva 

Sinaloa y después se extiende por 
Durango y Sonora (El Triángulo 
Dorado) 

Cartel de Tijuana (1989) 
ex cartel de Guadalajara 

Hermanos Arellano Félix 
(sobrinos de Félix Gallardo) 

Hereda el control de los territorios 
de Jalisco, Baja California, cierta 
parte de Chihuahua y se radica en 
Tijuana 
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 ANEXO 5 
 Joaquín Guzmán Loera “El Chapo”: líder del Cartel de Sinaloa (cartel más 
 poderoso de México  desde 1990 hasta 2016) 
 
  

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Univisión Noticias, 2016 
  

 

ANEXO 6 
 Diferencia entre Seguridad Nacional y Seguridad Pública 

 

 

 

 

 

 Fuente: Secretaría de Gobernación, 2014  

 
 ANEXO 7 
 Alianzas y batallas entre carteles de narcotráfico mexicanos en el 2016 
 

ALIANZAS DE CARTELES EN EL 2016 

BLOQUE 1 BLOQUE 2 

 Organización Beltrán Leyva 

 Los Zetas 

 Cartel de Jalisco Nueva 
Generación 

 Caballeros Templarios 

 Cartel del Golfo 

 Familia Michoacana 

 Nueva Familia Michoacana 

 Cartel de Sinaloa 

 Cartel de Tijuana (presuntamente el Cartel 
de Sinaloa realizó un pacto con su 
histórico enemigo 

PRINCIPALES GUERRAS  ENTRE CARTELES 2016 

 Los Caballeros Templarios vs Familia Michoacana 

 El Cartel del Golfo vs. Los Zetas 

 Familia Michoacana vs. Los Zetas 

 Alianza entre Organización Ávila Beltrán y Los Zetas vs Cartel de Sinaloa 

 Cartel de Jalisco Nueva Generación vs Los Zetas y los Caballeros Templarios 

            Fuente: Insight Crime, 2016-2017 
             Elaborado por: Proaño, A. 
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 ANEXO 8 
 Roles de las mujeres mexicanas en el narcotráfico 
 
  
  
 
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: Mata-Navarro e Itzelín, 2013 
 Elaborado por: Proaño, A. 
 Nota: En este gráfico se describen todos los roles de la mujer implicada en el narcotráfico, de los 
 cuales se señalan 9 roles. Los recuadros  de color naranja representan los roles de los estratos 
 del narcotráfico en los que se ha enfocado este trabajo de disertación. 
   
 
 
 
 
 
 
 

Es importante mencionar que la mujer 

dedicada a los cultivos de droga es 

“invisibilizada” por en la estructura del 

narcotráfico 

Mujer dedicada a la 

cosecha de 

cannabis y opio 

Mujeres en la jerarquía 
del narcotráfico

Estrato Alto 
(Mujeres 

Chacalosas)

Madre del capo  y "Jefa 
de Cartel

Mujer mediadora 
administradora

Estrato Medio 

Mujer del narco: 
esposa, esposa madre

Hijas del narco, 
hermanas

Buchona

Estrato Bajo

Dolarera

Narcomenudista

Mula o burrera

Halcona
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 ANEXO 9 
 Proceso de aprehensión y juzgamiento de Sandra Ávila Beltrán (2007-2013) 
 

  
 
 Fuente: La Razón, 2013 
 
 
 

 ANEXO 10 
 Alicia Arellano Félix, matriarca de la familia Arellano Félix, Lideresa del Cartel 
 de Tijuana y a su derecha su hija Enedina, ex jefa de la organización en el 
 2016 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 
 Fuente: INFOBAE, 2017 
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 ANEXO 11 

 Número de ejecutados en la lucha contra el narcotráfico en el gobierno de 
 Enrique Peña Nieto (2006-2016) y concentración de víctimas por estados 
  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: Lara, 2017 
  
 

 ANEXO 12 
 Número de defunciones femeninas en entidades federativas (2016) 
  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: ONU Mujeres, 2017 

 

 


